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de los Servicios de Investigaciones, es 
decir, no a todo el personal, sino a una 
parte de él. Con el reajuste indicado, 
estas personas quedarán con una renta. de 
E9 4.022 anuales per capita. 

Veamos qué ocurre con e! personal del 
Ministerio de Defensa Nacional reajusta­
do a partir de julio. 39.000 funcionarios 
quedarán, según el reajuste propuesto por 
el Ejecutivo, con E9 2.639 anuales por 
capita, contra E9 4.022 que percibirá el 
personal de los Servicios de Investigacio­
nes reajustado desde enero. De este ·mo­
do, mientras el personal de Investigacio­
nes reajustado en enero queda con E9 
4.022 anuales per capita, el personal de 
la Defensa Nacional percibirá E9 2.639 
solamente. 

A partir desde el 19 de julio se reajus­
tan también las rentas del personal del 
Ministerio de Educación Pública. 58.000 
funcionarios quedarán, con el 17.5% apli­
cado durante el año, con una remunera­
ción de E9 3.054 anuales per capita. Re­
pito que los Servidore3 de Investigacio­
nes quedan con E9 4.022 anuales. Si al 
personal del Magisterio nacional se le rea­
justara en un 35% desde el 19 de enero, 
quedaría con E9 3.509 anuales per ca­
pita, ES decir, que, de todos modos, estos 
funcionarios quedarían, todavía con EQ 
513 anuales menos de 10 que percibirá el 
personal de los Servic'ios de Investiga­
ciones. 

Estos números nos llevan a la conclu­
sión de que ·se ha procedido con eviderite 
injusticia en materia de reajustes, per­
judicando al sector mayoritario de la Ad­
ministradón Pública que estaba y está en 
peores condiciones y que por lo mismo 
constituye precisamente, el sector cuyo 
problema económico debemos atender con 
mayor solicitud en este proyecto de ley. 
Sin embargo, las cosas se han dado al re­
vés, de tal modo, insisto, que las remune­
raciones totales sohre las cuales se aplica 
el reajuste, ascienden a E9 659.000, en 
tanto que los reajustes totales son del or­
den de los EQ 161.000, para hablar en ci-

fras redondas. O sea, el reajuste prome­
dio es poco superior al 25% para toda la 
Administración Públka durante el año 
1964. 

En consecuencia, no se puede hablar 
de un 35 por ciento de reajuste, porque 
en la práctica, repito, el reajusteprome­
dio que el Ejecutivo propone para la to­
talidad de la Administración Pública du­
rante el año 1964 asciende a una cifra 
muy poco superior al 25 por ciento. 

Pues bien, señor Presidente, otros Ho­
norables colegas se han referido al finan­
ciamiento que el Ejecutivo propone para 
la presente ley. Nosotros queremos seña­
lar el que dice relación al aumento del 
impuesto a los bienes raíces. El alza del 
150 por ciento del tributo a los bienes 
raíces propuesto por el Ejecutivo y que 
rendirá alrededor de E9 127,5 millones y 
que va a ser pagado por los contribuyen­
tes de todo el país, es un financiamiento 
monstruoso, absolutamente inflacionista, 
que afectará gravemente a los que viven 
en casa propia y a los arrendatarios. 

Aun cuando la ley señala una amplia­
ción del plazo de estabilización de las ren­
tas de arrendamiento, hasta diciembre, 
nosotros sabemos que para los agiotistas 
que se dedican al arriendo de propieda­
des, muy poco valen las disposiciones le­
gales, de modo que los arrendatarios se 
verán obligados, por la fuerza de las cir­
cunstancias, a pagar rentas de arrenda­
miento más elevadas que las que pagan 
hoy día. 

N osotros señalamos la necesidad de ex­
cluir del aumento del impuesto a )08 bie­
nes raíces a, aquellas propiedades cuyo 
avalúo no exceda de diez sueldos vitales 
anuales. Esta indicación fue rechazada 
en la Comisión porque ya la mayoría es­
taba comprometida con Su Excelencia el 
Presidente de la República para aprobar 
la fórmula que indica el artículo 31 y de 
esta manera no fue posible excluir a los 
bienes raíces de escaso avalúo y, por 10 
tanto, <favorecer a la gente modesta. 

En subsidio de este impuesto, propo-
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níamos que las compañías Cupríferas re­

tornaran al país el total de las exporta­

ciones por un plazo de cinco años y que 

estas sumas fueran consideradas como un 

préstamo al Fisco chileno. El promedio 

de los valores no retornados por la Gran 

Minería del Cobre significa cada año, una 

suma de alrededor de cien millones de dó­

lares, los que podrían ser utilizados por 

el Fisco chileno. Estos cien millones de 

dólares, al cambio de E9 2,3 por dólar, 

que es El cálculo que ha hecho el Ejecu­

tivo para el financiamiento de esta ley, 

equivaldría. ~si no me equivoco- a 

doscientos treint~ millones de escudos al 

año. Esta indicación fue rechazada por 

la mayoría de la Comisión, por estimar 

que si se aprobaba una indicación de es­

ta naturaleza las compañías del cobre no 

tendrían las garantías suficientes para 

continuar realizando su trabajo, y otras 

argumentaciones similares. 
Lo que sucede, señor Presidente, es que 

!a mayoría de la Comisión de Hacienda, 

los Partldos de gobierno, no tuvieron em­

pacho en colocar un 'impuesto monstruo­

so, sobre todo para la gentE modesta de 

nuestro país, que vive en casas de ava­

lúos realmente pequeños, porque sus en­

tradaseconómicas no les permiten tener 

otro tipo de vivienda, y, en cambio, exo­

neran del pago de tributos justos a las 

grandes empresas imperialistas del país. 

De este modo se ha manifestado, una vez 

más, la pos'Íción de clase del sector ma­

yoritario de esta Honorable Cámara, de 

los Partidos que apoyan al Gobierno, que, 

mientras favorecen los grandes intereses 

de las empresas imperialistas, aplican la 

"ley del garrote" a la gente modesta de 

nuestro país, para extraer de sus bolsi­

llos los pesos con los cuales financiar sus 

propios aumentos de remuneraciones. 

Luego, señor Presidente, Sie 'eleva er 
porcentaje del impuesto a las compraven­

tas de radios, tocadiscos, discos, cristalería, 

etc., del 6 % al 18'le, lo que rendirá sobre 

los diez millones de escudos. Esta es tam­

bién una proposición de financiamiento 

inflacionista, ya que no podemos conside­

rar como artículos suntuarios a los toca­

discos, discos, cristalería, porque ,estima­

mos que los empleados y obreros, que muy 

poco acceso tienen a los beneficios de la 

cultura, tienen derecho, también, a tener 

en sus casas elementos culturales como los 

tocadiscos y discos, con el objeto de poder 

solazarse con la musica en aquellos momen­

tos en que tengan tiempo ,para ello. 

Por eso, nos parece que esta proposi­

ción es inconveniente y no corresponde a 

los intereses de la ciudadanía, ya que es­

tos artículos no pueden considerarse como 

suntuarios, porque también tienen derecho 

a usar de ellos las grandes masas asala­

riadas de nuestro país. 
Quiero agregar, además, que nosotros 

hicimos indicación para eliminar la rea­

justabilidad de los dividendos de los prés­

tamos habitacionales otorgados por la 

Corvi, las Cajas de Previsión y las AsoC'Ía­

ciones de Ahorro y Préstamo. Nuestra in­

dicación fue rechazada por la mayoría de 

Gobierno. Presentó ella otra, que nosotros 

aprobamos, aunque, desgraciadamente, 

excluía a las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo, dejándolas al margen de un be­

neficio que realmente les correspondía, ya 

que ha sido establecido para la CORVI y 

para las Caj as de Previsión. 
Un tercer factor que quiero señalar res­

pecto de este proyecto es el hecho de que el 

reajuste de remuneraciones propuesto por 

el Ejecutivo no alcanza al sector privado, 

ni a los empleados y obreros municipales. 

En nuestro país hay 180.000 empleados 

particulares, a quienes se ha reajustado 

su sueldo vital. Y se han elevado en una 

proporción inferior aquellos niveles de re­

muneración más altos. Evidentemente, no 

alcanza o compensar el deterioro de su va­

lor adquisitivo debido al alza del costo de 

la vida este solo reajuste del sueldo vital. 

Por consiguiente, ellos deben obtener un 

aumento de rentas, que, a nuestro juicio, 

no puede ser inferior al 100% del alza del 

costo de la vida. 
Hicimos indicación a ese respecto, Como 
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también para reajustar los salarios de los 
360.000 obreros industriales, de los cuaIes 
sólo 150.000 estan afectos a convenios co­
lectivos. El resto no obtuvo reajuste sino 
en la proporción en que fue reajustado el 
salario mínimo. 

Los Diputados comunistas presentamos 
indicación para elevar el salario mínimo y 
para reajustar los sueldos y salarios del 
sector privado. EUa fue declarada impro­
cedente por el señor Presidente de la Co­
misión de Hacienda, en una actitud, a nues­
tro juicio, antirreglamentaria. Lo censu­
ramos por eso ; pero, teniendo él· en sus 
manos el manejo reglamentario de la Co­
misión, naturalmente nuestra gestión no 
pudo llegar más adelante. 

Los 180.000 empleados particulares, los 
360.000 obreros 'industriales, los 140.000 
empleados domésticos y de fuentes de soda, 
y alrededor de 1 millón de campesinos han 
quedado al margen de este reajuste que se 
otorga a los servidores de la Administra­
ción Pública. 

Estimamos que esto no es justo que de­
be legis]arse también para ese sector. La 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá­
mara y el Congreso N acion3!1 todo deben 
tomar en cuenta también las necesidades 
de ese grupo realmente mayoritario de tra­
bajadores de nuestro país, que está en es­
tos momentos sufriendo el azote de las al­
zas de precios y el peso de ,la inflación, 
que parece cebarse en ellos, sobre todo en 
aquellos más desvalidos económicamente. 
Por eso rechazamos los artículos que pro­
ponían un reajuste que, a nuestro juicio, 
es insuficiente. Como digo, hidmos indi­
ción para que se aumentaran las rentas del 
sector privado, se que no se compensan en 
este reaj uste. Sostuvimos la posición de la 
Central Unica de Trabajadores: que el 
reajuste se haga sobre el total de las re­
muneraciones y no sobre sueldos y sala­
rios bases, y que se extiende también a 
los jubilados de nuestro país. Porque no 
es posible que por el solo mecal1is~no de 
la ley, se reajuste sólo a los jubilados 
con "perseguidora", que son los que 

están en mejores condiciones; en tan­
to que el resto -los jubHados que viven 
con una pensión miserable, con una renta 
de hambre- no son benefieiados con este 
proyecto, de suerte que continuarán vi­
viendo la tragedia del alza del costo de la 
vida con esas jubilaciones miserables. 

También planteamos la necesidad de que 
la asignación familiar de los empleados 
públicos se igualara a ,la de los empeados 
particulares. 

Naturalmente, ha operado en la Comi­
sión da Hacienda -como creo que va a 
operaren esta Honorable Cálnara- la ma­
yoría adicta a1 Ejecutivo. S. E. el Presi­
dente de la República expresó al señor Mi­
nistro que no acepta en este proyecto rea­
justes para el sector privado. De esta ma­
nera, la voluntad del Presidente de ,la Re­
pública se proyecta sobre el Poder Legisla­
tivo, y nos impide ej.ercer la 1ibertad 
constitucional y el derecho constitucional 
necesarios para legislar en favor del sec­
tor privado. 

N osotros anunciamos que nos abstendre­
mos de votar el proyecto de ley en general, 
porque estimamos que no satisfa0e ni com­
pensa las necesidades y los legítimos dere­
chos de los servidores del Estado. Y vota­
remos especialmente en contra de :sus ar­
tículos 19, 29 y 39, por la odiosa discrimi­
nación que en ellos se hace respecto de un 
grueso sector de empleados públicos, y 
porque 'el reajuste que establecen es abso­
lutamente insuficiente para compensar el 
alza del costo de la vida y las legítimas 
aspiraciones de los trabajadores del Es­
tado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE, don Rufo.­
Señor Presidente, en el turno del Comité 
Conservador, deseo expresar a1lgunas pa­
labras muy breves, para plantear la posi­
ción de los Diputados conservadores res­
pecto a este proyecto de ley de reajuste 
de l~s remuneraciones del persona,] de la 
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Administración Pública, que conoce esta 
noche la Honorable Cámara. 

Ya el señor Diputado Informante, du­
rante su completa y lata exposición, se 
refirió en detalle a las ideas matrices que 
orientan el proyecto. 

Como lo ex.ponía S. E. el Presidente de 
la República en la exposición de moti vos 
del Mensaje con el cual sometió a la con­
sideracién del Congreso este proyecto, es 
obligación de los Poderes del Estado otor­
gar a los servidores públicos una compen­
sación adecuada del descenso del valor 
adquisitivo de la moneda en el curso del 
año 1963, procurando, en todo caso, que 
el reajuste que se apruebe no provoque una 
aceleración de la inflación y se concilie 
"con la limitada cuantía de los recursos 
no inflacionarios que es posible generar 
para su financiamiento". 

Es indudable que, tanto el Poder Ejecu­
tivo como los diversos sectores políticos 
representados en esta Corporación estamos 
contestes en el hecho de que tanto las re­
muneraciones de los servidores del Estado 
como las del personal del sector privado, 
han visto sustancialmente disminuido su 
poder adquisitivo como consecuencia del 
alza que ha experimenti,ldo el costo de la 
vida durante el año recién pasado. Por es­
tas consideraciones, es obligación inelu­
dible de todos tratar de que las rentas re­
cuperen el nivel que tenían. 

Pero los Poderes Públicos, planteada la 
necesidad de encontrar el financiamiento 
adecuado para atender esta objetivo, cho­
can con nuestra limitada disponibilidad de 
recursos fiscales. Es evidente que la solu­
ción no es otra que el aumento de las im­
posiciones o contribuciones obligatorias 
para la ciudadanía, a fin de tratar de aUe­
gar estos fondos. 

El Gobierno, en su Mensaje, y la Comi­
sión de Hacienda de la Honorable Cáma­
ra, estuvieron de acuerdo en no continuar 
gravando con nuevas contribuciones o ta­
sas a los diversos sectores del país, porque 
indudablemente se está llegando a la "fa­
tiga tributaria" y se está "tocando el te-

cho" en esta materia. Por eso, si bien es 
cierto que todos teníamos la pretensión y 
la intención de dar un reajuste que corres­
pondiera íntegramente a la caída del va­
lor adquisitivo de los sueldos y de los sala­
rios, chocamos con esta limitación de los 
recursos; por lo qual solamente ha sido po­
sih:e, como lo expresara el señor Diputa­
do bformante, como es de conocimiento 
público y COmo se consigna en el Mensaje, 
aumentar el porcentaje del alza de las re­
muneraciones propuesta por el Ejecutivo, 
del 25 al 35 por ciento. 

Como ha dicho el Honorable Diputado 
Informante, se aumentan en un 35 por 
ciento, a contar del 1 Q de enero del año en 
curso, las remuneraciones de los persona­
les del sector público que no hayan obte­
nido mejoramiento económico durante 
1963 de cualquiera naturaleza, sea debido 
a reajustes de sueldos, o modificaciones 
de planta de los servicios o reparticiones 
o a otros tipos de beneficios. Para quienes 
hayan sido favorecidos por alguno de estos 
med'ios, este aumento rige sólo a contar 
del 1 Q de julio próximo. 

Por otro lado, se propone aumentar, 
también a partir del 1 Q de enero pasado, 
en un 45 por ciento -o sea, prácticamen­
te en el total del porcentaje del aumento 
del índice de precios al consumidor- la 
asignación familiar de que gozan todos los 
personales de los servicios del Estado, co­
mo una manera de favorecer en forma es­
pecial a los funcionarios que tengan un ma­
yor TI úmero de cargas familiares. 

El proyecto del Ejecutivo contenía di­
versas disposiciones, las cuales en su ma­
yoría fueron aprobadas por la Comisión, 
concurrieron a ello los votos de los repre­
sentantes del Partido Conservador Unido. 
Además, se incorporaron algunas dispo­
siciones que tienden a regularizar dIferen­
tes situaciones como, por ejemplo, la de 
las deudas reajustables provenientes de 
préstamos para la adquisición de vivien­
das con arreglo al Plan Habitacional; y 
algunas otras destinadas a fomentar las 
actividades industriales y a establecerla 
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congelación de los precios de los artículos 
de consumo, con el ánimo de ponerle un 
tope a esta carrera constante de las alzas 
y permitir que puedan mantenerse sin de­
trimento, durante el curso del año, los ma­
yores recursos que se proporcionarán a los 
servidores públicos a través de este rea­
juste. 

En lo que dice relación con ese financia­
miento, el Honorable Diputado Informante 
analizó detenidamente las diversas dispo­
siciom,s del proyecto que proporcionan 'los 
fondos suficientes para este obj eto. Corno 
se sabe, el Mensaje del Ejecutivo contenía 
varios artículos que pretendían racionali­
zar algunas franquicias tributarias. La 
Comisión de Hacienda estimó que, dado 
que la mayor parte de ellos no constituían 
una fuente de financiamiento apreciable 
y afectan, en cambio, gravamente las fina­
lidades de desarrollo económico, que las 
hicieron aconsejables en su oportunidad, 
era preferible eliminarlos, dejando para 
mejor ocasión su análisis detallado. 

En este mismo orden de materias, sin 
embargo, se prestó aprobación a algunas 
disposiciones tendientes a derogar ciertas 
franquicias, con lo cual se evitará en el 
futuro que no se paguen impu,estos sobre 
determinadas utilidades obtenidas dentro 
del giro normal de actividades que la le­
gislación generalmente grava. Tal es el 
caso de las sumas invertidas en lasindus­
trias pesqueras y de la construcción, y que 
deben tributar en la primera categoría de 
la reciente ley sobre impuesto a la renta y 
que, en lo sucesivo, deberán pagar en su 
origen los impuestos a que están sujetas, 
sin perjl¡jcio de gozar de todas las exen­
ciones ya establecidas con anterioridad a 
este proyecto. Cabe hacer notar que el ma­
yor rendimiento esperado de la racionali­
zación de las franquicias tributarias se 
financiaba, precii;amente, en las disposicio­
nes en referencia. 

Corno desearnos res'ervar parte del tiem­
po de que dispone nuestro Comité vara el 
análisis particular de algunos artículos, so­
lamente me resta expresar que los parti-

dos integrantes del Frente Democrático, y 
el Conservador Unido en particular, hemos 
procurado otorgar un reajuste a los servi­
dores de la Administración estatal y a los 
demás personales, en el nivel máximo en 
que era posible obtenerlo. Como lo dije ha­
ce un instante, nuestro propósito, nuestra 
intención era conceder un aumento mayor. 
Pero la limitación de los recursos estata­
les y la posibilidad de que un mayor rea­
juste produjera un proceso inflacionista 
aun más acelerado que el que ha estado 
viviendo el país, nos han conducido a 
aceptar en definitiva el 35% de aumento 
propuesto por el Ejecutivo. Además, care­
cemos en absoluto de facultades para dar 
un reajuste superior. 

En este orden de materias, se aprobó 
también, corno se expresa en el informe, 
una disposición que estabiliza los precios 
de los artículos y de los servicios de pri­
mera·necesidad o de uso consumo habitual. 
Se la ha criticado sosteniendo que, en defi­
nitiva, no dará los frutos que con ella se 
pretende obtener. Corno uno de los firman­
tes de la indicación respectiva, ahora 
transformada en un artículo del proyecto, 
puedo decir que 10 que se desea es una 
efectiva estabilización de los precios de 
los artículos y de los servicios a que ella 
se refiere. 

Indudablemente, a la mayoría de estos 
artículos se les ha fij ado el precio actual 
a través de diversas medidas administra­
tivas que han permitido su alzamiento. 
Por eso, creernos que nos encontramos en 
este momento en situación de autorizar la 
congelación de precios, sin ocasionar' per­
juicios económicos a las empresas presta­
tarias de servicios o productoras de los 
referidos artículos. 

COll tal objeto, el Presidente de la Re­
pública deberá refundir por Decreto Supre_ 
mo y en un solo texto, dentro de un plazo 
de treinta días a contar de la fecha de vi­
gencia de la presente ley, los diversos de­
cretos que establecen qué artículos son de 
primera necesidad o qué servicios tienen 
esta característica, rigiendo de aquí para 
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adelante la estabilización, con la cual pre­

tendemos paliar las dificultades de todo 

tipo que se presentan a los servidores es­

tatales. 
Esto es lo que quería expresar durante 

la discusión general del proyecto. Más ade­

lante me referiré a diversos artículos del 

mismo. 
He concedido una interrupción al Hono­

rable colega señor Hübner, don Jorge 

Iván. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del Honorable se­

ñor Ruiz-Ezquide, tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, en este debate, como 

en ooprtunidades anteriores, ,me cabe ser 

defensor de una causa incomprendi<;la e 

impopular dentro del ambiente demagó­

gico en que nos debatimos, como es la de­

fensa del derecho de propiedad desde el 

punto de vista de su doble función indi­

vidual y social bajo un criterio de estricta 

justicia. 
Como en oportunidades anteriores, en 

este caso mi defensa mira principalmente a 

aquella inmensa masa de pequeños pro­

pietarios de bienes raíces urbanos forma­

dos sobre todo por personas de recursos 

modestos a quienes. se amaga en la forma 

más inicua con congelaciones de arrenda­

miento del tipo de ,las que se pretende 

aprobar en el proyecto de ley en debate, 

en circunstancias de que el costo de la vida 

ha subido en forma muy apreciable, como 

todos sabemos, y que, al mismo tiempo se 

quiere imponer sobre estos propietarios 

un nuevo gravamen, un aumento de la 

contribución de bienes raíces que puede 

llegar hasta el 150 por ciento de sus actua­

les valores. 
El artículo 26 prorroga hasta el 31 de 

diciembre de 1964 la actual estabilización 

de las rentas de arrendamiento estableci­

da ene1 artículo 19 de la Ley N9 15.419. 

En otras palabras, hasta el término del 

presente año, los propietarios de bienes 

raíces urbanos sólo podrán aumentar las 

rentas de arrendamiento hasta en un 10 

por ciento de las legalmente vigentes al 

31 de marzo de 1963. 
Vale decir, mientras el costo de la vida 

ha subido en la proporción que todos cono­

cemos, se establec€', con un criterio discri­

minatorio y en forma injusta, esta limita­

ción que afecta a un sector considerable de 

nuestra población, que muchas veces no tie­

ne otra fuente de entrada que la renta que 

recibe de un pequeño inmueble adquirido 

a través de toda una vida de ahorro y de 

trabajo. 
Esta injusticia se hace aún más irritan­

te si consideramos que, en la mayoría de 
los casos, favorece sólo a los arrendatarios 

inescrupulosos que, después de haber con­

venido en contratos de arrend'amiento las 

rentas reales que deben pagar por el in­

mueble, quebrantan su palabra e inician 

gestiones de fijación de ellas y juicios de 

restitución de rentas pagadas pretendida­

mente en exceso sobre ,los márgenes le­

gales. 
También es irritante la disposición a que 

me estoy refiriendo, si consideramos que 

mientras se somete a los propietarios a 

este tratamiento inicuo, son incontables los 

arrendatarios que, pagando una renta irri­

soria, subarriendan la propiedad por pie­

zas a numerOsas personas, obteniendo un 

lucro exagerado e indebido a costa del 

dueño del inmueble, que a duras penas 

puede lograr mantenerse pagando las con­

tribuciones y haciendo las reparaciones 

más indispensables, sin percibir siquiera 

un margen razonable de interés del capi­

tal invertido. 
N o voy a abundar en mayores conside­

raciones sobre este problema, porque no 

cabe sino dar por reiteradas las observa­

ciones que he formulado en años anterio­

res al plantearse esta misma materia, pero 

sí quiero destacar que en esta oportunidad 

se ha llegado a un extremo que implica, 

de ser aprobada la disposición como viene 

en el proyecto, la expropiación lisa y llana 

del goce del bien raíz, por cuanto los inci­

sos finales del artículo 26, agregados por 
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la vía de ~a indicación en la Comisión de 
Hacienda, han ,establecido que: E~ Tribu­
nal no proveerá la demanda en los juidos 
sobre desahucio o reconvenciones de pago, 
si no se acompaña el correspondiente cer­
tificado expedido por la Dirección de Im­
puestos Internos en que conste la renta 
máxima legal del inmueble". 

"En los juicios sobre reconvenciones de 
.pago, el arrendatario o subarrendatario 
podrá enervar la demanda en la relativo 
al cobro de las rentas de arrendamiento 
con el pago de la renta legal fijada por la 
Direccción General de Impuestos Inter­
nos". 

Para no hablar con mis propias pala­
bras, ya que en tantas oportunidades me 
he referido a esta materia, deseo, esta vez, 
invocar la alta autoridad de la Comisión 
de Constitución, Legislaüión, Justida y 
Reglamento del Honorable Senado, que el 
año pasado, al presentarse una disposición 
redactada en forma idéntica en el proyecto 
de ley sobre rentas de arrendamiento que, 
posteriormente, se convirtió en la Ley 
NQ 15.419, rechazó tales disposiciones' en 
los s.iguientes términos: 

"La mayoría de vuestra Comisión di­
siente en absoluto del criterio manifestado 
por la Cámara de Diputados ~'especto de 
los dos artículos· referidos. En ef'ecto, eren 
los Honorables Senadores de mayoría que 
el legislador no puede desentenderse de que 
existen dos formas de regular la renta le­
gal: a) La que han aplicado los Tl'ibmD.les 
de Justicia, que no la regulan de acuerdo 
con la tasación del 11 % a que se refiere el 
artículo 19 de la ley N9 11.622, si no con 
las sucesivas leyes que se han dictado en 
los últimos años y que han saneado cobros 
ilegales. Renta legal es, de acuerdo con 
esta inter.pretación, la que efectivamente 
se cobraba en diciembre de 1959, aún 
cuando esta renta fuere superior al 11 % 
del avalúa y b). Por la irección de Impues­
tos Internos que aplica el criterio del 11 % 
del avalúo y b). Por la Dirección de Im­
puestos Internos que aplica el criterio del 
11 % del avalúo del año 1954, fecha de vi-

gencia de la ley NQ 11.622, o el 11 % del 
avalúo a la fecha en que se inicie el con­
trato de arrendamiento, si éste fuere pos­
terior a 1954, más los recargos de contri­
buciones que han permitido cobrar algu­
nas leyes de ~ongelación. 

Por lo tanto, parece evidente que Im­
puestos Internos no aplica el concepto de 
renta legal que han fijado los Tribunales 
de Justicia ciñéndose a las sucesivas leyes 
conge;.atorias aprobadas .por el Congreso 
Nacional, algunas de las cuales han pro­
ducido el efecto de sanear cobros ilegales 
que iban más allá de la norma general del 
11 % del avalúo. 

En consecuencia, aprobar una disposi­
ción que permitiera enervar la acción del 
arrendatario en los juicios sobre reconven­
cion~s de pago mediante la consignación de 
una renta que fije Impuestos Internos en 
relación a la ley general de arrendamien­
tos y sin tener en cuenta las sucesivas le­
yes estabilizadoras, algunas de las que, co­
mo se ha dicho, dieron eficacia legal a 
cobros superiores a los legales, sería resol­
ver los litigios por la vía administrativa 
y ello implicaría una lesión evidente a las 
facultades constitucionales de juzgamien­
to que tienen los Tribunales de Justi6a. 

icho en otras .palabras, los artículos en 
cuestión pretenden resolver determinados 
juicios de arriendo sin tomar ,en cuenta 
diversas leyes dictad8.s en los últimos años 
por el Congreso Nacional y teniendo en 
vista solamente la disposición general de 
la Ley N9 11.622, del año 1954., ql1.e da el 
concepto de renta legal en relación al ava­
lúo de las propiedades y fija dicha renta 
en el 11 % del citado avalúo. 

Las leyes N9s. 12.006, 12.432, 12.861, 
13.305, 13.934, 14.602 y 15.140, que han 
establecido normas relacionadas con ren­
tas de arrendamiento para los años 1956 
a 1963, nos permiten concluir que el con­
cepto de renta legal es complejo y difícil 
de determinar, ya que, ,para ha,cerlo es in­
dispensable considerar diversos factores, 
entre los cuales cabe desta'car: a) fe·cha de 
iniciación del contrato entre las partes; 
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b) rentas efectivas durante los años en que 
las leyes dictaron normas sobre rentas a 
base de las vigentes en una fecha determi­
nada; c) aumentos en las contribuciones 
de bienes raíces durante los años en que 
algunas leyes han permitido recargarlos a 
los arrendatarios; d) determinación de si 
el arrendatario pudo encontrarse en la si­
tuación de excepción del articulo 2Q tran­
sitorio de la ley NQ 11.622, que permitió 
a los arrendadores, en los casos ,en que esa 
disposición señala, cobrar como renta el 
11 % del precio de compra de una pro­
piedad, etc. 

Lo anterior os está demostrando de que 
mientras no se adopte un criterio que per­
mita volver a dar aplicación exacta y pre­
cisa a la legislación general sobre arren­
damientos, que es la que autor,iza cobrar 
rentas en relación a ,los avalúo s vigentes, 
cualqui,er norma que dé valor legal ·abso­
luto a los certificados expedidos por la Di­
rección de Impuestos Internos pecaría de 
ser imprecisa, injusta y contraria a las 
formas de regulación que el propio Poder 
Legislativo ha estado aprobando desde el 
año 1956 a la fecha". 

Señor Presidente, debo agregar que en 
un estudio practicado a petición del Di­
putado que habla por el Departamento de 
Avaluación de la Dirección de Impuestos 
Internos, sobre la base de una especie de 
muestreo de las rentas legales que, apli­
cando este criterio, correspondería a los 
bienes raíces urbanos de diferentes ba­
rrios de Santiago, se pudo establecer que 
más del 85 % de estas propiedades pasa­
rían a tener una renta legal inferior a lo 
que sus propietarios pagan por concepto 
de contribución de bienes raíces y mucho 
más baja todavía con el aum2nto del 150ro 
del impuesto territorial que va a estable­
cer el proyecto que estamos debatiendo. 

De manera, señor Presidente, que si <:8-

tos dos incisos finales llegaran a conver­
tirse en ley, se perpetraría el más grave 
e inicuo de los atentados contra el dere­
cho de propiedad de que haya memoria 
en la Historia de nuestra Patria. Y debo 

agregar que me causa profunda extrañeza 
que estas disposiciones se hayan incorpo­
rado al proyecto gracias a indicaciones de 
parlamentarios ¡del Par'tido Radical, ya 
que en el Senado fueron Senadores radi­
cales --encabezados por el Honorable Se­
nader don Humberto Alvarez, quien sus­
cribió este informe de mayoría a que he 
hecho referencia- los que eliminaron se­
mejantes normas el año pasado, cuando se 
pretendió incluirlas en la Ley N9 15.419. 

Per estas razones, espero que en esta 
oportunidad no solamente los Diputados 
liberales y conservadores unidos, sino 
también los del Partido Radical, se harán 
cargo de la gravedad que implicaría la 
aprobación de semejantes disposiciones y 
concurran con sus votos al rechazo de los 
incisos finales del artículo 26. 

Finalmente, quiero recordar a la Ho­
norable Cámara que disposiciones idénti­
cas que habían sido incluidas, como dije, 
en el proyecto que después se convirtió en 
la Ley N9 15.419, después de rechazadas 
por el Senado, fueron insistidas por la Cá­
mara de Diputados, pero el Ejecutivo las 
vetó. En consecuencia, con el mismo cri­
terio, si estos preceptos son ahora apro­
bados, sólo conseguiríamos demorar el des­
pacho definitivo de este proyecto de ley, 
con perjuicio evidente para los sectores de 
funcionarios a quienes, con toda razón, se 
les desea ccmpensar el alza del costo de la 
vida, ya que nuevamente el Ejecutivo se 
verá obligado a observar esta tremenda 
injusticia, con lo cual retardaríamos el mo­
mento en que este indispensable reajuste 
llegue a convertirse en ley. 

Para terminar, considero superfIuo 
agregar que los Diputados de estas ban-­
cas votaremos en contra de las disposicio­
nes que acabo de impugnar. 

Nada más, seño'! Presidente. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se suspende la sesión por quin­
ce minutos. 

-Se suspendió la sesión. 
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13.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 
SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se reanuda la sesión. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió ~a sesión. 

H.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

. presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios socialistas participa­
mos en la discusión general de este pro­
yecto de ley, para defender los mismos 
puntos de vista que sostuvieron nuestros 
Honorables colegas señores Almeyda y 
Altamirano en las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda, respectivamente. 

En la Comisión de Hacienda votamos 
en contra de un reaj uste de un 35 %, por­
que estamos de acuerdo con el plantea­
miento ¡hecho por la Central Unica de 
Trabajadores, que entregó allí anteceden­
tes serios y responsables en defensa de 
los intereses de uno de los sectoras más 
numeroso de asalariados de nuestro país. 

Fuimos partidarios, y en tal sentido for­
mularon indicación nuestros Honorables 
colegas junto con otros señores Diputados, 
de incluir en este proyecto a los funciona­
rios semifiscales, a los municipales y al 
sector privado. 

La Honorable Cámara ha visto que el 
Ejecutivo ha incorpürado, posteriorme!1-
te, a los semifiscales. Los municipales es­
tán luchando con el objeto de obtener su 
inclusión en este reaj uste. En este mo­
mento no tienen ninguna perspectiva. Y 

ésa es una de las razones que tenemos pa­
ra rechazar este reajuste, porque estima­
mos que se comete una injusticia al dejar 
marginado de él a sectores tan imnOTtan­
tes como los enunciados. 

Fuimos partidarios -y así lo sostuvi­
mos en las dos Comisiones- de que este 
reajuste se hiciera efectivo desde el 1 Q de 
enero de 1964, para todos los sectüres, y 
no se aplicara en forma discriminada, co­
mo lo propone el Ejecutivo, para un sec­
tor, desde enero, y para otro, desde julio 
del presente afio. 

Se ha logradO' por lo menos, de lo cual 
me alegro realmente, que el Gobierno sa­
tisfaga una legítima aspiración del gremio 
ferroviario, que ha sido ratificado en la 
Comisión, por representantes de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Tanto S11 Director, como el señor Mi­
llán, que -según tengo entendido- des­
empeña en ella un alto cargo, hicieron pre­
sente la necesidad de que a este personal 
se le hicieran reajustes sobre el total de 
los sueldos y salarios que perciben, en 
atención a que, al igual que otros sectores, 
especialmente el privado, tienen contratos 
y otros convenios con la Empresa, que al­
canzan muchas veces al sesenta por ciento 
de sus salarios. 

En consecuencia, señor Presidente, nos 
alegra que se haya comprendido la justi­
cia de esta reivindicación y que se haya 
obtenido del Ejecutivo el patrocinio de la 
indicación correspondiente, cO'n el objeto 
de eliminar la expresión "base" que iba a 
dej ar al personal de Ferrocarriles, en una 
situación desmedrada. 

Señor Presidente, en la actualidad está 
casi de más insistir en lo que este Gobier­
no ha significado para el sector asalaria­
do. 

En el afán de impedir la inflación, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha cometido una serie de errores. Segura­
mente, después que deje el Mando, refle­
xionará sobre ellos y la magnitud del da­
ñO' que ha inferido a los asal~rjados. 

Empecinado en creerse la única persona 
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capaz de lograr ese propósito, su Gobier­
no ha cometido toda clase de injusticias 
contra "los sectores más humildes de la po­
blación. 

Tengo a la mano, señor Presidente, an­
tecedentes que justifican plenamente lo 
que estO'y afirmando. 

Por ejemplo, una carta firmada por do­
ña Elvira Hernández, secretaria de la Es­
cuela N9 8; por don Domingo Savedra C., 
tesorero de la Escuela Industrial Supe­
rior; por don Leonel Aguayo V., presi­
dente de la Escuela Experimental; por do­
ña Guillermina Mella de Ruiz, Directora 
del Liceo Coeducacional de TalcahuanO', y 
por don Enrique Gallardo C., Director de 
la Escuela Industrial Superior. 

¿ A quiénes representan estos ciudada­
nos? A la "Unión N a'ljonal de Empleados 
de Servicios dependientes del Ministerio 
de Educación Pública, Filial Talcahuano". 
En su nota manifiestan que la Ley N9 
15.263, de fecha 12 de septiembre de 1963, 
dispuso también un reencasillamiento pa­
ra el personal administrativo y de servi­
cios menores del Ministerio de Educación. 
Naturalmente, ellos estaban incorporados 
en este reencasillamiento, en cuya virtud 
iban a tener un reajuste del 20 al 25% de 
sus remuneraciones. Pero, ¿ qué sucedió? 
Que desde el año 1963 a esta fecha, el re­
encasillamiento no se ha hecho efectivo y 
estos ciudadanos están esperando que les 
reajusten el porcentaje indicado. En su co­
municación hacen presente que en octubre 
del año pasadO' se pagó el aumento al pro­
fesorado y a fines de diciembre, a los em­
pleados administrativos. Pero a 10f., mús 
humildes, al portero, a la portera, al per­
sonal de servicio que hace el aseo en los 
liceos, que contribuye con su modesto es­
fuerzo para que estO's planteles educacio­
nales puedan cumplir su sagrada misión 
de educar, no se les ha pagado nada. Ellos 
están esperando que les cancelen las su­
mas adeudadas. Incluso puede producirse 
el absurdo de que la ley que en estos mo­
mentos discutimos sea promulgada y en 
su virtud les paguen los beneficios que 

ella concede antes que los contemplados en 
la ley 15.263, que estaba destinada a com­
pensar la pérdida del poder adquisitivo du­
rante el año 1962. 

Este es un ejemplo típico de los muchos 
que podemos citar. Y varios señores Di­
putados han solicitado el envío de oficios 
para que se efectúe dicho reencasiliamien­
to del personal administrativo y de servi­
cios menO'res dependiente del Ministerio 
de Educación Pública, pero no han dado 
ningún resultado. 

En la tarde de hoy, señor Presidente, 
varios de mis Honorables colegas hicieron 
presente la situación que afecta a las per­
sonas que tienen compromisos pendientes 
con la Corporación de la Vivienda y otros 
organismos afectos a las disposiciones. de 
los decretos con fuerza de ley N9 2 y 39. 
Expresé, en una interrupción que me con­
cedió el Diputado Informante, que había 
recibido una comunicación, que los demás 
señores Diputados deben tener en su po­
der, firmada por don Guillermo Martínez, 
Presidente; Luis Fuenzalida, Director; Te­
resa Cerda, Secretaria, y Alfredo Echeve­
rría, Vicepresidente. N o los conozco, y has­
ta es posible que militen en los partidos 
que integran la combinación de Gobierno. 
Pero esta gente tuvo el valor de organizar­
se con el objeto de defenderse de los efec­
tos de un sistema que se les había plan­
teado como algo maravilloso: las opera­
ciones por intermedio de las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo. 

En una parte de su carta, dken lo si­
guiente: "no logramos comprender por qué 
se puede dictar un decreto o ley que fa­
vorezca solamente a un grupo de persO'nas, 
en circunstancias que hay otro gran nú­
mero de pobladores que sufren la misma 
angustia y aún en grado mayor, ya que, 
como será de su conocimiento, nuestras al­
zas de dividendos alcanzan hasta un 64,8 
por ciento anual (un dividendo de E9 69,28 
en diciembre de 1963, será de 107,83 en 
julio de 1964) aumento de E9 38,55 que 
significa un 81,8 por ciento sobre los 
47,20 del aumento del sueldo vital. Como-
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Ud. podrá colegir, se cumpliría con un 
acto de justicia al incluir a estos asigna­
tarios en el proyecto de congelación antes 
aludido." 

Con otros señores parlamentarios he­
mos presentado una indicación con el ob­
jeto de que también se congelen los divi­
dendos que se pagan por intermedio de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo. De­
claro que no somos contrarios al Plan Ha­
bitacional ni queremos terminar con esta 
"feliz" iniciativa de Su Excelencia el Pre­
.sidente de la República, como lo han sos­
tenido algunos Honorables colegas. 

Todos sabemos que las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo se financian con prés­
tamos otorgados por una institución ban­
caria de los Estados Unidos, pero el pro­
cedimiento aplicado por ellas significa una 
verdadera extorsión, carece de todo senti­
do social, y es gente de la clase media, que 
ingenuamente se acogió a este sistema, la 
que ha tenido ahora que organizarse para 
defenderse de lo que está significando 
en la actualidad. 

Hay- un hecho más, señor Presidente, 
que demuestra que las supuestas buenas 
intenciones de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, desgraciadamente no 
han resultado como él deseaba. Tengo a 
]a mano el texto de un proyecto de ley ela-
borado por una Comisión especial, cuya 
finalidad es reajustar las rentas del per­
sonal de la Defensa Nacional no nivela­
do. El señor Ministro de Hacienda ha te­
nido la gentileza de facilitarme el texto de 
dicho proyecto, ya que no logré obtenerlo 
de parte de los integrantes de la Comisión 
especial del Ministerio de Defensa Nacio­
nal que participaron en su discusión, por­
que lo han guardado como un secreto mi­
litar. O sea, estos ciudadanos están guar­
dando la miseria de un numeroso grupo 
de personas como secreto militar y quie­
ren que nadie sepa lo' que ellos pretenden, 
cuando es muy sencillo y los parlamenta­
rios de todas las bancas lo hemos plantea­
,do en diferentes oportunidades. 

Se trata, única y exclusivamente, de que 

todo el personal que cumplió 20 ó 25 años 
en su carrera antes del año 1953, o sea, 
la escala corta, que llamaban en aquellos 
años -porque se llegaba al tope de la ca­
rrera como sargento primero o en otro 
grado, pero con años cumplidos- no tie­
ne derecho a la "perseguidora", lo tiene 
el que ha llenado estos requisitos después 
de 1953. 

Esta gente no pide que le den el 2iento 
por ciento, sino que se le iguale sus re­
muneraciones al setenta y cinco por cien­
to de lo que tienen sus similares en servi­
cio activo. 

Hay personas que están percibiendo 
veintidós, veinticuatro o treinta y seis es­
cudos, y hay montepiadas que están ga­
nando, también, cantidades más o menos 
parecidas. 

Un sector de los partidos de gobierno 
-me refiero, específicamente, a nuestros 
Honorables colegas del Partido Radical­
entusiasmó a esta gente para que no insis­
tieran en que se le incorporara al proyecto 
de revalorización de pensiones, diciéndoles 
que ellos les iban a obtener un aumento 
superior. Y resulta ahora que no se les 
incluyó en la Ley de Revalorización de 
Pensiones ni hay ninguna posibilidad de 
que ese proyecto llegue al Congreso N a­
cional, porque, según las disposiciones con­
tenidas en él, se necesitan sobre 4.500.000 
escudos para financiarlo. 

He .solicitado del señor Ministro del ra­
mo, al igual .que lo hizo la Comisión de 
Hacienda, que busque los medios para 
atender las aspiraciones de este personal. 
Hasta este momento, no hemos tenido éxi­
to y, según sus últimas declaraciones, no 
habría posibilidad de incorporarlo a este 
proyecto. Espero que en el Senado se les 
haga justicia. 

Señor Presidente, el sector privado, que 
queda al margen de los beneficios de este 
proyecto, se encuentra frente a una si­
tuación dificil e inj usta a la vez, porque 
no se le permite que se acoja al reajuste 
que se comtempla en este proyecto para el 
sector público. 
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En cambio, en un dL,rio de la tarde, 
aparece hoy un estudio hecho por un ins­
tituto responsable e integrado por técni­
cos serios, en el que se eonsignan las ga­
nancias y utilidades que han tenidO' algLi­
nas empresas privadas en el curso de los 
últimos años. 

En un cuadro titulado "MOvimiento Fi­
nanciero de los Monopolios y Grandes Em­
presas" aparecen algunos datos. Leeré, 
concretam~mte, el total de ganancias sobre 
el capital del año 1962: 

"Papeles y CartO'nes " 
Cemento Melón 
Banco de Chile .. .. ., 
Vapores ........... . 
Cervecerías .. .. " .. .. 
Copee ......... . 
Tierra del Fuego .. . ... . 
Polpaico ........... . 
Cía. de Gas de Santiago .. 
lnsa ... , ...... " 
Chilena Consolidada .. 
Bancos comerciales .. 

66,3% 
94,40/0 
66,0% 
83,6% 
67,5% 
68,2% 
68,5% 
64,6% 
62,7% 
77,7% 

112,5% 
64,9% 

Estas son las utilidades obtenidas por 
estas empresas durante el . curso de los 
años 1962-1963, de acuerdo al capital pa­
sivó nO' exigible. Ello demuestra, señor 
Presidente, que el sector privado está ha­
ciendo gruesas utilidades. 

Le manifesté al señor Ministro que la 
iniciativa propuesta por varios de mis Ho­
norables colegas, para ponerle tope a los 
precios erá un volador de luces, un enga­
ño, una estafa, hecha de buena fe, como 
se quiera, perO' una estafa al fin y al ca­
bo. 

Voy a poner un ejemplo, así como lo 
puse en la Comisión de Hacienda: acabo 
de adquirir una radio en el Departamento 
de Bienestar de la Cámara, a 10 meses pla­
zo, que me costó 230 escudos. En todo el 
comercio, en todas las vitrinas del centro 
de Santiago, de estO' hace 25 días, había 
radios iguales a la que yo adquirí, a 360 
y 380 escudos. ¿ Cuál es la razón de esta 
variación de precio? Podría ser, porque 

en dicho Departamento no se paga el im­
puesto de co::npraventa; p81'::1 la dilen:nein 
En el precio siempre (8 enorme. Ahora, nos 
V:CTCll el CO.:1tar a I'.osotros la historia, pa­
'~:.l ,raeS,? la repitamos a la gente del pue­
;:110, de q1.i8 este artículo es la salvación. 
j J>~ 0, sefí or Presidente! El constituye una 
f:,1.3cchei, porque, cuando opere la ley, 
cuando v:::nga a ponerle tope a los precios, 
ya la hdustria y el comercio habrán colo­
cado el que a ellos les conviene a sus ar­
tículos. Y esto se lo probé con hechos al 
señor Ministro. Así le demostré como la 
industria textil está haciendo ganancias 
fabulosas a costa del rO'bo de los impues­
tos que le corresponden al Fisco y a cos­
ta del robo que hace en los precios de ven­
ta a la gente del pueblo y a la clase me­
dia. Hay industriales textiles que no ha­
llan qué hacer con la plata y forman ban­
cos. Todos quieren tener bancos, todos 
quieren tener caballos de carrera. Y aho­
ra resulta que el Gobierno del señor Ales­
sandri niega el derecho a los trabajadores 
del sector privado para obtener un rea­
juste mayor. El Gobierno del señO'r Ales­
sandri y los partidos de Gobierno se opo­
nen, asimismo, a que aquellos, que tienen 
una vivienda cuya valor no va más allá 
de 10 sueldos vitales, queden liberados de 
pagar el impuesto territorial del 150 por 
cientO'. Se les olvidó a los partidos de Go­
bierno que en la zona sur hubo uno o dos 
terremotos que aniquilaron ciudades com­
pletas. 

O sea, a los terremoteaclos de Valdivia, 
Chiloé, Castro, Osorno, Temuco, Concep­
ciÓ~1, Ñuble, BíO'-Bío, Malleco, les van a 
poner un impuesto más: un impuesto a la 
miseria, a las desventuras sufridas por es­
ta gente durante estos últimos años. j Eso 
es lo incomprensible y lo doloroso en este 
Gobierno! 

El señor Alessandri ha querido sentar 
la premisa de ser un hO'mbre incapaz de 
equivocarse en problemas de carácter eco­
nómico--social. Ha cometido grandes erro­
res, y estos errores, desgraciadamente, los 
están pagando los hombres humildes. La 
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nefasta política del señor Roberto Verga­
ra -quien, con un cinismo .extraordina­
rio, sólo propio de él, declaró en reitera­
das oportunidades que los impuestos a los 
ricos rendían muy poco, pero que, apli­
cados a los pobres, como eran muchüs, sig­
nificaban grandes cantidades- la está 
aplicando el Gobierno del señor Alessan­
dri. 

Los representantes de los partidos de 
Gobierno no quisieron aceptar las indica­
ciones nuestras para gravar con impues­
tos a las empresas productoras de cobre y 
hierro, para poner mayores gravámenes a 
las ganancias excesivas y limitarlas, como 
se hace en todos los países del mundo. To­
das esas indicaciones las rechazaron para 
poder decir posteriormente: "Los demago­
gos de la Izquierda nO' propusieron nada. 
Fuimos nosotros quienes tuvimos que bus­
carle financiamiento a este proyecto de 
ley". En el fondo, no quieren tocar a las 
grandes empresas. Entonces gravan a los 
hombres humildes, porque ellos nO' tienen 
procedimientos para defenderse. 

Por estas razones, y por considerarla 
lesiva para los intereses de los .trabajado­
res, estamos en desacuerdo con esta pro­
posición de reaj uste y sólo votaremos lo 
idea de legislar en general. 

Mi Honorable colega señor Aguilera se 
va 2, referir a otros artículos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic~~­

presidente) .-Tiene la palabril el HOlla­
ra ble señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, la Honorable Comisión de Hacienda, al 
estudiar el proyecto en discusión, dispuso 
en su artículo 48, que no se aplicarán los 
reajust~s a las deudas hipotecarias vigen­
tes en favor de las instituciones a que se 
refiere el artículo 1 Q de la Ley 15.42l. 
Además, el artículo 49 de este proyecto 
de ley señala que la CORVI, el Instituto 
de Vivienda Rural y las instituciones de 
previsión, sean o no las mencionadas en 
el artículo 48 del D.F.L. NQ 2, de 1959, . 
condO'narán, además, los intereses pena­
les. 

El pago de dichos dividendos atrasados 
se hará exigible desde el mes siguiente a 
la última cuota de la deuda. Los beneficios 
otorgados por esta disposición se perde­
rán en caso de quedar en mora por más 
de tres dlvidendos mensuales. 

Los Diputados socialistas, señor Presi­
dente, hemos presentado indicaciones en 
la Comisión de Hacienda, y hoy lo hacemos 
en la Sala, con el fin de otorgar una faci­
liciad más Bmpli8. a los actuales arrenda­
tarios CORVI que ocupan las diversas po­
blaciones a través del país. Por eso, hemos 
formulado dichas indicaciones; y ojalá la 
Honorable Cámara y el señor Ministro de 
Hacienda acojan el siguiente artículo nue­
vo: "Toda deuda que tengan, hasta la dic­
tación de la presente ley, los asignatarios 
CORVI y de las cajas de previsión por 
concepto de divid~ndos atrasados de sus 
respectivas viviendas, serán agregadas a 
la deuda inicial de la propiedad, incluyen­
do a lO's que tengan compromisos de con­
venios de pagos". 

Es decir, Honorable Cámara, considera­
mos que, con esta medida, los asignatarios 
CORVI quedarán al día para cancelar los 
dividendos mes a mes y la deuda fluctúa 
por capítulo de dividendos atrasados, se­
gún estimaciones, entre EQ 200 a EQ 400. 
Dichas deudas se sumarán al valor inicial 
de la propiedad, y considero, incluso, que 
la CO~(VI \;·¿~.Eal'ía al obteEel' las entradas 
pendientes y el pago oportuno de los di­
videndos. 

Hoy L1>1 obrero o empleado, aun cuando 
sumara este aumento del 35 %, no alcan­
zará a cu1)rir el dividendo correspondien­
te, sobre todo si se le impone el pago de 
las deudas atrasadas. Los Diputados so­
cialistas hemos señalado en repetidas o:a­
siones, que no somos contrarios a la rea­
justabilidad, pero sí hemos anunciado que 
seguiremos exigiendo se hagan las modifi­
caciones necesarias al D.F.L. 2 para que 
los dividendos en ningún caso sean supe­
riores al 20 % de las rentas mensuales que 
perciben empleados y obreros. En caso 
contrario, señor Presidente, como lo he-
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mos repetido, va a llegar el momento que 
estos dividendos van a absorber el 60 % ó 
70 % de los sueldos. 

Además, grand2s sectores de la pobla­
ción se están movilizando a través de 
asambleas y concentraciones públicas. 
E~los, según nota que obra en mi poder del 
"Movimiento Nacional de Asignatarios 
CORVI y Cajas de Previsión", han hecho 
lo's siguientes planteamientos: 

a) Solicitar al Supremo Gobierno, el 
Congreso Nacional y a todos los partidos 
políticos, la solución de los más graves 
problemas que afectan a los pobladores y 
que estas operaciones sean acogidas a tra­
vés de indicaciones en el proyecto de rea­
juste de los servidores del Estado. 

b) Que todas las deudas provenientes 
por atraso de los dividendos CORVI, sean 
agregadas a la deuda inicial de la propie­
dad o a la deuda hipotecaria. 

c) Que los dividendos CORVI, de las 
Cajas de Previsión, de las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo y de la Fundación 
de Instituto Rural, sean congelados du­
rante todo el año 1964, tal como lo ha pe­
dido el "Movimiento Nacional CORVI y 
Cajas de Previsión". 

d) Que toda deuda por intereses pena­
les o multas por atraso de estos dividen­
dos sea condonada. 

e) El Instituto de Vivienda Rural, ex 
Fundación de Viviendas de Emergencia, 
dé cumplimiento a la Ley 14.843, publica­
da en ,el Diario Oficial del 12 de febrero 
de 1962. Hasta la fecha esta institución 
no cumple con la obligación de vender a 
los actuales arrendatarios estas viviendas, 
a 'pesar de que la Ley tiene ya 2 años de 
vigencia" . 

Por todas estas consideraciones, los Di­
putados socialistas deseamos llamar la 
atención de Sus Señorías, con el objeto 
de que consideren favorablemente nues­
tras indicaciones que dicen relación con 
los problemas que afligen a miles de asig­
natarios OORVI y de las Cajas de Pre­
visión. Esperamos que la Sala apruebe el 

artículo nuevo que hemos presentado en 
estos momentos. 

Condlo, estamos cumpliendo una obli­
gaci\~n eue Ümcmos los parlamentarios po­
lJul'l1"t::'; con Jos sectores modestos de la 
poblae~ón que son quienes sufren con más 
rigor' ;a:, consecuencias del proceso infla­
cionista que azota al país. A ello se agrega 
qU2 ei Gobierno no les va a compensar en 
este proyecto de ley por el alza del costo 
de las subsistencias que alcanza a más del 
45 ro, según la Dirección de Estadística, 
aunque la verdad es que el real aumento 
del costo de la vida, según los informes 
de la CUT, y así lo hemos comprobado, es 
aproximadamente del 70%. 

Señor Presidente, los Diputados socia­
listas solicitamos la congelación de los di­
videndos CORVI y de las cajas de previ­
sión, porque la nueva reajus,tabilidad que 
se aplicará en el año 1964 alcanzaría al 
80 %. Hay que considerar que el aumento 
de sueldos y salarios será sólo de un 35% 
y que a los jubilados, montepiados y mu­
nicipales no se les concede aumento des­
de el año 1962. 

Por lo tanto, hay que suprimir el inci­
so que dispone que a aquel asignatario que 
se atrasare durante tres meses en el pago 
de sus .:iiviclendos, no se le aplicará la con­
gelación. En realidad, será prácticamente 
imposible aplicar este precepto, porque, 
debido a la enorme alza a que llegará la 
reajustabilidad de los dividendos, la ma­
yoría de los asignatarios, que están atra­
sados en sus pagos, no podrán ponerse al 
día. Incluso, aquellos a quienes se les des­
cuenta por planilla, tampoco cumplen con 
el pago de todo el dividendo, porque la cuo­
ta es superior al cincuenta por ciento del 
sueldo y la ley dispone que no podrá des­
contarse para las cajas más del cincuenta 
por ciento de él. 

De ahí, la indicación presentada para 
corregir y darle oportunidad de ponerse 
al día, sumando, repito, las deudas atra­
sadas a la cuenta de venta inicial. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Queda un minuto al Comi­
té Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
como ahora hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, quiero solicitar de Su Se­
ñoría que tenga la bondad de recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra reiterar nuevamente al Supremo Go­
bierno una petición que no sólo he hecho 
yo, sino que también han fomulado otros 
señores Diputados. Se trata de pedirle que, 
en el segundo trámite constitucional, en 
el Honorable Senado, incorpore en este 
proyecto el articulado que mejora las ren­
tas del personal no nivelado de la Defensa 
Nacional. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Corporación, para dirigir, en 
su nombre, el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista. 
El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo del Comité Radical. 

E lseñor BRüCHER.--Seiím· P·(~.:;i(:en­
te, después de la exhaustiva exposición que 
el Honorable Diputado Informante ha he­
cho sobre este proyecto, no pareciera ne­
cesario efectuar un mayor análisis de los 
términos en que está concebido. 

Sin embargo, deseo fijar, dentro del bre­
ve tiempo de que dispone el Comité Ra­
dical, algunos pensamientos e ideas rela­
cionadas precisamente con las plantea­
mientos que mi partido tiene frente al 
Mensaje del Ejecutivo que reajusta las 
rentas del sector público. 

Tal como lo reconoce el propio Mensaje, 

contenido en el Boletín NQ 1976 de la Ho­
norable Cámara de Diputados, "el Gobier·· 
no ha estimado indispensable proceder a 
fijar su política de remuneraciones para 
el presente año e impulsar las disposicio­
nes necesarias para ponerlas en prácti­
ca", con el fin de compensar el alza del 
costo de la vida experimentado por distin­
ta::; razones. 

.2s público y notorio, y se ha difundido 
eH tedas los diarios y radios de la capi­
tal qu:: el Partido Radical y los demás par­
tidos integrantes del Frente Democráti­
co no han estado de acuerdo con los térmi­
nos del Mensaje ni con el porcentaje del 
reajuste ni tampoco coinciden con los plan­
teamientos que el Gobierno ha hecho pos­
teriormente para tratar de elevarlo a fin 
de compensar el alza del costo de la vida 
experimentado últimamente. 

Desde un principio sostuvimos que el 
reajuste de los empleados públicos, semi­
fiscales y también municipales, porque pa­
ra estos últimos hemos presentado indi­
cación precisa, en el sentido de incluirlo 
en este mejoramiento, fuera del mismo te­
nor que el alza experimentada por el costo 
de la vida que, según la Dirección General 
de Estadística y Censos, es de un 45,4%. 
Así lo ha hecho presente el Partido Radi­
cal, como también los integrantes del Fren­
te Democrático, en pública declaración que 
apareció en los diarios de Santiago el vier­
nes 14 de e::lte mes al decir que "junto a 
las dc,mlis colectividades integrantes del 
Frel1te Democrático, hemos estado esfor­
zándonos a¡üe Su Excelencia el Presiden­
te de l<.c República, en razón de las facul­
tades exclusivas de que está revestido, pa­
ra que eleve los porcentajes y varíe las 
modalidades de su Mensaje sobre reajuste 
de remuneraciones del sector público". 

Sabemos y comprendemos que es fa­
cultad privativa del Presidente de la Re­
pública aumentar las remunecracioes de 
ese sector de acuerdo con el artículo 4,5 
de la Constitución Política del Estado. 
Constreñidos, en consecuencia, por esta 
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disposición constitucional, hemos estado 
empeñados, junto con el Frente Demo­
crático, ante el Jefe del Estado, que tiene 
facuUad privativa en materia de aumento 
de gastos del sector público, en elevar el 
porcentaje de este reajuste. 

No con idas y venidas a Viña del Mar, 
como ha dicho el Honorable señor Gumu­
cio, sino con un trabajo tesünero y com­
prendiendo la facultad del Presidente de 
la República ... 

El señor BALLESTEROS.-Con idas y 
venidas a Viña del Mar, Honorable Di­
putado. 

El señor BRüCHER.-· ... la Mesa Di­
rectiva de nuestro partido y, especialmen­
te, nuestro Honorable colega señor Schau]­
sohn, juntamente con los Presidentes de 
otras colectividades políticas, han obteni­
do una modificación sustancial de este 
proyecto. 

Así obtuvimos que el 25% de reajuste 
que contemplaba el Mensaje se elevara al 
35% ; que se incluyera, además, a los em­
pleados semifiscales, agregándose para to­
dos los funcionarios que, de acuerdo con el 
artículo 29, percibirán el aumento a con­
tar del 19 de julio, una bonificación de 
200 escudos. 

N osotros no estamos todavía conforme 
con las modificaciones posteriores al Men­
saje. Repito que nuestro anhelo era otor­
gar un 45,4 9~, pero conscientes de que 
este reajuste es necesario al sector púbL:­
co y de que si negamos nuestros votos al 
mejoranliento de Lm 35% podrÍ<' transcu­
rrir todo el año sin que los funcionarios 
de este sector obtuvieran aum9uto algu­
,,0, le- vot2n10S afirmativamente en la Co­
rnisión de Hacienda. ;'JE igEal forma lo ha­
reY!10S en 12. Sa19., IJ<..lrque cremos que con 
ello en algc se 3ubsa"lará, al menos en 
gran porcentaje, el alza experimentada 
pO'r lO's preciO's y el cO'stO' de la vida .. Peor 
es la actitud de aquellO's que niegan sus 
votO's y nada quieren dar. 

También hemo'!! contraído, y ello es pú­
blico, un compromiso de financiar este 

reajuste. El aumento del 25 al 35% im­
porta un mayor cO'sto del proyecto del or­
den de 82 millones de escudos, cantidad 
que es necesario financiar. Nosotros, pa­
ra lO's efectO's de poder darles mayor rea­
juste y bonificación a lO's servidores pú­
blicos y ue las instituciones semifiscales, 
hemos contraídO' un compromisO' que no 
significa, como se ha dichO', un alza de la 
tributación, sino, sencillamente, poner en 
vigencia leyes ya existentes sO'bre la ma­
teri::c. 

NI>.:cho se ha discutido en esta sesión 
respectO' del financiamiento a que se re­
fiere el artículo 31, que faculta al Presi­
dente de la República "para hacer efec­
tivo, a contar desde el 19 de enero del pre­
sente año, el alza del tributo a los bienes 
raíces que va a significar la retasación 
de los bienes raíces gravados por la Ley 
N9 4.174, sobre Impuesto Territorial, or­
denadO' por el artículo 69 de la Ley N9 
15.021, de 16 de noviembre de 1962". 

La verdad es que nosotros hemos coin­
cidido y estamos de acuerdo en que esta 
alza pueda ser hasta el 150 %. Compren­
demos la gravedad de esta imposición; pe­
ro no es un tributo nuevo. Es una dispo­
sición ya existente en la Ley N9 15.021, 
de noviembre de 1962. Al hacerlo así, nos­
otros aportábamÜ's un nuevo tributo del 
oroe11 de los 102,5 Elilloncs de csc;,':los, (pe 
compl:~taban los 200 millones de escudos 
q"le el Ejecutivo se había presupuestado 
para financiar, primitivamente, el 25% y, 
posteriormente, el 35%, con la inclusión 
de una bonificación de 200 escudos para 
p:'.l"te de len funcionarios públicos y,' con 
la indicación recibida en la tarde de hoy, 
por la que se incluye a los semifiscales. 
De esta !'laneTa creemos ser','Í!." ~] ec,te sec­
tor que, por otra parte, ya lo habíamos 
servido anteriormente. 

Fue la Ley N9 12.006, dictada, preci­
sam{~nte ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
fa vez. 

El señor BRÜCHER.- ... en el Go-
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bierno que apoyaba el Honorable Dipu­
tado que me está interrumpiendo, el del 
señor Ibáñez, la que termi;1ó con el rea­
juste automático tanto para el sector pú­
blico como privado. Fue la Ley N9 13.305 
la que, con los vetos radicales, impuso un 
vital mínimo para el sector público; y, 
posteriormei1ts, en 1961, también con los 
votos radicales, se reestableció definitiva­
mente la vigencia de la Ley N9 7.295, de 
tanta utilidad, que estableció el reajuste 
automático para los empleados del sector 
privado. Ojalá que estas disposiciones es­
tuvieran vigentes en toda su amplitud y 
que no hubiera sido necesario, como lo he­
mos tenido que hacer en la Comisión de 
Hacienda con Diputados de otros secto­
res, tratar de incluir al sector privado en 
este proyecto de ley, lo que no ha sido po­
sible, porque, desgraciadamente, por la 
materia de que se trata, lo impedían dis­
posiciones de orden reglamentario. 

Quiero también agregar algunas breves 
observaciones, sobre otras materias de 
trascendencia e interés. 

Por iniciativa parlamentaria, en la que 
hemos coincidido con distintos sectores de 
la Honorable Cámara, agregamos al pro­
yecto disposiciones que tienden a hacer 
más eficaz esta ley o, por lo menos, a ha­
cer menos duro, para hablar en otros tér­
minos, el alza del costo de la vida expe­
rimentada en el último tiempo, y que en­
cuentran su justificación más amplia en 
las circunstancias excepcionales por las 
cuales atraviesan los asalariados, deriva­
das de los índices de los precios al con­
sumidor. 

En este sentido formulamos dos indica­
ciones. Una se relaciona con la prohibi­
ción de alzar los precios fij ados a los ar­
tículos y servicios de primera necesidad 
o de consumo habitual. En la actualidad, 
ellos están fij ados por diversos decretos 
del Ministerio de Economía, Fomento ":Jo 

Reconstrucción. En esta disposición he­
mos agregado un inciso por el cual se da 
un plazo de treinta días a dicho Ministerio 

para que refunda en un solo texto todos 
los articules o s2rvicios de primera nece­
sidad c:;tyos precios se encontraban vigen­
Les al 31 de diciembre de 1963; y solamen­
te se a :Jtoriza un aLa en los 12¡Oecios de 
aCl¡~ellcs é1c'tíwlos en que tiene incidencia 
en sus costüs, gastos, utilidades legítimas, 
el precio internacional de las materias 
primas que se utilizan en su fabricación. 

Varios señores DIPUTADOS.-¿ Cuáles 
son? 

El señor BHüCHER.-Hay muchos, 
Honorables colegas. 

También hemos incluido en el proyecto 
una disposición de trascendental importan­
cia que, aunque mucho se ha criticado, va 
a rendir un beneficio efectivo precisamen­
te en favor de la gente más ncesitada, que 
por sus escasos medios de fortuna, por ser 
empleados modestos u obreros, han adqui­
rido un inmueble a través de la Corpora­
ción de la Vivienda o de un instituto de 
previsión. Se trata de una disposición que 
establece la congelación del reajuste de 
las deudas hipotecarias durante los años 
1963 y 1964, de los dividendos que se 
adeuden a la CORVI o a una Caja de Pre­
visión. 

En esta oportunidad, quiero manifes­
tar a mi distinguido colega, Honorable 
señor Gumucio, que no prejuzgue en ade­
lante intenciones sobre nuestra actitud. Si 
nosotros vemos que el Ejecutivo veta es­
ta disposición, porque nosotros no man­
damos, como lo sabe el Honorable cole­
ga, en el cerebro ni en el criterio del Jefe 
de Estado, no tenga Su Señoría temor al­
guno d2 que los votos de los Diputados 
radicales van a rechazar el veto a esta con­
gelación. 

N os hemos referido a la Corporación de 
la Vivienda, al Instituto de Viviendas Ru­
rales y a los institutos de :::revisión, por­
que no hemos queridO' tocar, precisamente, 
al sector privado, que es prácticamente 
aquél que se reajusta con las rentas de 
las asociaciones de ahorro y préstamo, 
que tienen otra incidencia que no es de 
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orden estatal, como explicara perfecta­
mente bien el Honorable Diputado Infor­
mante, señor SchaulsO'hn. 

Señor Presidente, por las razones que 
he ·expuesto anuncio los votos favorables 
de los Diputados radicales, seguros de que 
así servimos a los empleados públicos por 
sobre actitudes negativas. 

Mi Honorable colega señor Carlos Mo­
rales quiere agregar algunas palabras a 
lo expuesto y nos reservamos el resto del 
tiempo para la discusión particular. 

El 8eñor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- ¿ Cuánto tiempo queda, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan 16 minutos al Co­
mité de Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, voy a renun­
ciar a usar de la palabra, a fin de o·cupar 
el resto del tiempo en la defensa de algu­
nos artículos, durante la discusión parti­
cular. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Me excusa, Honorable Di­
putada? Quedan 17 minutos y medio al 
Comité Radical. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E~l señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor P ARETO.---Señor Presidente, 
para la historia legislativa de este proyec­
tu' es conveiüentl~ y recomendable desta­
car algunas experiencias que hemos reco­
gido durante los cinco años de Gobierno 
del Exce¡~mtísimo señor Alessandri. 

Es conveniente que la opinión pública 
sepa que durante este lustro la Adminis­
tración Pública del país ha sido aumenta­
da aproximadamente en 40 mil funciona­
rios más. Es conveniente que este hecho 
se conozca y divulgue, pür cuanto el Jefe 
del Estado, especialmente, repitió en to-

dos los rincones de Chile durante su cam­
paña electoral que la Administración PÚ­
b:ica era un conglomerado burocrático, pe­
ro en su gestión gubernativa ha aumenta­
do su número en más de 40 mil emplea­
dos públicos, el que, indiscutiblemente, ha 
sido "prorrateado" entre las colectivida­
des ponicas que lo han acompañado en el 
Gobierno. 

Este proyecto de ley, que indudablel11::;~1-
te no satisface las aspiraciones de los tra­
baj ador es fiscales ni las de los semifis­
cales --que han sido incorporados a últi­
ma hora-, pretende tender una cürtina 
de humo frente a las alzas desorbitadas 
que este Gobierno ha estado autorizando 
irresponsablemente desde comienzos de 
1964. 

Porque, señor Presidente, no es sola­
mente la opinión de los sectGres que no 
compartimos el criterio del Ejecutivo,si­
no que en muchas oportunidades colegas 
parlamentarios de partidos de Gobierno 
se han quejado amargamente del descon­
tro) que existe hoy día en los servicios de­
pendientes del MinisteriO' de Economía, 
Fomento y Reconstrucción en cuanto a la 
fij ación de precios. 

Tal como lo señalaba recientemente mi 
Honorable colega señor Albino Barra, los 
precies han subido en forma disparatada 
en la industria textil. Y sabemos en qué 
manos se encuentra esta industria, sabe­
mos q~üénes son sus dueñes; pero, lamen­
tablemente, no se les toca ni en la refor­
ma trü)'ü~lria, recién despachada, ni en 
el proyecto (le ley e11 debate, el que cons~­
derálnmos que sería simple y sencillo pe­
ro que he discutido y analizado por el se­
ñor lVIinístl'o de Hacienda y Su E;{celen­
cia el Presidente de la República durante 
cuarenta días y que en su integridad nO 
refleja el pensamiento ni las necesidades 
de los trabajadores. Incluso mucho más: 
viene a representar, o viene a significar 
una segunda reforma tributaria, porque 
numerosas disposiciones que nada tienen 
que ver con la finalidad del proyecto han 
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sido incorporadas por el Ejecutivo, tal vez 
para remediar en olvido en que se incu­
rrió al estudiarse la reforma tributaria, 
cuya t~:ar.litacijl1, según el Primer Man­
datario, el Parlame~1to demoró dur::mte 
cLeciocho meses. 

Señor Presidente, yo preguntaría: 
¿Cuál ha sido el resultado de estos esfaer­
zos y estos desvelos que indicaba mi Ho­
norable colega señor Hernán Brücher, de 
parte de algunos dirigentes del llamado 
Frente Democrático pal·a tratar de con­
vencer a Su Excelencia el Presidente de 
la República de que debía aumentar el 
montO' del reaj uste? Este se aumentó en 
un diez por ciento, lo que no significa la 
solución del problema, pero sí un impacto 
en la economía de los trabajadores, ya 
que, en el día de mañana, el propio Jefe 
del Estado deberá re~onocer las alzas de 
precios que hoy día sufre el país y la ma­
sa consumidüra. 

Durante el transcurso del presente año, 
dichas alzas han sido muy superiores al 
35 por ciento de reajuste que en estos ins­
tantes se entrega al sector público del país. 
El reajuste propuesto, que estamos obli­
gados a votar por razones de orden cons­
titucional, está muy lej0's de llenar las as­
piraciones de los asalariados. Existen sec­
tores importantes del país, como el de los 
empleados particulares, en que el reajus­
te automático de remuneraciones, que em­
pezó a regir nuevamente este año, ha sig­
nificado una burla por lo reducido de su 
monto. 

Es el caso señalar que un empleado 
público que tiene una renta de 500 escu­
dos mensuales, después de la aprobación 
de esta iniciati':a de ley va a tener un 
sueldo de 675 escudos. 

En cambio, el empleado particular que 
el año 1963 obtenía una remuneración de 
quinientos escudos, este año ha obtenido 
un aumento de sólo cuarenta y seis es­
cudos. 

¿ Cree el señor Ministro de Hacienda, 
el Gobierno de la República y los señores 

Diputados del Frente Democrático que el 
proyecto de ley en debate representa una 
solución al problema económico de los 
trabaj adores del país? ¿ Cree, mí Hono­
l'ablc colega señor Brücher, que se ha lo­
grado un éxito en esta gestión político­
pr8sid(;ncial? ..:\ r{j je-tci.c, eJ.}a !'1::1 c'J:i1st:­
inido un fracaso rotundo. 

En la discusión particular nos ocupare­
mos de las disposiciones relativas al fi­
nanciamiento. Pero hay un aspecto en el 
financiamiento de esta iniciativa de ley 
que conviene que el país sepa, conozca y 
recuerde. 

Se pretende desfigurar una disposición 
legal que va a comenzar a regir en días 
más, cuando se pague el primer semestre 
sobre contribuciünes a los bienes raíces, 
con esta facultad que se da al Presidente 
de la República, para aumentar la tasa del 
tributo a los bienes raíces. 

Esta alza significa un impacto brutal en 
la economía de muchos sectores modestos 
de nuestra población, para aquellos hom­
bres que, después de trabajar una vida, sa­
caron sus fondos de retiro y los invirtie­
ron, no en casas D.F.L. 2 ni en casa's Ley 
Pereira, sino en poblaciones construidas 
con anterioridad a estas disposiciones le­
gales; a esta gente que tiene pensiones mi­
serables, como son los jubilados y las mOl1-
tepiadas, se les va a aumentar el impuesto 
a los bienes raíces en un 150 %. y este 
porcentaje de aumentar sí que tendrán que 
agradecérselo al Frente Democrático. 

y me voy a referir a un párrafo de una 
declaración que Su Excelencia el Presi­
dente de la República, por intermedio de 
la Subsecretaría de Gobierno, dio a cono­
cer a la opinión pública, y que apareció 
en el diario "La 'j'ercera de La Hora", el 
día 14 de febrero. 

¿ Qué dice el Jefe del E,stado respecto 
de este nuevo tributo? Expresa: 

"En la mañana de hoy, los presidentes 
de lüs partidos de Gobierno me han dado 
a conocer una declaración en la cual se 
comprometen, por propia iniciativa, a su-
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bir de cien a ciento cincuenta por ciento 
el recargo al impuesto de los bienes raíces 
para financiar un mayor reajuste a los 
servidores públicos que el propuesto pri­
mitivamente al Congreso NaciO'nal". 

"Fundado en estos antecedentes, he for­
mulado al Parlamento las indicaciones co­
rrespondientes, que permitirán un mayor 
reajuste que el primitivamente contempla­
do". 

Es decir, señor Presidente, Su Excelen­
cia el Presidente de la República, a insi­
nuación de los partidos políticos de Go­
bierno, aceptó aumentar de 100 a 150 por 
ciento el tributo a los bienes raíces. 

¿ Acaso, señor Presidente, no había otras 
fuentes de financiamiento para el proy.ec­
to de reajuste de remuneraciones del sec­
tor público? ¿ N o había otros recursos? 
¿ N o existía otra posibilidad de impono' 
nuevos tributos? ¿ O acaso los señores di­
rigentes políticos que se entrevistaron con 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca en el Palacio de Viña del Mar, el que iba 
a ser rema;tado y vendido -según la pro­
paganda electoral de la última elección 
presidencial- consideraron que no había 
posibilidad de aplicar impuesto a lO's bo­
. nos dólares? ¿ N o ,existía tampoco ningu­
na posibilidad de establecer impuestos al 
hierro y al acero nacionales? ¿ N o había 
posibilidad de gravar las grandes fortu­
nas o las grandes utilidades de los bancos, 
de los cuales muchos señores parlamen­
tariO's son directores? ¿ Acaso no pensaron 
los señores dirigentes políticos en insi­
nuar o en exigir a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República la obtención de es­
ta clase de recursos y el establecimiento 
de esta clase de financiamiento? 

Pues bien, señor Presidente, el país va 
a recibir el impacto de este enorme recar­
go en el impuesto territorial. 

Pero dentro del proyecto existen tam­
biénotras novedades. 

Hay algunas dispO'siciones destinadas 
sólo a "emborrachar la perdiz". 

En efecto, para aparentar dureza y se-

veridad en la fiscalización, se pretende 
aplicar disposiciones que sólo van a lle­
var el terror al contribuyente. 

Se pretende aplicar disposiciones exa­
geradas, a pesar de que, en realidad, ellas 
fueron puestas en vigor en los malos tiem­
pos de WaH Street, y fueron recogidas 
por funcionarios chilenos encargadO's de 
ir a estudiar el sistema en Estados Uni­
dos. 

Pues bien, se quiere aplicar en este ca­
so estas disposiciones, como normas rí­
gidas, y arrebatar a los Tribunales de Jus­
ticia sus facultades, para entregarlas a 
funcionarios públicos. ¿ Para qué, señor 
Presidente? Para impresionar al país, 
para decir que el Gobierno va a actuar fir~ 
me y decididamente. 

Pero éste nO' es el caso ni es el camino 
eficaz. 

Sólo nos vamos a encontrar -y ojalá 
el señor Ministro de Hacienda 10 alcance 
a ver antes de noviembre del presente 
año- con una mora general en e}. pago 
de los impuestos y contribuciones de bie­
nes raíces, y con páginas completas del 
Diario Oficial, en que aparecerán lO's re­
mates de propiedades con avalúos que no 
alcanzan apenas a cinco mil escudos, por.:. 
que el contribuyente no va a ser capaz de 
cancelar el ciento cincuenta por ciento de 
recargo, del impuesto territorial pagado 
el año anterior. 

Entonces nos vamos a ver obligados a 
recurrir, como lo estamos haciendo per­
manentemente, a leyes de condonación de 
intereses y de multas, y a conceder largos 
plazos y grandes facilidades de pago, pa­
ra que los deudores morosos puedan can­
celar sus deudas. 

En caso contrario, deberán ser rema­
tados casi .en su totalidad los bienes raí­
ces del país. 

Por estas razones, señor Presidente, 
considero que este proyecto de ley no es 
serio ni encierra justicia, sino que es pro­
ducto de la desesperación, propio de un 
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período preelectoral, por encontrarnos 
abocadO's a una campaña presidencial. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, que ha sido muy atacado porque 
no colabora con el Frente Democrático, 
ha querido en esta oportunidad darle una 
"manito", y esta "manito" consiste en al­
zar el tributo a los bienes raíces en un 150 
por ciento. En el día de mañana la opi­
nión pública, especialmente lO's pequeños 
propietarios, les tendrán que recordar cla­
ramente esta situación a los partidos que 
forman esa combinación política. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar con la pa­
labra el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, las explicaciones dadas por el Ho­
norable señor Pareto, me ahorrarán re­
ferirme en detalle a las disposiciones de 
este proyecto para probar el perjuicio que 
se le ocasionará al personal que vive de 
un sueldo y un salario al no reajustarse 
sus rentas en el exacto valor del alza del 
costo de la vida. 

Los Diputados de estas bancas hemos 
presentadO' diferentes indicaciones que han 
sido declaradas improcedentes por la Me­
sa 10 que significa, en mi concepto, que 
ella misma está incurriendo injustifica­
damente en una improcedencia. Me refe­
riré a alguna de nuestras indicaciones pa­
ra dejar constancia en esta Sala de nues­
tros deseos, los que han sido compartidos 
incluso por muchos Diputados de Gobier­
nO', y que no han podido hacerse realidad 
por la falta de cordialidad o la carencia 
de sensibilidad, si así pudiera decirse, del 
Excmo. señor Alessandri hacia los emplea­
dos del sector privado. 

Comenzaré por referirme a la condona­
ción de algunos dineros que según se ha 
dicho, fueron pagados de más a los fun­
cionarios y O'breros del Servicio Nacional 
de Salud, pero que correspondían a un le­
gítimo derecho adquirido. La jefatura del 
Servicio, por una mala interpretación de 
la ley, ordenó suspender su cancelación. 

De este modo, el personal que percibió ta­
les emolumentos gozará de un privilegio, 
pues se les condonará la deuda que han 
contraído por este concepto, del que no 
disfrutarán los funcionarios y obreros que 
no presentaron oportunamente las órde­
nes de pago que tenían en su poder. 

Al respecto he conversado con el señor 
Ministro de Salud Pública quien ha ma­
nifestado que este personal tendría toda 
la razón al hacer valer este derechO' a re­
cibir tales dineros que ahora se les niega 
por una mala interpretación de la ley, cu­
ya cancelación se está condonando en es­
tos instantes a otro sector de empleados 
por el artículo 18 del proyecto, si mal no 
recuerdo. 

Pero el señor Ministro me manifestaba 
que, según sus cálculO's, los que nada re­
cibieron forman un numeroso grupo de 
funcionarios, lo cual hacía que la suma por 
reunir para pagarles sería bastante alta 
y, por 10 tanto, no habría financiamiento 
para ello. 

El Diputado que habla estima que de­
ben buscarse los medios necesarios para 
arreglar esta slituación en el Honorable 
Senado de la República. Para ello existe 
el convencimiento del propio Ministro de 
Salud Pública respecto de la justicia de 
la petición de los personales que no reci­
bieron esas sumas y a los cuales se les de­
be pagar un reajuste al que tenían legít,i­
mo derecho, según una ley de la Repú­
blica. 

Por estas razones, el Diputado que ha­
bla había presentado una indicación que 
decía: "Los funcionarios, empleados u 
obreros, que se vieron impedidos de per­
cibir ese reajuste de horas extraordina­
rias debido a la orden dada por la Jefa­
tura del Servicio, tendrán el derecho de 
percibirlo". Este sería el inciso final del 
artículo 18. Desgraciadamente, la Secreta­
ría de la Honorable Cámara me ha infor­
mado que esta indicación ha sido decla­
rada improcedente. 

Al mismo tiempo, quiero agregar mi 
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voz a la de numerosos señores Diputados 

que se han referido al prob!ema de los 

jubilados de los diferentes sectores. To­

dos sabemos que se ha promulgado re­

cientemente una ley sobre revalorización 

de pensiones, después de una larga tra­

mitación en el Parlamento, que duró más 

o menos 15 meses. Durante este lapso, los 

jubilados no recibieron ningún reajuste, 

en circunstancias de que el sector activo 

percibió, por lo menos, uno o dos reajus­

tes en ese mismo período de tiempo. 

Pues bien, la Ley de Revalorización de 

Pensiones otorga este beneficio al perso­

nal jubilado hace año y medio, de modo, 

entonces, que respecto de este último año 

y medio se ~ncuentran desvalorizados, 

-debido a que han sufrido otro deterio­

ro en una mayor proporción- las pensio­

nes y jubilaciones. Por lo tanto, también 

debiera compensarse esta pérdida en esta 

ley de reajustes, como se ha hecho en 

otras ocasiones. Así lo ha entendido el 

propio Poder Ejecutivo, que ha aceptado 

reajustar las asignaciones ¡familiares de 

los jubilados. En cambio, sin dar razón 

alguna no les ha aceptado reajustar sus 

pensiones en la misma propordón que el 

sector activo. 
Por esa razón, los Diputados de estos 

bancos habíamos presentado una indica­

ción en el sentido indicado, la que tam­

bién ha sido declarada impl'ocedente. Es 

de esperar que el señor M'inistro de Ha­

cienda le dé su patrocinio, ya sea en for­

ma de un reajuste del 35% o de una bo­

nificación en forma similar a otra indi­

cación nuestra, que propone conceder E9 

200 a los jubilados y E9 100 a montepía­

das, Pero en el sector de 10s jubilados la 

parte más postergada, prácticamente, por 

el "involuntario" error, podríamos decir, 

del Gobierno, han sido los ex servidores 

de las Fuerzas Armadas. 
Nosotros los Diputados, incluimos a es­

te personal en el proyecto de revaloriza­

ción de pensiones, dándoles los mismos 

derechos que se reconoCÍan a los demás 

jubilados de ~os sectores públicos y prI­

vados. Pero, ¿ qué sucedió? En las Comi­

siones de Hacienda y de Gobierno Uni­

das del Senado de la República, el señor 

:Ministro de Defensa hizo presente, a pe­

dido expreso del Gobierno e, induso, de 

las Fuerzas Armadas, que no se incluye­

Se a estos imponentes de la Caja de la 

Defensa Nacional no nivelados en la Ley 

sobre Revalorización de Pensiones, por­

que para este personal se iba a enviar, 

de inmediato, un proyecto especial, me­

diante el cual quedarían en las mismas o 

en mejores condiciones que los demás ex 

servidores incluidos en esa ley. 

Pero la Ley sobre Revalorización de 

Pensiones es ya ley de la República des­

de diciembre del año pasado. Entre tanto, 

ese proyecto especial que tiene en estudio 

el Ministerio ed Defensa Nacional, ahora 

que pasó al Ministerio de Hacienda, se 

considera por este Secretario de Estado 

que no puede ser financiado. En conse­

cuencia, este personal de jubilados no va 

a tener -quizás hasta cuándo- revalo­

rización de sus pensiones, porque, por lo 

menos también ha sido olvidado en el 

proyecto de ley que ahora discutimos. 

Creo que a este sector de jubilados de las 

Fuerzas Armadas, debería incluírseles en 

este reajuste del 35 por ciento, con el ob­

jeto de dar!e alguna compensación por la 

postergación y los perjuicios que les está 

causando el hecho de no dársele la justa 

renta a que tienen derecho. 

También ha quedado otro sector al mar­

gen de la revalorización de pensiones. Son 

las viudas de ferroviarios, que nosotros 

llamamos del "montepío chico", las cuales 

no van a recibir absolutamente nada; en 

circunstancias de qUe a eUas, como a las 

demás montepíadas, les afecta en igual 

proporción al alza constante e implacable 

del custo de la vida. Este olvido o este 

errOr que se cometió, debe ser subsanado 

en el acto por la legislación. Por ese mo­

tivo, hemos presentado la correspondien­

te indicación que dice: "Declárase que 
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ninguna penSlOn de montepío de viudas, 
inc!uidas las que correspondan a la ma­
dre viuda y al padre inválido, podrá ser 
de un monto inferior al equivalente de 
un tercio del sueldo vital, escala A, del 
departamento de Santiago':. 

Esto, como digo, significaría reajustar 
el montepío qt:e reciben las "i~:d:~s de ~CIS 

ferroviarios llamadas do] "mo:1tepio chi­
co", quiEnes, por obra de una disposición 
de la ley que estableció que la pensión 
mínima de montepío se aplica a la per­
sona que pereiba una pensión sobre la 
base de un· porcentaje de 10 que ganaba el 
marido en servicio activo, han quedado 
excluidas de la Ley de Revalorización de 
Pensiones, porque percibían una pensión 
mínima· que no tenía relación, por las 
circunstancias que todos conocen, con 10 
que ganaba el marido. 

Yo creo, señor Presidente, que el señor 
Ministro de Hacienda debería tomar nota 
de las peticiones de los Diputados de to­
dos los sectores, en el sentido de incluir 
en este reajuste por lo menos a los pen-' 
sionados y jubilados de las Fuerzas Ar­
madas, como también a las montepiadas 
llamadas del "montenío chico", que han 
quedado totalmente fuera de la Ley de 
Revalorización de Pensiones. 

También quisiera hacerme eco de las 
palabras de mi Honorable colega señor 
Pareto referentes al recargo del 150% de 
las contribuciones sobre bienes raíces. Yo 
había presentado una indicación para de­
jar exceptuados de este recargo todos los 
bienes raíces cuyo avalúo fiscal para 1964 
no hubiere sido superior a los 10 mil es­
cudos. Se me ha. informado que esta in­
dicación también sería improcedente; 
pero no comprendo por qué habría de 
serlo. Se me ha dicho, que lo es porque 
rebaja Jasuma des~inada :a1 finanóa­
miento de este proyecto de reajuste. Pues 
own, nosotros podríamos presentar y 
aprobar indicaciones para suprimir el 
artículo completo que establece tal finan­
ciamiento o alguno de sus incisos, con lo 

que dejaríamos prácticamente en el aire 
la ley. 

Por lo tanto, me parece que esta exen­
ción -que todos, en nuestro fuero inter­
no, Est?,mOs convencidos de que es nece­
sario y justo establecer- debe ser in­
c:lúla en este proyecto de ley por el pro­
pio Ejecutivo. Y como estas indicaciones 
¡,~m .:oído dechradas improcedentes, espe­
ramos que ,;:1 señor Ministro de Hacienda 
les dé el patrocinio del Ejecutivo, a fin 
(~e que tantos miles de modestos propie­
L'riús de Chile no se vean perjudicados y 
agravados en su modesta condición con 
Este gravamen absurdo sobre la pequeña 
propiedad. Si la tendencia de los señores 
Diputados es hacer el mayor número de 
propiet~rios, no podemos castigar de es­
ta manera al pequeño propietario, al que 
con un mayor esfuerzo y sacrificio ha 
logrado adquirir su casa propia. 

Asimismo, quiero hacer presente que el 
artículo que dispone la disminución de 
los empleados públicos a contar desde la 
fecha de promulgación de esta ley, es, a 
mi juicio, una verdadera ironía, en cir­
cunstancias de que durante este Gobier­
no se ha contratado a más de 40.000 em­
pleados nuevos, como se ha dicho por la 
radio y la prensa, sin que ello haya sido 
desmentido por nadie. 

Quisiera que se me proporcionara ofi­
fialmente la cifra de personal contratado 
por el actual régimen. Por lo tanto, soli­
cito que se envíe oficio al señor Contra­
!or General de la República, pidiendo los 
datos que indicaré. Primero, qué perso­
nal existía en la Administración Públi­
ca, sea en oficinas fiscales, semifiscales, 
etcétera, al 19 de noviembre de 1958. Se­
gundo, cuál ha sido el número de emplea­
dos y obreros contratados a jornal, etcé­
tera, que trabajaba en la Administración 
Pública al 31 de diciembre de 1963. 

Con estos antecedentes podremos com­
probar oficialmente lo que ha hecho este 
Gobierno, qUe l!egó al poder con la ban­
dera de la eliminación de la excesiva bu-
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rocracia existente, como se dijo en todos 
los rincones de Chile, y que pidió faculta­
des especiales para hacerlo. Se echó a la 
calle a 3.500 empleados; pero se contrató 
de inmediato a 7.000, número que ha ido 
aumentando rápidamente en estos últi­
mos cinco años, hasta llegar a la cifra 
astronómica de más de 40.000 funciona­
rios, lo que demuestra que no ha habido 
austeridad (n los gastos públicos. 

Señor Presidente, también quiero refe­
rirme de paso a otras cosas, aprovechan­
do el tiempo para hacerme cargo de al­
gunas observaciones del Presidente de la 
República, quien siempre Se esmera y 
complace en hacer comparac',:nes con el 
Gobierno anterior y en echarle la culpa 
prácticamente de todo el ·fracaso del ac­
tual régimen. A pesar de los breves mi­
mItos que me restan, vaya hacer tiempo 
para recordar que el Gobierno del Pre­
sidente Carlos Ibáñez, de quien se estaba 
acordando el Honorable señor Brücher, 
endeudaba al país en 20 millones de dóla­
res al año; en tanto que la actual admi­
nistración tiene un endeudamiento pro­
medio de 220 mmones de dólares al año, 
o sea, de 200 millones más que el ante­
rior. Y en cuanto a obras públicas, creo 
que ellas no se han realizado en este Go­
bierno en mayor número que en el ante­
rior; a lo sumo será en igual cantidad. 
Si es en proporción superior, la diferen­
cia será leve. Vale decir, entonces, que el 
dinero proveniente de eseendeudaminto 
se ha gastado precisamente en esos 40.000 
empleados públicos y en muchos otros 
gastos de administración, que no signifi­
can inversión ni utilidad pública alguna. 

Pero también quiero dej al' constancia 
de un "récord" qUe ha establecido el ac­
tual Gobierno. Antes el déficit fiscal era 
un tanto por ciento del presupuesto anual. 
y ahora, el presupuesto anual es un tan­
to por ciento del enorme déficit de la 
administración pública. Este "récord" y 
muchos otros más, que la opinión públi­
ca ha venido conociendo en los últim08 

tiempos, nos permiten a los parlamenta­
rios que tuvimos el honor de defender al 
anterior Gobierno, criticar la política de 
este régimen y demostrar ante la opinión 
pública que la situación en que va a re­
e;]'11' el país el futuro gobierno es mu­
eh~simo peor, miles de veces peor, que la . 
,i~l1aci6::, en que lo recibió el actual Pre­
siden'i:e de la República. 

.2d E01~orable colega señor Pareto me 
::3 llcdido que deje algunos minutos para 
::1 d i::c~;sión particular del proyecto. Por 
i:30, no he; querido insistir en estos pun­
tes. Pero oportunamente, en alguna se­
sión especial, tendremos el agrado de de­
::losü:ule a !a opinión pública cómo el 
anterior Gobierno va a resultar total­
mente justificado y muy enaltecido en 
comparación cen el actual. 

El SEñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor De la Presa. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, SE­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidEnte) .--N o hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Quiero de­

jar const3ncia de que en el régimen an­
terior se hicieron estas mismas peticiones, 
las que siempre contaron con nuestra 
aprobación. Esta oposición del Honorable 
señor Huerta viene a demostrar que no 
quiere que se pruebe públicamente cómo 
este Gobierno ha estado derrochando los 
fondos públicos. 

El señor HUERT A.-Yo hice una pre­
gunta, no más. No me opuse. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito nuevamente el asenti­
miento de la Honorable Cámara para en­
VIar, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor De la Presa. 

Varios señorss DIPUTADOS.-No bay 
acuerdo. 

" 



3624 CAMARA DE DIPUTADOS 
~======================================~~=== 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

E! señor P ARETO.- En nombre de 
nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No se puede, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DE LA PRESA.-Lo pediré 
en otra sesión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
s'idente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, he seguido con atención el debate ge­
neral habido en la Honorable Cámara. Y 
desde un punto estrictamente objetivo, 
quisiera hacer algunas ¡reflexiones en 
torno a las opiniones que se han vertido. 

Indiscutiblemente, los partidos que for­
man la mayoría de esta rama del Poder 
Legislativo, en una acción sincera, tenaz 
y bien fundada, apEcaron su criterio de 
que el alza de remuneraciones de los ser­
vidores públicos debía ser equivalente a 
la experimentada por el costo de la vida. 
Y, ~n este sentido, no hicieron meras de­
claraciones, ni se contentaron con apro­
bar votos; sino que formularon al Poder 
Ejecutivo peticiones formales, plantea­
mientos claros, proposiciones tajantes, en 
busca de la solución que deseaban. 

Por desgracia, el Gobierno no aceptó 
en su integridad las petic'iones de estos 
Partidos, Mas, no podemos desconocer 
que la acción de nuestros dirigentes ante 
los representantes del Gobierno significó 
atenuar, en parte, el deterioro que las re­
muneraciones del personal de trabajado­
res de este sector había sufrido por el 
alza del costo de la vida. 

Este es un hecho. Nosotros no preten­
demos, ni jamás lo hemos declarado, que 
el proyecto que hoy aprobará esta rama 
del Congreso sea la solución ideal, pero 
debemos convenir en que se ha logrado 

un avance hacia el objetivo que nuestros 
Partidos se habían señalado. 

Ahora bien, señor Presidente, este 
avance, este mayor gasto, tiene que ser 
cu bierto con los recursos adecuados. Pe­
ro, justamente, del debate de esta Hono­
rable Cámara surge algo muy extraño, 
algo que parece romper todos los princi­
pios de la lógica. Se dice que el aumento 
es insuficiente, que hay otros sectores cu­
yos problemas no han sido solucionados. 
y esta afirmación se hace con razón. Con 
todo, al mismo tiempo se manifiesta que 
no es aceptable alzar las contribuciones, 
Cine es contrario a los intereses del país 
contratar nuevos empréstitos extranjeros 
y que por ningún motivo hay que hacer 
emisiones de orden monetario. Entonces, 
¿ cómo se puede hacer conjugar un gasto 
cuyas cifras se quiere hacer crecer con 
un financiamiento que se pretende ne­
gar? Las más elementales operaciones 
aritméticas, aquellas que aprende un ni­
ño en el primer año del grado primario, 
las olvida la Oposición en la lógica que 
pretende aplicar frente a este proyecto. 

N osotros no pretendemos hacernos so­
lidarios de todos los actos de este Gobier­
no. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los señores Diputa­
dos se sirvan guardar silencio! 

El señor DONOSO.-En varias oportu­
nidades, lo hemos criticado, porque mu­
chos aspectos de su política han sido con­
trarios a nuestras posiciones. Sin embar-
go, tenemos que r€conocer ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorab!e señor Pontigo, 
ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El· señor DONOSO.-.... que han sido 
injustos los Honorables Diputados de 
Oposición esta tarde. 

Es indudable que los tributos que se 
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proponen son dolorosos. Por este motivo 
desde mi banca de Diputado hago un fer­
. voroso llamado al Gobierno, por inter­
medio del señor Ministro de Hacienda, 
para que procure por todos los medios que 
los nuevos impuestos no resulten tan gra­
vosos para nuestra economía, como apa­
recen en el actual proyecto. Aún más, a 
nosotros nos parece extraño que, recién 
aprobada la Reforma Tributaria, sea ne­
cesario imponer estas nuevas contrilm­
dones. 

Empero, no actptamos entregar un 
proyecto sin financiamiento, porque con 
e~lo contribuiríamos al engaño y a la de­
magogia. No podemos dar algo que no 
tenga un respaldo efectivo y verdadero, 
por cuanto no deseamos que queden es­
critas en la ley promesas sin sentido que, 
el día de mañana, pueden volverse contra 
el legislador como la má5 grave acusación 
por la falta de responsabilidad en sus 
actos. 

De ahí que ace-ptemos los tributos pro­
puestos, mientras no se encuentre otro 
modo de financiar el proyecto. Con todo, 
es nuestro deseo que el Gobierno estudie 
a través de sus técnicos la manera de no 
gravar al país en esta forma. 

-Hablan varios señores Diputad(}s a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorables señores Gallegui­
llos, don Víctor, y Araya, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

El señor DONOSO.- Tenemos muy 
cerca el ejemplo de Estados Unidos. En 
estos mismos momentos, en la República 
del norte se establece una disminuC'Íón de 
impuestos por 11.1;00 millones de dólares. 
Eso debe hacernos pensar que si un país 
supercapitalizado como es la nación nor­
teamericana acuerda esta disminución de 
impuestos, en países de esoosa capitali­
zación como el nuestro, es peligroso au­
mentar los tributos. 

En este orden actúo con un pensamien­
to reiterado muchas veces en la Honora-

ble Cámara. De ahí que desee, y 10 digo 
por tercera vez esta tarde en mi inter­
vención, que el señor Ministro de Hacien­
da Estudie en el segundo trámite del pro­
yecte la posibilidad de atenuar este im­
pacto tributario sobre la población del 
]Jaí3, especialmente en lo que se rdiere 
al recargo de un ciento cincuenta por cien­
to de la contribución territorial. 

El scüor BARRA.- ¡El Senador Wa­
chho1tz lo va a hacer! 

El sellor DONOSO.-Se dice que esta 
Administración no ha hecho nada en bien 
de Chile. Se olvidan todas las grandes so­
luciones qU2 ha dado. Se pretende desco­
nocer la existencia de 100 mil, de 120 mil 
o más casas nuevas ..... . 

El señor PONTIGO.- ¡ N'i sabe cuán­
tas son! 

El señor DONOSO.-.... y de otros tan­
tos vivientes que ahora tienen techo en el 
país. Se pretende desconocer todo el plan 
de obras públicas. Se pretende ignorar 
que se ha intentado toda una política de 
reforma agraria, que esperamos. llevar 
adelante para que la tierra sea de quienes 
la cultivan ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1Je.z. 

El señor DONOSO.-.... y para que los 
campesinos no. sean meros parias de la 
sociedad, como ocurre en otros Estados, 
señalados por algunos sectores de esta 
Cámara como el ideal de organización cí­
vica de un país. Queremos que la tierra 
sea de quienes la trabajan, para que el 
propietario agrícola goce de sus benefi­
cios y que no esté el día de mañana su­
jeto !l los agentes de un gobierno que le 
arrebate de las manos el producto de ella, 
lo cual hace que se niegue a trabajar y 
causar grandes déficit, alimenticios, como 
h2 oCl'll:'rido recientemente en Rusia, que 
ha debido implorar de los países capita­
listas el alimento que en su territorio no 
ha sido ~apaz de producir. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 
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El señor DONOSO.-A este respecto 10 
importante es que se debe proceder con 
un criterio sano frente a los gravísimos 
problemas que tenemos por delante. N os­
otros no nos echamos tierra a los jos para 
no mirar con alarma el alza del costo de 
la vida. Sin embargo, esta alza, que en es­
tos momentos nos llena de preocupación, 
todavía no ,alcanza los niveles a que negó 
en la Administración anterior el proceso 
inflacionista, al cual, en sus primeros tres 
años, este Gobierno trató de ponerle coto 
por todos los medios a su alcance. 

Frente a este hecho, junto con dar un 
reajuste de remuneraciones en la medid'a 
de 10 posible dentro de nuestra estructura 
constitucional, nosotros hemos buscado 
otros paliativos. Hemos ido a la congela­
ción de los reajustes de los dividendos de 
la Corporación de la Vivienda y de otros 
organismos del Estado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1:eZ. 

El señor DONOSO.- Creemos qu<~ el 
procedimiento señalado no es el más ade­
cuado para mantener en todo su vigor el 
sistema creado por el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 2. N o obstante, nos parece que 
frente a un alza tan brusca como la que 
ha experimentado el costo de la vida en 
los últimos meses, era necesario adoptar 
medidas de esta especie, que se salen de 
la ortodoxia perf.ecta en que se inspira 
dich:¡ legislación. 

y ¿ por qué hemos tomado estas medi­
das? Porque creemos que el reajuste auto­
mático de los dividendos estaba hecho pa­
ra períodos en que las alzas no fueran de 
la violencia del actual. 

Por eso, para atenuar el mal hemos te­
nido que recurrir a estos arbitrios y es­
peramos también que el procedimiento, 
más ,adelante en la discusión del proyecto, 
pueda ser perfeccionado para que pueda 
demostrar una mayor eficacia. 

Todo esto nos libera de muchos cargos 
que aquí se han formulado. Pero hay uno 
del cual quiero hacerme cargo en poarticu-

lar. Se ha dicho que hemos pretendido ha­
cer de la Administración Pública la hi­
juela pagadora de todos los servicios elec­
torales. Se ha dicho que los grandes jefes 
de la Administración Pública son los per­
soneros más altos de nuestros Partidos. 
y cuando yo oía decir a mi amigo el Ho­
norable señor Gumucio estas cosas, en el 
primero de los discursos pronunciados es­
ta tarde en la Cámara, pensaba ... 
-Hab~an varios señores D1'putados a 

la vez. 
El señor DONOSO.- ... en los desta­

cados personeros de su Partido, que a pe­
sar de estar colocados abiertamente en 
la oposición han seguido ocupando altos 
cargos en· la Administración. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor DONOSO.-Pensaba que en 
la política internacional, como el princi­
pa! asesor, del Gobierno figura un miem­
bro del Partido de Su Señoría. 

-Habí\an varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Pensaba igual­
mente, que en la política económica, como 
uno de los más importantes colaboradores 
del Gobierno, figura otro miembro de su 
Partido. Pensaba que en cuanto a política 
social, especialmente en la Corporación de 
la Vivienda, figuran en los cargos directi­
vos numerosos miembros del Partido De­
mocratacristiano. 

-Hablan 1:an'os señores Dip1dados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor DONOSO.-Todo esto demues­
tra que no se ha ido a la Administración 
a pagar servicios electorales. Se ha pro­
cedido estrictamente con un criterio téc­
nico-administrativo ... 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- ... Son muchos 
los mi'embros de los partidos de oposi­
ción. o simpatizantes de ellos que han ocu­
pado y siguen desempeñando altos cargos 
en este Gobierno. La Democracia Cristia­
na especialmente tiene una cuota impor­
tante. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- Esto demuestra 
que, en este aspecto no se procede con 
sinceridad al criticar al Gobierno y a los 
partidos de la mayoría. 

Volviendo al punto inicial y después de 
mirar con ciert,a objetividad la discusión 
del proyecto, pienso que estamos hacien­
do un sacrificio económico para atender 
una necesidad social. Y con ese criterio, 
conscientes de lo que hacemos y reiteran­
do nuestras peticiones al Gobierno par,a 
que el sacrificio sea el menor posible y el 
beneficio el más amplio, termino anun­
ciando nuestros votos favorables. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido al palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra, en el tiempo del Comité 
Liberal. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, ya el Honorable señor Donoso, en for­
ma clara y precisa, ha dado a conocer el 
pensa!lliento de los Diputados liber.ales ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
no interrumpir. 

El señor GUERRA.-Yo quiero referir­
me a diversas disposiciones de este pro­
yecto, especialmente al artículo 39 que di­
ce relación con el personal ferroviario. 

Me he alegr'ado mucho de que el Ejecu-

tivo haya hecho suya la iniciativa de aI­
gemoso parlamentarios, en el sentido de 
que este aumento del 35 por ciento al p,er­
sonal f,erroviario sea sobre todas sus re­
muneraciones y no solamente sobre sus 
sueldos base. Todos sabemos que ellos tie­
nen un tratamiento distinto del resto del 
personal de la Administración Pública. 
En las maestranzas, por ejemplo, se tra­
baja a base de trato; el personal tiene que 
laborar en su mayoría en la noche y, en 
consecuencia, percibe renlUneración por 
concepto de trabajo nocturno. Aquellos 
que trabajan en el Ferrocarril de Arica 
a La Paz lo hacen a más de 4.600 metros 
de altura y reciben una asignación de cor­
dillera. 

Por lo tanto, encuentro muy aceptable 
esta indicación patrocinada por el Eje­
cutivo. 

Respecto del artículo 36, ya tuve opor­
tunidad de dar a conocer el pensamiento 
de los habit'antes de la provincia de Ta­
rapacá, en el sentido de que, por el mo­
mento, no están de acuerdo en que se ex­
tienda la zona industrial a otras provin­
cias del norte,' porque todos sabemos que 
es una región que recién está saliendo de 
su postración económica gracias a l,as ini­
ciativas del actUitl Gobierno. 

Quiero referirme también, en forma 
muy Ciara, al artículo 53 del proyecto. Me­
diante esta disposición, se concede tam­
bién el derecho a c'ausar montepío a los, 
imponentes ferroviarios que teniendo de­
recho a jubilación, fallecieren sin ejerci­
tarlo. 

De ta.l manera que con la agr,egación 
de la paLabra "fallecieron" quedan con de­
recho a percibir montepío ciertas perso­
nas que en este momento no lo reciben. 
Por lo demás ellas son muy escasas y el 
reconocimiento de este derecho es de es­
tric'.:a justicia. 

He oído con toda atención las expre­
siones del Honorable señor Rafael de la 
Presa, quien se refirió al aumento del per­
sonal de la Administrlación Pública. Si 
bien es cierto que lo ha habido, también 
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debemos reconocer que este personal rea­
liza un trabajo efectivo en favor del des­
arrollo económico, industrial y de adelan­
to en nuestro país. Me explico. La Em­
presa de los Ferroc:arriles del Estado ha 
debido aumentar su :«ersonal porque se 
está electrificando el sector desde la Es­
tación Alameda hacia el sur. En conse­
,cuencia, debe ocupar mayor número de in­
genieros, electricistas, etcéter,a. También 
debemos reconocer que se han construido 
más hospitales; por 10 tanto, se necesitan 
más médicos, practicantes y enfermeras. 
Este Gobierno ... 

-HablKm varios señores Diputados a 
.ZaJ vez. 

El señor GUERRA.- ... ha construido 
más escuelas, y para atendedas se nece­
Bitan profesores. En la Ley de Presupues­
tos con la aprobación unánime del Con­
greso Nacional se consultó la creación de 
dos mil plazas de profesores para atender 
las necesidades educacionales del país, es­
pecialmente en lo relativo a la instruc­
,ción primaria. 

Se han pavimentado gran píl'rte de nues­
tras carreteras; por lo tanto, tiene que 
haber mayor número de ingenieros y téc­
nicos que se desempeñen en el Ministerio 
de Obras, Públicas. Se ha~ construido más 
casas; luego, tienen que haber más arqui­
tectos. 

De manera que, se justifica el aumento 
de este personal. Tenemos una experien­
cia muy dolorosa en esta materia ya que, 
por no existir suficientes funcionarios en 
los Servicios de Aduanas e Impuestos In­
ternos, hemos visto el triste espectáculo 
de la serie de contrabandos que se ha des­
cubierto últimamente. Si hubiéramos te­
nido mayor dotación de dicho personal. 
con seguridad no se habría producido esa 
verdadera evasión de divisas que ha su­
frido el Fisco. 

En consecuenda, levanto mi voz en de­
fensa de los empleados de la Administra­
ción Pública, porque ellos desempeñan las 
labores inherentes a sus cargos con leal­
tad y honradez. 

El señor DE LA PRESA.-¡ Nadie lo 
duda! 

El se1'ior BARRA.-Señor Presidente, 
pido la p'alabra por un minuto para pedir 
que se envíe un oficio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el a:;entimiento uná­
Rime de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra por un minuto al Hono­
rable señor Barra. 

El señor CORREA LARRAIN.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

-Habla,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa­
ra conceder la palabra por un minuto ... 

El señor BARRA.-Medio minuto, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-... al Honorable señor Barra, 
con el objeto de que pueda formular una 
petición. 

Acordadio. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Se trata de lo ;,;i· 

guiente. Hace algunos instantes hice al~l­

sión a un problema que tiene relación CJn 

el Personal de Servicios dependiente del 
Ministerio de Educación públioa. Pues 
bien, solicito que, en nombre de la Ho­
norable Cámara, se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación Pública para que 
se acelere el despacho del reencasillamien­
to de este personal y el pago de la boni­
ficación que les corresponde por el año 
1963. 

Ruego a los señores Diputados se sir­
van apoyar mi petición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para enviar 
en su nombre oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto señala­
do por el Honorable señor Barra. 

Varios señores DIPUTíADOS.- jMuy 
bien! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Acordado. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Ra­
mírez de la Fuente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
--Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable señor De la Pre­
sa manifestó, hace algunos instantes, que 
el Gobierno del señor Ibáñez, al cual apo­
yó mi Honorable colega realizó, en el país, 
mucho más obras que Ias ejecutadas du­
rante la Administración del Excelentísi­
mo señor Alessandri. Agregó que la his­
toria así lo reconocía. 

Yo celebro el cariño que demuestra el 
Honorable señor De la Presa por la his­
toria, de lo cual ha hecho gal,a en la Ho­
norable Cámara. Pero, en realidad, lo trai­
ciona la memoria, aunque le reconozco 
que tiene la hidalguía de defender [o. un 
gobierno al cual él apoyó. Pero las cifras 
están muy lejos de las afirmaciones de 
mi Honorable colega. 

En efecto, en materia de habitaciones, 
el Gobierno del Presidente Ibáñez cons­
truyó en el plazo de seis años 26.000 vi­
viendas, contra 74.500 lev'antadas por la 
Administración del Excelentísimo señor 
Alessandri, en cuatro años; la superficie 
edificada llegó, en el primer período a 
1.691.000 metros cuadrados, y, en el se­
gundo caso, a 4.056.000 metros cuadra­
dos. En cuanto a construcción de cami­
nos, en el Gobierno del señor Ibáñez se 
pavimentaron, en seis años, 544.000 ki­
lómetros; en cambio, durante la Admi­
nistración del Excelentísimo señor Ales­
sandri, a través del Ministerio de Obras 
Públicas, se pavimentaron, en cuatro años. 
1.664.000 kilómetros. Se sabe que, antes 
de que termine su mandato, estará un:do 
Puerto Montt con Arica tot,almente, o ca­
si en su totalidad, por una red pavimen­
tada. 

En materia educacional, el Gobierno del 
Excelentísimo señor Alessandri ha cons­
truido, en cuatro años, 419.000 metros 
cuadrados de escuelas; en cambio, du­
rante los seis años de la Presidencia del 
señor Ibáñez se edificaron solamente 
243.800 metros cuadrados. Por lo tanto, 
es audaz afirmar, en la Honorable Cá­
mara, que el Gobierno anterior pueda ex­
hibir mayores realizaciones que el del Ex­
celentísimo señor Alessandri. 

El señor P ARETO.-¿ y l'a Deuda Ex­
terna? 

El señor CORREA LARRAIN.- Por 
eso, no cabe duda de que, a pesar de la 
Deuda Externa que ha señalado el Hono­
rable señor Pareto, este Gobierno ha cons­
truido mucho más que el monto del ma­
yor endeudamiento contraído, lo que ha 
sido realiz'ado con un esfuerzo interno y. 
principalmente, gracias a la honradez y 
capacidad con que los fondos públicos han 
sido manejados por la Administración que 
preside el Excelentísimo señor Alessan­
dri. 

Señor Presidente, quería dejar acl,ara­
dos estos conceptos porque Chile tiene ma­
la memoria y porque hay gente que se 
sienta en las bancas de esta Honorable 
Cámara qu·e cree que esta mala memoria. 
tr,adicional del pueblo chileno, es mucho 
mayor aún de lo que generalmente se le 
supone. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa,. 
labra, por cinco minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede usar de la palabra, Su 
Señoría, hasta por un minuto. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, vaya solicitar una interrupeión 
al Honorable señor Aravena, quien no ha 
ocupado todavía el tiempo de su Comité, 
para contestar al Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabr,a. 
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El señor ARAVENA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre·· 
sidente, el Honorable señor Correa L,a­
rraín ha dicho que Chile y, principalmen­
te, el Diputado que habla, tienen mala me­
moria. Yo creo que esta mala memoria 
a lo mejor también la comparte el Hono­
r'able colega, pues no debe olvidar, ahora 
que está atacando al Gobierno del señor 
Ibáñez, que junto con SU Partido fueron 
partícipes, durante algún tiempo, en la 
gestión administrativa de dicho ex Primer 
Mandatario. 

Pero debo dejar establecido ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, yo no interrumpí al Honorable 
señor Correa Larraín y le ruego que guar­
~e la misma deferencia hacia el Diputado 
que habla. 

Señor Presidente, no he sostenido que 
el señor Ibáñez haya hecho más obras 
que el Excelentísimo señor Alessandri. He 
dicho que, sin endeudarse en la misma 
proporción que lo ha hecho el actual Go­
bierno, construyó tanto, y tal vez más, 
que el señor Alessandri. He manifestado 
que él se complace en criticar a su ante­
cesor en el Gobierno. 

Por 10 demás, no tengo interés par­
ticular alguno en esta materia, ni tengo 
la costumbre de atacar a las personas. 

Sin embargo, deseo recoger las pala­
bras del Excelentísimo señor Aless,andri, 
porque, a mi juicio, está cometiendo el 
grave error de atacar al anterior Gobier­
no, en circunstancias de que en poco tierr.­
po más, Su Excelencia se expondrá a e.,,­
tos mismos ataques, y mucho más justi­
ficadamente todaví,a. 

Pero debo hacer presente un hecho al 

Honorable señor Correa Larraín. He sos­
tenido, por primera providencia, que el 
anterior Gobierno no se endeudó sobre la 
base de 20 millones de dólares anuales, 
vale decir, 120 millones en los seis años; 
y el actual Gobicrno se endeudó sobre la 
base de 220 millones de dólares anuales, 
vale decir, v~< a pasar de los 1.400 millo­
nes en los seis años. Pues bien, esas son 
cifras oficiales dadas por el Honorable 
8eñor Wachholtz, y yo las estoy repitien­
do ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor DE LA PRESA.-Pero resul­
ta que el actual Gobierno se jacta de ha­
ber hecho muchas obras públicas y el 
Honorable señor Salvador Correa nos ha 
leído algunas estadísticas proporcionadas 
por el propio Ejecutivo. 

El señor CUADRA.-¡ Algunas estadís-
ticas! • 

El señor DE LA PRESA.-Algunas, no 
todas; pero no pueden decir otra cosa. 

Pues bien, entiendo que en la partida 
sobre edificación sólo se hace referencia, 
mediante comparaciones, a lo hecho por 
la Corporación de la Vivienda en uno y 
otro período. Todos sabemos que la COR­
VI es la única Institución que construye 
en la actualidad, en cambio, en el anterior 
régimen lo hacían, además de ella, las 
Caj a s de Previsión ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Me he 
referido a la superficie total de lo que se 
ha construido. 

--Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.- Además, 
debo manifestar que las Instituciones de 
Previsión construían en gran cantidad, 
como la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, que realizó un verdadero es­
fuerzo y, durante el régimen del señor 
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Ibáñez, batió todos los "records" en ma­
teria de construcción. 

Quiero decir también que la calidad de 
las obras del actual Gobierno, construidas 
por la CORVI, se toman por metro cua­
dra:o y son verdaderas "semicallampas". 
Por lo que hemos podido apreciar, en nues­
tNs respectivas circunscripciones, a tra­
vás de uno y otro régimen, no p:)demos 
haüer comparación entre las viviendas de­
finitivas construidas durante el Gobierno 
del señor Ibáñez y estas obras, que van 
a durar cuatro o cinco años, muchas de 
las cuales ni siquiera son habitables, que 
está entregando el régimen del Excelen­
tísimo señor Alessandri. 

He dicho que tendremos tiempo para 
ref'erirnos, en sesiones especiales, a las 
comparaciones en todo orden de materias, 
en incluso, en lo relativo a las estadísti­
cas. Pero un régimen que, por primer'a 
vez, ha estado pagando el presupuesto, fi­
nanciándolo con empréstitos extranjeros; 
es decir, que está pagando los sueldos de 
los empleados públicos con endeudamien­
to fiscal -y esto no puede negarlo el 
Honorable señor Correa, que es miembro 
de la Comisión de Hacienda-, no puede 
jactarse de absolutamente nada. 

Por lo demás, es la primera vez que, 
en Chile, el Presupuesto se financia con 
empréstitos externos. 

Debo repetir lo que dije denantes, aun­
que le duela al Honorable señor Edwards ... 

El señor EDW ARDS.-¡ Eso no es cier­
to! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¡ Honorable señor Edwards! 

El señor DE LA PRESA.-Antes, en 
Chile, el déficit era un pequeño porcenta­
je del Presupuesto fiscal. Ahora, el Pre­
supuesto fiscal es un pequeño porcentaje 
del déficit más grande que ha conocido 
nuestra historia. 

i Ese es el gran éxito de la administ"a­
ción del Excelentísimo señor A1essandri! 

-Ha:blan varios señores Diputados a 
l,a vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). -- j Honorable señor Edwards, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor DE LA PRESA.-Más adélan­
te tendremos oportunidad de seguir d8-
batien.do esta materia. Pero, repito, cuan­
do se hagan comparaciones entre ambas 
PresidEmcias, se reconocerá el espíritu pú­
bli;;o del sei'íor Ibáñez, el amor que tuvo 
a su pueblo al preOC:lparse, preferente­
m8,~ltp, de las clases más modestas, y eSD 
lo salY:;¡c·á., inc_uso, de algunos errores co­
meti ~~OS. En cambio, la historia dirá que 
el régimen actual se ha dediptdo, a am­
parar, exclusivamente, a las clases más 
favorecidas d,e la fortuna, condenándolo, 
seguramente, por esta antipopu1ar y odio­
sa discriminación. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

Isidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, ya que se están haciendo comparaciones 
entre el actual Gobierno y el anterior, voy 
a ser muy breve. 

Efectivamente, esta Administración ha 
superado muy lejos a la anterior, espe­
cialmente en lo reIativo a los contraban­
dos y escándalos que se han producido. 

-Hablan v1a,rios señores Diputados (J, 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-i Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor MOLINA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Malina me ha pe­
dido una interrupción y se la he conce­
dido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Aravena, tiene la palabra el Honora­
ble señor Malina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
sólo deseo hacer algunas breves observ'a­
ciones para formular una petición. El in-
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ciso tercero del artículo 49 del proyecto 
de ley en debate dice: "Al personal paga­
do por horas de clases, la bonificación se­
rá de doscientos e¡;cudos (EQ 200) cuan­
do tengan un hor,ario de treinta y seis 
horas semanales, y en forma proporcional 
cuando dicho horario sea inferior a trein­
ta y seis horas". 

Es el caso, que hay profesores que no 
alcanzan a desempeñar las treinta y seis 
horas de clases, no por gusto, sino, sim­
plemente, porque en los colegios respec­
tivos no existen disponibilidades suficien­
tes de horas de clases. 

En consecuencia, va a haber profesores 
pagados por horas de clases que recibirán 
menos de 200 escudos, lo cual va a cons­
tituir una discrimlnación odiosa. 

Por estas razones, pido se envíe oficio, 
en nombre de la Corporación, al señ0r 
Ministro de Hacienda, a fin de que tOLlos 
los profesores pagados por horas de cla­
se sean considerados en iguales concJjcio­
nes y reciban la misma bonificación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito, el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, un oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República, con la ob­
servación formulada por el Honorable se­
ñor Molina. 

Acordado. 
El señor ARAVENA.-Señor Presiden­

te, el Honorable señor P'areto me ha so­
licitado una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Pa­
reto. 

El señor PARE1TO.-Señor Presidente, 
no quisiera dejar pasar esta oportunidad 
sin recordar ,a mi Honorable colega señor 
Correa Larraín, quien ha hecho gala de 
muy buena memoria, que si hubo un error 
-como yo mismo lo reconoCÍ y critiqué 
oportunamente- en la política económica 
del Gobierno del señor Ibáñez, fue el de 
la contratación, hecha en mala hora, de la 

Misión Klein-Saks. Pero Su Señoría S3-

be muy bien que los asesores nacionales 
de esta funesta misión extranjera, du­
rante su actuación en Chile, fueron miem­
bros del Partido Conservador. Yo los cri­
tiqué en esa ocasión, especialmente al más 
directo y connotado de ellos, mi distingui­
do amigo, señor Enrique Serrano, ex Di­
putado y ex Ministro de Estado. 

Quisiera incluso hacer otra referencia, 
que no envuelve un cargo, pero que sirve 
para testimoniar que el Gobierno del se­
ñor Ibáñez fue asesorado por connotados 
dirigentes conservadores, como es el ca­
so del ex Senador don Juan Antonio Co­
loma, hombre de extraordinaria confian­
za del señor Ibáñez y asesor permanente 
de su política económica y social. 

En consecuencia, mi Honorable colega 
señor Correa Larraín, hace muy mal en 
atac,ar la política económica del señor Ibá­
ñez, pues también tienen su cuota de res­
ponsabilidad en la dirección de ella por 
haherlo acompañado, en una buena parte 
de su Gobierno, como Su Señoría, que es 
consecuente, así lo recordará. 

Por nuestra parte, en aquel entonces, 
siendo Diputados de Gobierno, acusamos 
a Ministros de Estado e incluso votamos 
en contra de ellos, como consta en las 
Actas y Boletines de Sesiones de esta Cor­
poración. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción? 

El señor P ARETO.- Estoy haciendo 
uso de una, Honorable colega. Si no fuera 
,así, se la concedería. 

Por lo tanto, el Honorable colega es in­
justo al atacar al Gobierno del señor Ibá­
ñez, pues aun cuando su partido no tuvo 
participación directa en él, sí la tuvo, en 
gran parte, en forma indirecta. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Aravena. 

El señor ARAVENA.-He terminado, 
señor Presidente. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
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Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­

nistro. 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-Señor Presidente, en forma 

muy breve, deseo hacerme cargo de una 

observ'ación que le he escuchado al Hono­

rable señor De la Presa, en el sentido de 

que los gastos corrientes del Presupuesto 

N acional estaban siendo financiados con 

empréstitos externos. Quiero rectificar 

esta afirmación, porque ella es inexacta. 

Los gastos corrientes están financiados 

por ingresos corrientes y existe un exce­

dente para financiar el presupuesto de 

capital de 369 millones de escudos. 
El presupuesto de capital totaliza 800 

millones de escudos y de ellos sólo 216 

se financian con recursos externos. N o 

creo que sea justo, en consecuencia, sos­

tener que los gastos corrientes del ejer­

cicio finan del' o estén financiados con re­

cursos externos. 
El señor CORREA LARRAIN ,-¿ Me 

permite una interrupción, señor Ministro? 

El señor GUMUCIO.-¿ Me concede una 

interrupción, señor Ministro? 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-Señor Presidente, he conce­

dido interrupción al Honorable señor Co­

rrea Larraín. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del señor Minis­

tro, tiene la palabra el Honorable señor 

Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, agradezco al señor Ministre 

la oportunidad que me da para referirme 

a las palabras pronunciadas por el Hono­

rable señor Pareto, quien, al referirse a la 

política económica del señor Ibáñez, ha 

recordado los nombres de dos distinguidos 

correligionarios del Partido Conservador, 

uno de ellos desgraciadamente fallecido. 

En él Gobierno del Excelentísimo señor 

Ibáñez no ocupamos cargo público algu-

no ni compartimos labores ministeri,ales. 

Sólo colaboramos privadamente con algu­

nos asesores extranjeros que contrató el 

Gobierno COn el fin de mejorar el manejo 

financiero del país. Debemos reconocer 

y recordar que nuestra actuación desinte­

resad'a y patriótica tuvo éxito. Porque 

gracias a las meciidas propuestas se pudo 

lograr que el alza del costo de la vida, 

que había alcanzado la cifra "record" del 

86 % en el año, pudiera durante un corto 

período baj al' a un 32 %. Desgraciadamen­

te, el Excelentísimo señor Ibáñez no tuvo 

consecuencia ni continuidad en esta po­

lítica económica. 
Muchas gracias, señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Ha terminado su intervención, 

señor Ministro? 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-He concedido una interrup­

ción al Honorable señor Gumucio. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del señor Minis­

tro, tiene la palabra el Honorable señor 

Gumucio. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, agradezco mucho la interrupción que 

me ha concedido el señor Ministro de Ha­

cienda, pues, me permitirá aportar algu­

nos datos en este debate que considero in­

teresante. 
En primer lugar, el Honorable señor 

Pareto ha tenido razón al sostener que 

hay gastos corrientes que se pagan con em­

préstitos extranjeros. El señor Mackenna 

sabe que hay gastos corrient€s en el Mi­

nisterio de Obras Públicas que se pagan 

con esos recursos. Efectivamente, la Ley 

de Presupuestos de Capital no se financia 

COn empréstitos; pero, por excepción, y 

con autorización de la misma Ley de Pre­

supuestos, en el Ministerio de Obras PÚ­

blicas los gastos corrientes se pagan con 

empréstitos extranjeros. De modo que el 

Honorable señor Pareto no está equivoca­

do, porque lo que ha afirmado es exacto. 

En segundo lugar, debo hacer presente 
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que el Diputado que habla hizo oposición 
al Gobierno del Excelentísimo señor Ibá­
ñez, y los Honorables colegas me perdo­
narán de que no estime buena medida 
la Administración del ex General p9.ra 
hacer comparaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLA VEL.-Si apoyó al Gene­
ral Ibáñez, ¿ por qué estaba en la Oposi­
ción? 

El señor GUMUCIO.- He dicho que 
hice oposición, porque no consideraba un 
buen G()bierno el del Excelentísimo señor 
Ibáñez. 

-Hablan varios señores Dip<utados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sident.e) .-j Honorable señor Clavel, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

j Honorable señal" Gumucio, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, respecto a los datos fundamentales pa­
ra hacer comparaciones, hay que ir al 
problema de fondo. El Ingreso per cápita 
durante el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Ibáñez fue exactam~mte igual al del 
Excelentísimo señoT Alessandri, o sea, que, 
en definitiva, no hubo variación. 

El señor EDWARDS.-¿De dónde ob­
tuvo ese dato, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-De una publica­
ción de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor EDWARDS.-Está malo ese 
dato. 

El señor GUMUCIO.-Ahora, voy a dar 
un dato definitivo y concluyente: en la 
comparación de los incrementos porcen­
tua:es del ingreso geográfico de las acti­
vidades principales productoras de bie­
nes, a la agricultura corresponde un in­
greso mayor, ya que a un 9,5% del Gobier­
no del Excelentísimo señor Ibáñez corres­
ponde un 15 % del Gobierno del Excelen­
tísimo señor Alessandri, a pesar de que 
ha habido un aumento de un 2,2% en el 
crecimiento de la población. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sid,ente) .-Honorable señor Clavel, rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

-Hablan v':crios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Clavel, lla­
mo al orden a Su Señoría! 

El señor GUMUCIO.-En seguida, te­
nemos el rubro Electricidad, Gas y Servi­
cios Sanitarios: 12% durante el Gobier­
no del señor Ibáñez y 4 % en el Gobierno 
del Excelentísimo señor Alessandri. 

-Hablan varios seiíores Dipub:;dos a 
Ca vez. 

El señor GUMUCIO.-Transporte, A~­
macenaje y Comunicaciones, 17% en el 
Gobierno del señor Ibáñez y 14% en el 
actual. 

Explotación de Minas y Canteras, 17 % 
en el Gobierno del señor Ibáñez y 16% 
en ,el Gobierno del señor Alessandri. 

En cuanto a la actividad de la cons­
trucción, debo reconocer que indudable­
mente ha habido una diferencia notoria 
con respecto de los demás rubros de la 
producción. Pero, en cuanto al financia­
miento . .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUlVIUCIO.-... en los Go­
biernos de los señores Juan Antonio Ríos, 
Pedro Aguirre Cerda y Gabriel González 
Videla, las obras públicas se financiaban 
con impuestos internos, y ahora con una 
deuda de ochocientos millones de dólares 
con lo cual la deuda total del país ascien­
de a mil seiscientos millones de dólares. 

Si el Honorable señor Correa LarraÍn 
cree que esto es algo que debe conside­
rarse como un triunfo, allá él, pero yo lo 
encuentro de un optimismo loco. 

-Hablan varrios señores Dipu.tJCLdOs a" 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo· (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicacionés. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

omita la lectura, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pl'e­

sidente) .---·Si le parece a la Honorable 
Cám.ara se omitirá la lectura de las indi­
caciones y se acordará insertarlas en el 
Boletín de Sesiones y en la Versión Ofi­
cial. 

El señor PARETO.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
si:iente) .-No hay acuerdo. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
dedaradas procedentes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
caciones al artículo 19. 

Del Ejecutivo: 
19) En el artículo 19 agregar, en el in­

ciso primero, después de la palabra "in­
dican" suprimiendo los dos puntos, lo si­
guiente: 

"a continuación, así como la remune­
ración de los profesionales afectos a la 
ley N9 15.076 de acuerdo con el sisteJlla 
establecido en el artículo 99 de dicho cuer­
po legal". 

29 ) Suprimir en el Ministerio de Jus­
ticia la frase: "Personal afecto a la ley 
15.076 del Servicio Médico Legal". 

39 ) Suprimir los dos últimos incisos en 
el N9 2 de este artículo. 

Del Comité Comunista, para suprimir 
el al' tículo 19. 

Del Comité Comunista, para suprimir el 
artículo 29. 

Del Ejecutivo, para suprimir en el in­
ciso 19 del artículo 39 la palabra "bases". 

Del Comité Comunista, para suprimir 
el artículo 39. 

De los señores Ballesteros y Gumuclo 
para agregar en el artículo 11 el siguien­
te inciso segundo: "De igual beneficio go­
zará el personal de la Contraloría Gene­
r:ü de la República respecto del aumento 
a que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 19 de la presente ley". 

De los señores Ballesteros, Gumucio y 
Valer¡znela paTa agregar en el artículo 14, 
el siguiente iL1ciso 29: "La provisión (~e 

los nuevos cargos que se crean en los di­
verses 2é,calafones del Servicio se hará 
por estricto orden de )!l'cccc1encla u: les 
escalfii'ones vigentes". 

De los señores Valenzuela y Ballesteros, 
para agregar el siguiente inciso final al 
artlculo14: "Autorízase también a la Di­
rección General del Servicio Nacional de 
Salud para agrupar en la denominación de 
los cargos de la Planta de Farmacéuticos 
o Químico-Farmacéuticos afectos a la ley 
15.076 la especialidad que desempeñan sus 
actuales titulares, sin que ello implique 
modificación del cargo respectivo". 

Del Comité Comunista, para suprimir 
el inciso final del artículo 20. 

Del señor Ballesteros, para sustituir, en 
el artículo 25, la frase "diez años" por 
"cinco años". 

Del señor Alessandrí, para cambiar en 
el inciso 19 del artículo 26 el punto (.) 
por una coma (,) y agregar la frase 
siguiente: "y suprímense las palabras 
"oficinas, locales comerciales o indus­
trias."; y para suprimir el resto del ar­
tículo. 

D2 los señores Hüoner y Zepeda, para 
suprImir los dos incisos finales del artícu­
lo 26. 

De :08 señores Erl'ázuriz, Decombe, 
Hül:nGl' y Zepeda para que se divida la vo­
tación por beisos en el al'tícuio 26. 

Del 8e1101' Ramírez, para suprimir el ar­
tículo 26. (Si esto no fuere acogido pide 
la votación por incisos). 

Del Comi.té Comunista, para suprimir 
el artículo 27. 

Del Comité Cor.wnis~a, para suprimir el 
articule SI. 

Del señor Almeyda, para agregar el si­
guiente inciso a continuación elel inciso 
49 del ¿lrtículo 31: "Los fondos que por 
el señalado concepto reciban los Munici­
pios del país servirán preferentemente pa-
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ra mantener al día los aportes que dichas 
Corporaciones deban integrar a las respec­
tivas Cajas de Previsión". 

De los señores Muñoz Horz, Teitelboim, 
Aspée, Sainz y Rivas, para agregar al fi­
nal del artículo 31, después de la Dulabl'u 
"Tesorerías" lo siguiente: "y, en su ca­
so, por la Empl'esa Municipal de Desagües 
de Valparaíso y Viñ:¡ del lVlar, en la p,u­
'~e que le c'wresponda de acucl'c.o con ]0 

dispuesto e:1 el artículo 9 de la ley 8749, 
que creó dicha Empresa". 

Del señor González UtreTas para agre­
gar la siguiente frase en el inciso prime­
ro del artículo 32: 

"Entre los beneficiarios de los exceden­
tes que produzcan estos sorteos deberán 
considerarse a la Dirección de Deportes 
del Estado, para el fomento del Deporte 
Amateur". 

Del señor Millas, para dividir la vota­
ción en el artículo 33. 

Del señor Millas, para votar separada­
mente el inciso 49 del artículo 31 y de ca­
da uno de los diferentes números del artí­
tículo 33. 

Del señor Alessandri, para votar el ar­
tículo 33 por números. 

Del señor Ramírez, para suprimir el 
NQ 10 del artículo 33. 

Del Comité Comunista, para suprimir­
lo. 

Del Comité Comunista, para suprimir el 
inciso final del N9 ¿;. del artículo 35. 

l) é~ los señores Silva Ulloa, Robles, Ga-
11egcJillos, clon Victor; l)l"ücher y Clavel, 
las siz'uient.e.; iUlticaciones al m'tíclllo 36: 

l.-En el inc~s() F, inter:::alar entre las 
pala:Eas "acuerdo" y "favorabI2", le s1-
guiel~t,~; "fundado", 

2.-~n~erca¡aJ:' como inciso 29 el ~:;iguie)j­
te: 

"En el acuerdo fundado de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción debe 
dejarse establecido el sistema de remune­
raciones mínimas que deben percibir los 
trabajadores de las industrias ben€Íicia­
das, como asimismo las condiciones ha-

bitacionales y sociales de obreros y em­
pl-eados." 

Del Comité Comunista, para suprimir el 
artículo 32. 

De los señores Robles, Araya y Galle­
guillos Clett, para agregar los siguientes 
artículos lluevos: 

i'A1tículo ... -Destínase, a contar des­
de la v1gencia de la presente ley por el 
término de 10 años, un uno por ciento 
(1 %) de los ingresos q nc produzcan los 
articulos 19 y 29 de la Ley N9 11.828, de 
5 de mayo de 1955, provenientes del mine­
ral de Chllquicamata, de Chile Explora­
tion Co., a la realización de un plan de 
obras en la provincia de Antofagasta, de 
acuerdo a la distribución que se señala en 
el artículo 29• 

Los recursos provenientes del porcen­
taje indicado se depositarán en moneda 
nacional en una cuenta especial que se 
abrirá en el Banco Central de Chile, den­
tro del plazo de 30 días contados desde la 
percepción provisoria o definitiva del im­
pl~esto a que se refiere la Ley N9 11.828. 
Las monedas extranjeras serán liquida­
das al tipo de cambio libre bancario. 

Contra la cuenta especial que crea este 
artícu:o sólo podrá girar el lVIinistro de 
Obras Públicas para dar cumplimiento a 
10[-) fines indicados en la presente ley." 

"Articulo . .. -El 50 j: de los fondos que 
se acumulen de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo ,., se destinan~., por intenne­
dIo del M:inisterio de Obrai' Púhlicas, a las 
siguier:ics oL'as de adelanto, en las ciu­
c\uües qEe :,:e indican: 

l\Ie.jillones: Casa de Reposo para los em­
pleados y oOl'el'os del mineral de Chuqui­
camata; r'avimentación y Agua Potable; 
Alcantarillado; y Escuela de Pesca. 

Antofagasta: Grupo escolar; Escuela 
Técnica; Alcantarillado y Pavimentación. 

Tocopilla: Grupo escolar; Alcantarilla­
do y Agua Potable; Terminación y am­
pliación red alumbrado. 

Calama: Escuela Técnica; Alcantarilla. 
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do y Agua Potable; Pavimentación y tCi'­

minación y ampliaciórl red alumlll'::,.do. 

'lalbú: Escuela Industrial y Mercado 

Pesquero. 
=~:l 50; restante seá invertido por in­

termedio de la Corporación de Fomento 

en las obras que a continuación se indican, 

en las ciudadas que se señalan: 

Antofagasta: Fábrica de cemento. 

TaItal: Planta refinadora de cobre; y 

ampliación de la fábrica de conservas de 

pescado. 
Tocopilla: Planta refinadora de cobre 

y fundición. 
Sierra Gorda: Planta refinadora de co­

bre y fundición." 
Del señor Magalhaes, para agregar en 

el artículo 36, después de la palabra "An­

tofagasta" la frase: "y Atacama" 

Del señor Sáez, para reemplazar en el 

artículo 36, la frase: "En la provincia de 

Antofagasta" por la siguiente: "en las 

provinciqs de Antofagasta y Arauco". 

Del Comité Comunista, para suprimir el 

artículo 36. 
De los señores MagaIhaes y Brucher, 

pum reemplazar el artículo 37 por el si­

guiente: 
"A.rticulo 37.-La Corporación de Fo­

mento de la Prortuc:ción gozará de los mis­

mos derechos que tiene la Empresa N acio-

11&1 de Minería con referencia a las hipote­

cas de las pertenencias mineras en su fa­

vor para los efectos de responder a los 

préstamos y demás operaciones que reali­

ce la Corporación y en consecuencia éstas 

como sus instalaciones y utiles y demás 

herramientas de trabajo no gozarán de la 

inembargabilidad establecida en el artícu­

lo 198 del Código de Minería. 

Del Comité Comunista, para suprimir el 

artículo 37. 
Del Comité Comunista, para suprimir 

el "rtículo 40. 
Del señor Urrutia de la Sotta, para que 

en la letra a) del artículo 49 se agregue, 

después de la palabra "contado" lo siguien-

te: "en un plazo no mayor de noventa 

dia,s?'. 
Del señor Urrutia, don Ignacio, para 

;:;¿;n;í"¿F al ar;íeulo 42 el sigJ12n}e insi::;o 

nuevo como penúltimo: 
"De~ltro del plazo de sesenta días con­

taLtos desde la vigencia de la presente ley, 

n los contribuyentes que declaren rentas 

omitidas en cualquiera época, se les gira­

rán los impuestos correspondientes, en su 

totalidad, con el solo interés penal en ca­

da caso; pero con exclusión de las multas 

y sanciones corporales y pecuniarias, siem­

pre que paguen dichos impuestos o inte­

reses dentro de un plazo de 60 días, de su 

giro. 
Del Comité Comunista, pat:a suprimir el 

artículo 42. 
Del Comité Comunista, para suprimir 

el artículo 44. 
De los señores Phillips y Urrutia, don 

Ignacio, para agregar como incisos nue­

vos los siguientes con los números 49 y 59: 

"Para los efectos de este artículo, el Mi­

nisterio de Economía, Fomento y Recons­

trucción, fijará anualmente o cada vez que 

las circunstancias lo exijan, el valor del 

dólar qr<e servirá de coeficiente para de­

terminar el precio del dólar de los repues­

tos internados al país. 
El mismo ::VIinisterio determinará en 

moneda nacional, los precios de venta al 

pOl' mayol' y al detalle de los repuestos 

que se importan para su distribución al 

público" . 
De los señores Ballesteros, Gumucio y 

'l aicrzuela, para agregar antes del punto 

iinul (L~l uniculo 48: 
"Asociacione3 de AhU!TO y Préstamo a 

que se refiere ei D.F.L. 205. 
De los ~eúores Montes, Barra y l\1er­

ca6.0, p<L'J. agn:,.gar al final del artíc;Jlo 

48 despLl0s de punto seguido: "Igual ;1'a­

tan::.iento tendrán las personas afectas a 

operaciones de compra de viviendas, por 

intermedio c~e Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo" . 
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Del señor Alessandri, don Gustavo, pa­
ra sustituir el artículo 49 por el siguiente: 

"Reemplázase en el artículo 28 de la 
Ley 15.163 las palabras "30 de junio de 
lD62" IJar "31 de enero de 1964". 

De los señores Barra y Aguilera, para 
consultar el siguie~1te artiwlo nuevo des­
pués del 49. 

"ATticulo ., .-Toda ck.'Jd¡1 q'.~e 'ce'1~;a;; 

hasta la dictac~ón de la :~l'eseute ley, los 
asignatal'ios CORVI y Cajas de Previsión 
1Jor eO:1Cepto l~l: dividenclf)s a'cl'L1Sados de 
sus respectivas viviendas, ser?, agregada 
a la deuda inicial ele la propiedad, inclu­
yel1clo a los que tengan compromisos de 
Convenios de pago. 

D21 Ejecutivo, para agregar los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Artículo ., .-EI personal de las ins­
tituciones a que se refieren los artículos 
24 y 25 cualquiera que sea la condición 
jurídica gozará de la bonificación estable­
cida en el artículo 49 de la presente ley y 
el mayor gasto será de cargo de dichas 
j nsti tuciones." 

"A rtículo ... -Condónase el préstamo 
otorgado e,) 19G3 por el Departamento de 
Bienestar de E9 70 al personal de Planta 
y de EQ 30 al ¡)ersonal ccntratado y vali­
jero del Servicio de Correos y Telégra­
lOs.)) 

De i0S sefiel't.;s De la Presa y nrJlesL-
rC2: 

"A1'tículo nuevo . .. -Los Organismos de 
Previ:lión que pagaen pensiones de jubi­
bckn del mi;;rrlo mo;-;to del pCi'Jonal Ul 

;:.;crv~c~o él.:ti ~I o} /10 necesi'~arán d~~ tl:[ünite 
e~';~-'eci,~~': p:A~":l d(~-')ie:ndo I)ugnl' 
el ::L-,~:-:U(~:aLC: e)~ü1~_íI::cil1:.~ en la P1'0,;2irte ley 
en dichas pension2s S111 necesidad de De­
creto o Resolución. 

De los señores V <lle~1zuEla, Ballesteros y 

Gumuzio: 
"A1'tículo nue'vo ... -Se declara que la 

provisión de los cargos que resulten de 
lo dispuesto en los Articules 14 y 15 de la 
presente ley, se hará por la vía del en ca­
sillamiento de los funcionarios, a quienes 

no les será aplicable lo dispuesto en el 
articulo 64 del D.F.L. 338 de 1960, en ca­
so que este encasillamiento signifique au­
mento de grado o categoría". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Todas las demás indicaciones 
han sido declaradc,s improcedentes pUl' la 
Mesa. 

Si le pa!'ace a la Honorable Cárrw.ncJ., s':; 
insertarán en la vesión oficial de la pren­
sa y en el Boletín de Sesiones. 

-Acordado. 
--Texto de las indú:aciones i.mp¡'OCCaCil-

te" Que se aCQJ'do Úlsertal': 
De los sellores Holzapfel y Gonz:.'.lez 

Utreras, pal·')' agrtgar en el articulo 49 la 
frase int2r~a}ada, entre comas, después 
de la palabra "actividad", que diga "sea de 
planta, a contrata o a honorarios". 

De los señores Rivas, Sáinz, Clavel y 
Mercado, para suprimir en el artículo 29 
bajo el rubro Ministerio de Educación PÚ­
blica, la frase final que dice: "que sirve 
el persor.aI." 

De los seño~'es De la Presa y Hurtado 
O'RyaYl, para agregar el siguiente artícu­
lo: 

"Artículo IS.-Los funcionarios, em­
pleados u obreros, que se vieren impedi­
dos de percibir ese reajuste de las horas 
extl'aoi'di~',al'ias, debido a la orden dada 
por la Jefatura del Servicio, tendrán el 

Del señm' PaTeto, para reemplazar el 
~,,-:' cule 31 por el siguiente: 

, /i¡j/íC.!lo, . ,- Aplíquese un impuesto 
c1[~1 l~:~:' del 'vulol' de venta al}y:jbli::o a c,:-:>­
(,¿', ve!,iculo armado 811 Arica tanto al im­

corno al fabricante, que fueron 
:ü, vor2:::ide:s con 1:1 derogación del decretCl 

~\.plíquese un impuesto a todas las ex­
portacíones de hierro del 10 %". 

De los señores Barra y Aguilera, para 
agregar al final del inciso 29 del artículo 
31, lo siguiente: "Sin embargo, estarán 
exentas de esta mayor tributación todo 
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bien raíz cuyo avalúo fiscal sea inferior a 
EQ 10.000". 

De los señores De la Presa y Hurtado 
O'Hyan, para agregar el siguiente inciso 
final al artículo 31: 

"Serán exceptuados del recargo estable­
cido en este artículo todos los hiene:, raí·· 
ces cuyo avalúo fiscal en 1963 no ha~",~ si­
do superior a EQ 10.000". 

De les seiiores BaIlesteTos y Gumucio, 
para agregar el siguiente artículo tí'aYlsi­
torio: 

"Articulotrai¿si~or¿v.--La C:lj~ de Pl~e­
vü,ión de Empleados Particulares, dentro 
de un plazo no superior a treinta dias de 
la promulgación de b presente ley, proce­
derá a fijar el nuevo monto dei desahu­
cio para los Empleados Particulares "que 
deberá regir púa el año 1964 y en base 
a las modificaciones que por la presente 
ley se han introducido al artículo 38 de la 
ley N9 15.386". 

Del señor Hübner, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -El Banco Central de Chi­
le efectuará, antes del 31 de junio de 1964, 
la valorización de la reserva en oro y mo­
nedas extranjeras a la misma paridad 
bancaria que sirva en la determinacíón 
de los ingresos r:",ra los erectos del Cdil­
n~!() de Elüraaas del Pres'..1}Juesto de la 
~~ae¡úT2 para el presente año. 
, El producto en moneda corriente resul­

tante de esta valorización se entregará al 
Banco del Estado de Chile, quien destina· 
r:~ esca sun1a a bonificar laS CLtent~ls de 
depósitos de ahorro a plazo que existían en 
L,t¿! bstitución al in de diciembre de :96~:l, 
en una canUdad de hasta el 35 de los 
s:Jdos medies l:Cle arl'oj e cada mJa de es­
tas CUGllb~l, calculado durante el lapso de 
un alío, contado hacía atrás, desde el J9 de 
enero de 1964. El remanente, si lo hubie­
re, se aplicará al pago de las obligaciones 
que adeudaren al Banco Central de Chile 
las instituciones del Estado. 

No tendrán derecho a esta bonificación 
los depositantes en cuentas de ahorro que 

sean, a su vez deudores del Banco del Es­
tado de Chile, sino sólo en cuanto los sal­
dos medios de sus depósitos, calculados 
en la fornJa indicada en el inciso anterior, 
eX(:cdal1 al monto de las deudas que tenían 
vigentes al 31 de diciembre de 1963, en 
C1.l.\ o ::a:'0 la bonificación se concederá só-
lo 'n:;; :01 mo:lto de los excesos. 

[~~ IJit2ctor del Banco del Estado de 
, ;'2 cs~ableceI'á las normas a Que queda-

Ll l') el pago de la bonificación esta-
b].(;t.:l~~a Sil este artículo." 

D2i ¡;CñOl' Guerra, para agregar el si­
guiente articulo nüevo: 

"Al't:cillo ... -Facúltase al Director de 
los Fe~Tocarriles del Estado para encasi­
llar e11 la pauta de Especialístas a los ac­
tuales Jefes de Grupo de Maestranza"con­
séTvacÍón, revisión e imprenta. 

Los J efes de Grupo que perciben utili­
dad de tratos, costearán su grado y el so­
Cra,;Üe se le entregará por planillas de pa­
go." 

Del señor Guerra, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

".4.rlículo . .. -Los Contadores registra­
dos en el Colegio de Contadores, que se 
deser.'1)ef;en en la Empresa de los Ferro­
c::,rl"ile>i rlel EsÜtJo, para todos los efectos 
legale,;, ce cOllsidcrarún e~1 la planta o es­
C8,hfcuo~. de Téc:lÍcos de dicha Empresa. 

Dei seiíOJ' GUCi'l'a, para agregar el 8i­
g:.:i2~-rt:é; f,1·~íZ1.:1Io n~:2T\TO: , 

"Ai<ícd(¡ " .--A\Jlnéntase éte1 RO al 
¿le ~ b i2T:::lificaci5n de zona qLlG percibe 
el personal fr; l\Wial'io de la pI'ovincia 
de I'2.,,',a!Jelcá.'" 

para agregar el si-
8i"ticulo nuevo: 

"Artículo . .. -El pe!"sonal de Imprenta 
[IdO cle::S:11pcñe blJores en atmósferas vi­
ciadas pOl" emanaciol1:.3s gaseosas tóxicas 
tendrán derecho a percibir de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado un abono 
de un año por cada cinco de trabajo, efec­
tivamente servidos en tales condiciones." 

Del señor Guerra, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 
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A 1t~culo ... -Establécese como 'caución 
suficiente para el otorgamiento de los 
préstamos solicitadüs por el personal ju­
~Jilad() dE 1a Empn:;sa de los l<'errocarri­
les del Estado, que son imponentes de la 
Caja de Previsión Social de :03 Ferroca­
rriles del Estado, su propia pensión de 
montepío" . 

Del señor Magalhaes, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Exímese del integro que 
deberán hacer los empleados de las Mu­
nicipalidades a razón del exceso pagado 
por la aplicación de la ley 14.501." 

De los señores González Utreras y Hol­
zapfel, para agregar un artículo nuevo que 
diga: 

"Artículo . .. -Suprímese y reemplázase 
por una, la letra "y" que figura en el ar­
tículo 27 de la ley N9 15.249, después de 
la frase "Instituto Geográf'ico Militar", y 
agréguese en el mismo artículo 27, des­
pués de la frase "Marina Mercante N a­
cional", la frase "y personal dependiente 
del Ministerio de Guerra." 

De los señores Sáinz, Rivas, Clavel y 
Mercado, para agregar el siguiente. ar­
tículo: 

"Artículo .... -Reemplázase la expresión 
"Liceos Comunes" por 2:¡i categoria, en el 
artículo 17 de la ley N9 14.453, de 6 de 
diciembre de 1960". 

De los señores Sáinz, Rivas, Clavel y 
Mercado, para reemplazar el artículo 11 
por el siguiente: 

"Artículo .. -El personal ele las Plan­
tas Directivas, Profes,ional y Técniea del 
Ministerio de Educación Pública percibi­
rá sobre las remuneraciones imponibleS 
correspondientes a sus categorías o gra­
dos el mismo porcentaje de aumento otor­
gado a la hora de clase común por la ap¡i­
cación de los artículos 19 Y 29 de la ley 
NQ 15.263. 

El monto de este reajuste se pagará des­
de el 19 de enero de 1964, será considera­
do sueldo para todos los efectos legales 
y se otorgará como un reajuste de nive-

lación para el personal de dicha planta, 
previo el aumento consultado en el ar­
tículo 29 de la presente ley para el perso­
nal del Ministerio de Educación Pública." 

Del señor Pareto, para modificar la 
frase "podrán ser" por "serán" en el in­
ciso 29 del artículC' 1 q de la ley N9 12.566." 

De lüs sei'íores Magalhacs, RiY<lS y Mo­
lina, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . . -Las propiedades adquiri­
das por intermedio de cualquiera Caja de 
Previsión o de la CORVI, que mantengan 
deuda hipotecaria pendiente con la Ins­
titución, no estarán afectas al alza del tri­
buto a los bienes raíces, a que se refiere 
el artículo 31 de esta ley." 

De los señores Eguiguren y Hübner, pa­
ra agregar el siguiente artículo: 

"Artículo .. -Los funcionarios de Im­
puestos Internos, con título de Bachiller 
y calificación en lista N9 1 de Méritos, po­
drán optar, por una sola vez, a los con­
cursos de oposición o antecedentes que la 
Dirección Nacional del Servicio llame pa­
ra llenar las vacantes de Inspectores y Ta­
sadores. 

Aquellos que en virtud de esta disposi­
cÍón queden en condiciones de ingresar al 
Escalafón de Inspectores o Tasadores, de­
berán someterse a los cursos que para es­
tos efectos se hacen en la Escuela de Ca­
pacitación y Estudios del Servicio y en 
las condiciones que la Dirección deter~ 
mine." 

Del señor Aguilera, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"ATtícu!o . . -El porcentaje de reajus­
te fijado en la presente ley será aplicado 
a todos los anexos no imponibles para el 
personal de los Ferrocarriles del Estado". 

De lüs señores AgLlilera y Barra, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"A.l'tículo . . - Gozarán de U)1 pasaj e 
anual de ida y regreso, las'/iudas e hijos 
que cause~1 montepío por la Caja de Re­
tiros y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, siempre que su cónyu-
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ye o padres hayan muerto en accidentes 
del servicio." 

De los señores Aguilera y Barra, para 
agregar el siguiente artículo: 

"A rtículo ... -Concédese un plazo de 
180 días, contados desde la promulgación 
de la presente ley, al personal de los Fe­
rrocarriles del Estado, para acogerse a 
los beneficios de la ley N9 10.985." 

Del señor Magalhaes, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Amplíase en un afio las 
disposiciones contenidas en la ley N9 
14.642, publicada en el Diario Oficial el 
2 de octubre de 1961." 

Del señor Aguilera, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Las Cajas de Previsión 
que aún no han cumplido con la ley N9 
14.813, sus Vicepresidentes deberán to­
mar medidas conducentes a cancelar la 
totalidad de los préstamos a todos sus im­
ponentes, en conformidad a los artículos 
19 y 49 de la referida ley. Los Vicepresi­
dentes tendrán un plazo de 30 días a con-

. tar de la promulgación de la presente ley, 
para cumplir con las disposiciones ya 
señaladas." 

De los señores Aguilera y Peñafiel pa­
ra agregar el siguiente artículo: 

HAr'tíc:t!u .. --La Empresa Nacional de 
?dineríél (ENAMI) podrá transferir al 
valor del avalúo :fi~;céll, terrenos que no 
sean nece::;arios a S~lS sel'V leías, par~~ cons­
trucción de Poblaciones por intermedio 
de la Corporación de 18. Vi,'iendB> y !:\'n­
dación de Viviendas y Asistencia Social. 

Asimismo EN AMI podrá transferir al 
valor del avalúo fiSCDJ terrenos a su per­
sonal o sus organizaciones o la venta di­
recta de ellos a su sactuales ocupantes. 

Autorizase a EN AMI vender a sus ac­
tuales ocupantes los terrenos que no ne­
cesite en Guayacán (comuna de Coquim­
bo), como asimismo ceder gratuitamente 
\os terrenos que ocupa la Escuela N9 9 
de Coquimbo." 

Del señor Alessandri, para agregar los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo " .-Establécese un impuesto 
anual único, a beneficio fiscal, de un suel­
do vital mensual para cada microbús o ta­
xibús uybano o suburbano que se dedique 
al transporte colectivo- de pasajeros y se 
pugar.'tn en tres cuotas, en los meses de 
abril, julio y octubre de cada año. 

L:¡ci pcrsonas naturales o jurídicas afec­
t;;~s al impLlesto fijado en el inciso ante­
rior, estarán exentas, por esta actividad, 
del pago del impuesto a la renta por ca­
tegorías y no estarán obligadas a efectuar 
las declaraciones respectivas. 

La Dirección de Impuestos Internos es­
tará a cargo de la aplicación del impuesto 
que establece este artículo y deberá for­
mar un rol especial de estos contribuyen­
tes, previa declaración jurada y sin que 
se pueda exigir por ella otro requisito. 

Para cumplir lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Departamento de Transporte 
Caminero y Tránsito Público, por inter­
mediO' de la Subsecretaría de Transportes 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, enviará anualmente a la 
Dirección de Impuestos Internos una nó­
mina de los dueños de microbuses y taxi­
buses 'lrbanos o suburbanos con indica­
ción del domicilio del dueño, marca raño 
del vehículo, número del motor, de la pa­
tente municipal r recorrido. 

Las disposiciones contenidas en los in­
cisos anteriores se entienden sin perjui­
cio de la fiscalización que puede efectuar 
la Dir~;;cjún de Impuestos Internos en ca­
so justificado." 

"Aí·tlcltZ() .... -Lo.~ l::lUse.~ ü 1.axibuses con 
más de cinco años de trabajo pagarán el 
50 'F ele la tributación indicada en el ar­
tículo anterior". 

"ArticuLo .... -Las Municipalidades de 
la República no podrán conceder patente 
a dichos vehículos sin que previamente 
se acredite por su propietario estar al día 
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en el cELlplif'1iento de sus oblig?~ciones 

tributarias" . 
De los señores Galleguillos Vera, Ma­

lina, Fue:1tes, Schaulsohn y Mercado, pa­
ra agregar el siguiente artículo: 

"Artículo .... -Elévase a cuatro mil es­
cudos anu~,les la suma que, conforme al 
artículo 11 de la ley 14.548, se destina 
para contribuir -al financiamiento de las 
Tablas de los Tribunales Colegiados que 
funcionan en Santiago". 

De los señores De la Presa, Videla, 
Araya y Pareto, para agregar el siguiente 
artículo: 

"Artículo .... -Inclúyense en el reajuste 
de los pensiones y en el de la asignación 
familiar del sector público, a los pensio­
nados del Departamento de Periodistas, 
Fotograbadores e Imprentas de Obras de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y demás pensionados de 
CAN AEMPU". 

De los señores De la Presa, Aravena, 
Videla, Martínez Camps, Pareto, Reyes, 

-Gumucio, Acevedo, Holzapfel, Mil1as y 
Araya, para agregar el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"ArtícuLo .... -Reajústanse en un 35% 
todas las pensiones de jubilación, retiro y 
montepíos no nivelados, a contar del 19 

de enero del presente año". 
De los señores Ballesteros, Gumucio y 

Valenzuela, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"A.l'tículo .... -Se declara que las pen­
siones mínimas a que se refieren las le­
yes 14.590 y 15.386 se aplican preferen­
temente sobre cualquier otra disposición 
legal que tienda a rebajar su monto, en 
especial las rebaj as establecidas en los 
artículos 22 y 23 de la ley 10.475". 

De los señores Ballesteros, Valenzuela 
y Cancino, para agregar el siguiente ar­
tículo: 

"A rtíc2tlo .... -El personal femenino de 
la Fuerza Aérea, que haya servido con 
anterioridad a su contratación como obre-

ra ~ j oI;1a: C~1 esta Institu'ci6n su grado 
inicial sná de Cabo". 

De los señores Ballesteros, Va!enzuela 
y Cancillo, para agregar el siguiente ar­
tículo: 

"A .. 1'iíC'lio .... -El personal 'Jemeníno de 
la 1":1e1'Z<1 Aérea que haya prestado ser­
vicios como obrera a jornal y posterior­
mente S2 le ha contratado, su grado no 
será do .301dado sino de Cabo". 

De los señores Molina y Clavel, para 
agregar e! siguiente artículo: 

"ArtícJdo .... -Para desempeñar los car­
gos de Relacionadores Públicos, Jefes de 
Informaelones, de Prensa o Propaganda, 
de instituciones fiscales, semífiscales, mu­
nicipales de administración autónoma, 
Servicios de Utilidad Pública, o en aque­
llos que tengan participación el Estado, 
ya sea mediante aportes económicos o 
representación en sus Consejos o Direc­
torios, sólo se requerirá ser Periodista 
Colegiado o estar además inscrito en la 
Asociación Chilena de Periodistas Rela­
cionadores Públicos, lo que los interesa­
dos acreditarán con los certificados res­
pectJvos. Estos funcionarios profesionales 
deberán ser encasillados en las Plantas 
Directiva, Profesional y Técnica de la 
Institución, Serví-cio u Organismo que co­
rres ,:]ondan". 

De los señores Mercado, Rivas, Acuña, 
GalleglTiEos Vera y Cvitanic, para agre­
gar al articulo 147 del Estatuto Adminis­
trativo el siguiente inciso: 

"Se exceptúa de esta disposición la 
comisión ordenada por decreto fundado 
para lo~ profesores que sean becados por 
algún organismo nacional por Estados e 
In:~t: luci,:mes extranj eras y por Organis­
mos Internacionales, o a las que designen 
pEtra sstudiar problemas de planteamien­
to o coo:'dinación educacionales, comisión 
que se considerará extendida por el tiem­
po q118 dure el cometido". 

De los señores De la Presa, Aravena, 
Martínez Camps, Acevedo, Pareto, Reyes, 
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Gumucio, Holzapfel, Videla, Araya y Mi­
llas, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artíc~~lo .... -Otórgase a los jubilados 
y pens'ionados no nivelados una bonifica­
ción compensatoria de doscientos escudos, 
la que deberá serIes pagada sin descuen­
tos de ninguna clase. 

Otórgase también a las montepiadas y 
demás beneficiarios de montepío, no ni­
velados, una bonificación compensatoria 
de cien escudos, por causante, la que será 
cancelada sin descuento alguno". 

De los señores De la Presa, Aravena, 
Videla, Martínez Camps, Pareto, Gumu­
cio, Acevedo, HOlzaptfel, Reyes, Millas y 
Araya, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo .... - Declárase que ninguna 
pensión de montepío de viudez incluidas 
las que correspondan a la madre viuda y 
al padre inválido, podrá ser de un monto 
'inferior al equivalente a un tercio del 
sueldo vital, escala A, del departamento 
de Santiago". 

Del señor De la Presa, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Las pensiones, jubilacio­
nes y montepíos causados por ex servido­
res de las Fuerzas Armadas serán reajus­
tados en la misma proporción que esta­
blece el artículo 19". 

Del señor Aspée, para agregar el ,8'i­
guiente artículo: 

"Artículo .... -Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 85 de la ley N9 11.860, 
Orgánica de Municipalidades, por los si­
guientes: 

"Sin embargo, mensualmente y S'in ne­
cesidad de decreto previo, el Tesorero 
pagará los sueldos y salarios del perso­
nal, de conformidad al presupuesto, y el 
nombramiento o planta; y remitirá a la 
respectiva Caja de Previsión los aportes 
que corresponda y los reajustes de pen­
siones u otros beneficios que sean de car­
go municipal, en conformidad a las leyes 
respectivas, y de acuerdo con las liquida-

ciones, en su caso, y requerimiento que 
formulará la Caja directamente al refe­
rido funcionario. 

Este requerimiento servirá de antece­
dente para aplicar a dicho funcionario, si 
procediere, la sanción contemplada en el 
ú~timo inciso del artículo 10 de la ley N9 
11.219" . 
. De los señores Aspée, Rivas, Molina y 

Sáinz, para agregar el siguiente artículo: 
"Artíeulo .... -La bonificación de EQ 

200 que establece la presente ley para el 
personal que recibirá este aumento de re­
muneraciones desde el 19 de julio de 1964, 
también la percibirán los Jefes, Oficiales 
y demás personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros de Chile, con 
pensión reajustable". 

De los señores Aspée y Rivas para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo .... -Los Servidos Menores de 
las Cajas de Previsión que, de conformi­
dad con el artículo 47 del DFL. NI? 39, de 
26 de noviembre de 1959, fueron desahu­
ciados y posteriormente contratados' por 
la misma Caja, de acuerdo con el artículo 
379 del DFL. N9 338, de 6 de abril de 
1960, computarán para todos los ,efectos 
legales y, especialmente para su antigüe­
dad en el cargo o servicio, los años que 
hubiere trabajado en la misma institu­
ción y para los efectos del artículo 29, 

inciso final de la ley 15.474, de 20 de 
enero de 1964". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde votar en general 
el proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra omitir la votación secreta. 

-Acordado. 
Si le para ce a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprebado 
en general el proyecto. 

El señor MONTES.-¡ Qué se vote, se­
ñor Presidente 1 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nomwa, dio el siguiente 1"esultado: por 'la 
afirmati1)a, 55 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

Quedan aprobados reglamentariamente 
los siguientes artículos: 49, 59, 69, 79, 89, 
99, 10, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
24, 28, 29, 30, 34, 38, 39, 41, 43, 45, 46, 
50, 51, 52, 53, 54 y 55. 

En discusión el artículo 19 con las indi­
caciones a que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto de este artículo se han formulado las 
siguientes indicaciones por parte del 
Ejecutivo: 19-Para suprimir en el in­
ciso primero, después de la palabra "in­
dican", los dos puntos y agregar a conti­
nuación lo siguiente: "así como la remu­
neración de los profesionales afectos a la 
ley N9 15.076, de acuerdo con el sistema 
establecido en el artículo 99 de dicho cuer­
po legal; 29-Para suprimir en la parte co­
rrespondiente al Ministerio de Justicia la 
frase "Personal afecto a la ley N9 15.076 
del Servicio Médico Legal; 39-Para su­
primir los dos últimos incisos del número 
2 de este artículo. 

Asimismo, hay una indicación del Co­
mité Comunista para suprimir el artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, entre las instituciones favoreci­
das por la disposición del artículo 19 se in­
cluye a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, estableciéndose que al reajus­
te que se otorgue a su personal debe im­
putarse la bonificación autorizada por De­
creto del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción N9 773, de 26 de di­
ciembre del año recién pasado. 

Es sabido que el citado Decreto conce­
dió al personal profesional yiécnico de 

=================== 
esta Empresa una bonificación nivelato­
ria, otorgándole un tratamiento similar al 
obtenido por los funcionarios del Minis­
terio de Obras Públicas. Con la imputación 
que se propone, este personal que obtuvo, 
no en carácter de reajuste sino de nive­
la:CÍón, este beneficio equivalente al de los 
funcionarios de ese Ministerio, quedará en 
una situación extraordinariamente des­
mejorada, ya que prácticamente no recibi­
rá ningún aumento de remuneraciones. 

En vista del impedimento de orden 
constitucional para suprimir esta restric­
ción, pido, recordando el hecho de que di­
versos sectores de la Honorable Cámara 
manifestaron en la Comisión su propósito 
de enmendar esta situación, que se envíe 
oficio al Ejecutivo para que durante el se­
gundo trámite constitucional de este pro­
yecto patrocine la supresión de esta im­
putación, de modo que el reajuste del per­
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado sea compatible con la bonifi­
cación que actualmente recibe. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Cámara para enviar el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Ba­
rIesteros. 

-Aco1"dado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-He termi­

nado, sú-ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara, para omitir la votación secreta 
del artículo 19. 

Varios señores DIPUTADOS.-i Todas 
las votaciones secretas! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Acordado. 

¿ Habría acuerdo para omitir todas las 
votaciones secretas del proyecto? 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

I 

I 
I 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

Se va a leer la indicación formulada por 
el Ejecutivo al inciso primero del artícu­
lo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Ín­
dicación tiene por objeto agregar, después 
de la palabra "indican", suprimiendo los 
dos puntos (:), 10 siguiente a continua­
ción: "así como las remuneraciones de los 
profesionales afectos a la ley N9 15.076, de 
acuerdo al sistema establecido en el ar­
tículo 99 de dicho cuerpo legal :". 

El señor ZEPEDA COLL.-¿No hay 
hay otra indicación más amplia? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación el al'tículo 19 con 
la indicación leída. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
El señor MONTES.-¡ Qué se vote! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 19 con la 

mulada indicación por el Comité Comu­
nista para suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir la votación secreta. 
-Acordado. 
En votación el artículo. 
-Pméticada la.. votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
a,firmativa, 47 votos; par la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 39• 

El Ejecutivo ha propuesto suprimir en 
el inciso 19 la expresión "bases" que figu­
ra a continuación de la palabra "salarios". 

El Comité Comunista propone suprimir 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la. 

Sala para omitir la votación secreta. 
-Acordado. 

En votación el artículo con la indica-indicación. 
tn votación la indicación del Ejecutivo ción formulada por el Ejecutivo. 

que consiste en suprimir en el inciso Mi- -Practicada la votación en forma eco­
nisterio de Justicia, la frase "Personal nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afecto a la ley N9 15.076 del Servicio Mé- afirmativa, 50 votos; par la negativa, 2 
di ca legal". votos. 

En votación la indicación. El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
-Practicada la votación en forma eco- sidente) .-Aprobado el artículo con la in­

nómica, dio el siguiente resultado: por la dicación. 
afirmativa, 46 votos. Respecto del artículo 49, que se encuen-

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre- tra aprobado, la Mesa debe hacer notar 
sidente) .-Aprobada la indicación. que tanto el Honorable señor Ballesteros 

El señor BUCHER.-¿ y los dos incisos como el señor Ministro de Hacienda han 
finales, señor Presidente? hecho presente que la expresión "sin ne-

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre- cesidad de decreto supremo" viola el tex­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la to del artículo 21 de la Constitución Polí­
Honorable Cámara para suprimir los dos' tica del Estado. 
incisos finales. 

-Acordado. 
En discusión el artículo 29. Se ha for-

Eon consecuencia, la Mesa solicita la 
venia de la Honorable Cámara con el ob­
jeto de reabrir debate en este artículo y 
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dar por aprobada la supresión de la frase 
"sin necesidad de decreto supremo". 

Si le parace a la Sala, así se acordará. 
'-Acordado, 
El señor BALLESTEROS.-¿ Se supri­

mió la frase? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Sí, se suprimió, Honorable Di­
putado. 

El señor BALLESTEROS.-La indica­
ción era para sustituirla. 

Un señor DIPUTADO.-Ya está apro­
bada, la supresión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~Corresponde pronunciarse res­
pecto del artículo 11. Los anteriores se en­
cuentran aprobados. Se va a dar lectura 
a una indicación. 

El señor CA:&AS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Gumucio y Ball~ste­
ros, para agregar como inciso segundo d~ 
este artículo el siguiente: "De igual bene­
ficio gozará el personal de la Contralo­
ría General de la República respecto del 
aumento a que se refiere el inciso segun­
do del artículo 1 Q de la presente ley." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indica­

ción. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se 

aprobará 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 14. Se va a dar 

lectura a las indicaciones. 
El señor CA:&AS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Ballesteros, Valen­
zuela y Gumucio, para agregar el siguien­
te inciso segundo a este artículo: "La pro­
visión de los nuevos cargos que se creen 
en los diversos escalafones del Servicio, se 
hará por estricto orden de precedencia en 
los escalafones vigentes." 

Indicación de los señores Valenzuela y 
Ballesteros para agregar el siguiente in­
ciso final: "Autorízase también a la Di-

rección General del Servicio Nacional de 
Salud para agrupar en la denominación de 
los cargos de la Planta de Farmacéuticos o 
Químicos Farmacéuticos afectos a la Ley 
NQ 15.076 la especialidad que desempeñan 
sus actuales titulares, sin que ello impli­
que modificación del cargo respectivo!' 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-En discusión el artículo con las 
indicaciones. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
Íabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr.e­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en la planta de profesionales afec­
tos a la Ley NQ 15.076 hay diversas espe­
cialidades. 

En la planta que se señala en el inciso 
nuevo que se propone, hay, por .ejemplo, la­
boratorista, bromatólogos, de Farmacia de 
Hospital, etcétera. Se ha originado en el 
Servicio Nacional de Salud un problema 
con la Contraloría General de la Repúbli­
ca, del cual puede dar constancia el señor 
Ministro del ramo, presente en la Sala. El 
organismo contralor estima que la indica­
ción de la especialidad en los cargos del 
Servicio Nacional de Salud significaría la 
'creación de uno nuevo, lo que no es así. Só­
lo se trata de especficar cuál es la espe­
cialidad que corresponde al cargo respec­
tivo. Con el objeto de aclarar este aspec­
to y evitar dificultades se ha propuesto es­
te nuevo inciso. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la primera 

indicación que tiene por objeto agregar 
un nuevo inciso. 

El señor HUERT A.-Se pod-rIa votar 
el artículo después de las agregaciones, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se podría votar en esta forma. 
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El señor BRUCHER.-Se podría pro­
ceder así en todos los artículos, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, así se acordará. 

-Acordado. 
Se va a votar la indicación de los seño­

res Gumucio, Ballesteros y Valenzuela. 
El seño Secretario dará lectura a la in­

dicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación dice como sigue. "La provisión de 
los nuevos cargos que se creen en los di­
versos escalafones del Servició se hará por 
estricto orden de procedencia en los esca­
lafones vigentes". 

El señor MIRANDA, don .Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 23 votos,. por la negativa, 41 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Ballesteros y Valen­
zuela para agregar un inciso final que di­
ga: "Autorízase también a la Dirección 
del Servicio Nacional de Salud para agru­
par en la denominación de los cargos de 
la planta de Farmacéuticos o Químico-Far­
macéuticos afectos a la ley NQ 15.076 la 
especialidad que desempeñan sus actua­
les titulares, sin que ello implique modifi­
cación del cargo respectivo." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio ol siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos,. por la negativa, 45 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo en su forma orignal. 

-Aprobado. 

Se va a dar lectura a una indicación que 
incide en el artículo 20. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI Co­
mité Comunista ha formulado indicación 
para suprimir el inciso final del artículo 
20. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
se~or Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, hemos formulado indicación para su­
primir el inciso final, porque, a pesar de 
la discusión bastante prolongada habida 
en la Comisión de Hacienda al respecto, es­
tamos ciertos de que aquí se comete una 
grave injusticia. Estamos convencidos, no 
obstante, repito, las opiniones vertidas en 
la Comisión, de que mediante este inciso fi- . 
nal nuevo propuesto por el Ejecutivo se 
rebaja la gratificación para el personal que 
sirve en la Antártica y, al mismo tiempo, 
se eleva ese beneficio para el personal que 
presta servicios en otro tipo de labores de 
la Armada, el personal médico, por ejem­
plo. 

Por estas razones, señor Presidente, nos­
otros votaremos en contra del inciso fi­
nal. tal como lo hicimos en la Comisión de 
Hacienda. 

El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, el artículo fue materia de largo deba­
te en la Comisión de Hacienda y contra lo 
que ha manifestado el Honorable señor 
Montes, quedó claramente establecido que 
no significaba en modo alguno rebaja de 
la gratificación antártica de que gozan los 
personales que sirven en la Armada. 

En todo caso, para los efectos de la his­
toria de la ley, esto podría quedar estable­
cido en el debate, pues fue lo que mani. 
festó el señor Ministro de Hacienda, pre­
sente en la Sala. 
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Digo esto para que quede constancia de 
la impresión del Diputado que habla y creo 
en todo caso, que el señor Ministro de Ha­
cienda podría aclarar este punto. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
en realidad, debe expresarse que la gra~i­
ficación se calculará sobre el sueldo base 
y los quinquenios, porque de otra manera 
se rebajaría la gratificación antártica, pe­
se a las razones alegadas en contra de 
nuestra indicación. Nosotros interpreta­
mos disposiciones legales. 

En todo caso, no hacemos más que repre­
sentar el problema con el objeto de que, 
como dice el Honorable señor Brücher, 
quede establecido en la historia de la ley 
que se trata sobre el sueldo base que com­
prendería los quinquenios. De esta mane­
ra quedaría salvado el obstáculo que nos 
preocupa. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, creo que el texto del inciso final 
del artículo 20 es sumamente claro. 

Considero que, por muchas interpreta­
ciones que puedan alegarse, queda en pie 
una cosa: que el cálculo podrá hacerse ex­
clusivamente sobre el sueldo base, y esto 
tiene fundamento en las disposiciones que 
crearon o, mejor dicho, que devolvieron al 
personal de las Fuerzas Armadas el dere­
cho a quinquenio. En dichas disposicio­
nes se establece que los quinquenios no po­
drán servir como base de cálculo para nin­
guna otra asignación especial, de tal ma­
nera que en el cálculo de la asignación 
antártica los quinquenios no pueden acu­
mularse al sueldo base. Por este m®tivo, 
para establecer la norma a que se alude en 
el inciso final, no se está disminuyendo la 
renta, sino repitiendo la forma 'que es apli­
cable a gran parte del personal. 

Concuerdo con el Honorable, señor Mon­
tes en que lo más justo sería haberse dado 
la gratificación sobre el sueldo base y los 
quinquenios; pero para tal materia, evi­
dentemente, no teníamos iniciativa. Deseo, 
sí dejar expresa constancia sobre un pun­
to, y es que esto no significa colocar al 
personal de Sanidad Naval en desnivel res­
pecto al personal de cubierta, ni signifi­
ca tampoco restarle remuneraciones de las 
que tienen en la actualidad sino que sólo 
repetir la norma establecida en la ley que 
devolvió el derecho a gozar de quinque­
nios a las Fuerzas Armadas. Es por esta 
razón, y en el ánimo de no perjudicar al 
personal de Sanidad Naval al rechazar es­
ta asignación, que votaremos favorable­
mente todo este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
-Acordado. 
En votación los primeros incisos del ar­

tículo 20. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
-Aprobados. 
En votación el inciso final del artículo. 
-Pra,cticada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; pOr la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso final del 
artículo 20. 

En discusión el artículo 25, con la indi­
cación del Honorable señor Ballesteros, 
que tiene por objeto reemplazar las pala­
bras "diez años" por "cinco años". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indica­

ción. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nom~ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos,. por la negativa, 44 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artíC1110 25 con 
la indicación. 

En votación el artículo, en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará 
.. -Ap1>obado. 

En discusión el artículo 26. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

presentado los siguientes indicaciones: 
Del Comité Conservador y del señor Ze­

peda Coll, para votar este artículo por in­
cisos. 

Del señor Ramírez, para suprimir este 
artículo o, en caso contrario, votarlo por 
incisos. 

Del señor Alessandri, para cambiar el 
punto por una coma, en el inciso primero, 
y agregar la frase siguiente: "y suprí­
menSe las palabras: oficinas, locales co­
merciales o industrias", eliminando el res­
to del inciso, y 

De los señores Hübner, don Jorge Iván, 
y Zepeda Coll, para suprimir los dos inci­
sos finales. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre. 
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del señor 

Alessandri. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado:. por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el inciso primero en su for­
maoriginal. 

-P1>acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigl1iente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso primero. 

En votación el inciso segundo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resu?tado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el inciso segundo. 

Corresponde votar el penúltimo inciso. 
El señor MONTES.-¿ y las letras, se­

ñor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ya se votaron las letras, Hono­
rable Diputado. 

En votación el inciso penúltimo del ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso. 

En votación el inciso final. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará con la misma votación. 
El señor ZEPEDA COLL.-N o hay 

acuerdo. 
El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res~dtado,' por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso final. 

En discusión el artículo 27. 
Hay una indicación para suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 



3650 CAMARA DE DIPUTADOS 

En discusión el artículo 31. 
Se han presentado algunas indicacio­

nes. 
Se les va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- In­

dicación de¡" Comité Comunista para su­
primir este artículo. 

Indicación del señor Almeyda para agre­
gar un inciso a continuación del cuarto, 
que diga lo Siguiente: 

"Los fondos que por el señaladO' con­
cepto reciban Jos Municipios del país ser­
virán preferentemente para mantener al 
día los aportes que dichas CorporacioneS' 
deban integrar a las respectivas Cajas de 
Previsión" . 

Indicación de los señores Muñoz Horz, 
Aspée, Rivas, Sainz y Teitelboim, para 
ag1regar al final del artículo, después de 
la palabra "Tesorerías",' lo siguiente: "y 
en su caso, por la Empresa Municipal de 
Desagües de Val paraíso y Viña del Mar, 
en la parte que le correspon!1a de acuerdo 
con 10 dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
8.749, que creó dicha Empresa". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­
ñor P,residente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Montes, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la ve'nia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mon­
tes. 

El señor MONTES.-Señor Pres1idente, 
hemos solicitado la palabra una vez más, 
para expresar que, por las razones seña­
ladas en la. discusión general del proyec­
to, votaremos en contra dell frtículo 31, 
que eleva el tributo a los bienes raíces en 
un 150%. 

RepitO' que estimamos que este nuevo 
gravamen 'es realmente oneroso para los 
propietarios de bienes raíces y para los 
arrendatarios ... 

-Hablan varios señores Dip'utados a 
la vez: 

El señor MIRANDA, don Hugo ,(Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor MONTES.-... de manera que 
nuestros votos serán contrarios a este ar­
tículo. 

En seguida, señor Presidente, señalaba 
hace unos instantes que nosotros presen­
tamos una indicación con el objeto de de­
jar exentas del alza de este impuesto a las 
propiedades de un avalúo no superior a 
diez sueldos vital~s anuales, lo que estima­
mO's conveniente, ya que dichas propieda­
des son habitadas, generalmente, por gen­
te muy modesta, que de este modo téndría 
la posibilidad de evitar el pago de este 
nuevo gravamen. 

Esta indicación, rechazada en la Comi­
sión de Hacienda, no la hemos renovado 
en la Sala, considerando que habría co­
rrido la misma suerte de la indicación pre­
sentada en la Comisión. 

Además, señor Presidente, hemos for­
mulado indicación para que se vote 'en for­
ma separada el inciso cuarto de este ar­
tículo. Entiendo, que la Mesa ha conside­
rado esta petición. 

Por otra parte, ,teniendo en cuenta que 
este artículo establece que. el mayor ren­
dimiento del recargo al impuesto a los· 
bienes raíces será de exclusivO' beneficio 
fiscal a fin de financiar el proyecto, se­
gún ha expresado el señor Ministro de 
Hacienda, nosotros, aún considerando la 
necesidad de que estos recursos estén des­
tinados a servir al financiamiento de esta 
ley, estimamos que no es posible dejar a 
las lVIlmicipalidades sin participación en 
la parte que les corresponde. 

Por esta razón, señor Presidente, en de­
fensa de los presupuestos municipa1es, que 
están extraordinariamente disminuidos, 
situación que afecta a la totalidad de las 
municipalidades del país, en caso de ser 
aprobado .el artículo 3), rechazaremos el 
inciso cuarto,porque significa, a nuestro 
juicio, la posibilidad de que el impuesto 
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opere según las disposiciones legales en 
vigencia, vale decir, que las municipali­
dades puedan obtener la parte que les co­
rresponde en el mayor rendimiento de es­
te tributo. 

De este modo, rechazaremos también la 
proposición formulada en el sentido de que 
el excedente sobre EQ 127,5 sea repartido 
entre las municipalidades de todo el país, 
lO' que nos parece será una ilusión, a pe­
sar de la argumentación del señor Dipu­
tado Informante de que el crecimiento ve­
getativo pudiera significar mayores en­
tradas para los municipios por este con­
cepto. Creemos que 'en la práctica no se 
producirá esa situación, por 10 que vota­
remos en contra del incisO' señalado. 

El señor HUERTA.-Pido la pa!labra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Señor Presidente, 
el artículo 31, que es una de las bases de 
financiamiento del gasto que presupone 
el proyecto en estudio, establece un recar­
go del 150% del tributo a los bienes raí­
ces que haya correspondido pagar en el 
añO' 1963. 

En verdad, en cuanto se refiBre al be­
neficio fiscal, esta disposición establece 
un recargo de sólo un 100'/0, y en el 50% 
restante es un crédito que nace en favo.r 
del contribuyente, quien podrá imputarlo 
a las contribuciones que deba pagar en 
1965. Ello como consecuencia de lo que dis­
pone el jnciso tercero, en el sentido de que 
cuandO' el impuesto represente una suma 
superior a la que corlresponda pagar de 
acuerdo con la retasación definitiva, "se 
imputará el exceso al pago de las contri­
buciones del año 1965". 

De acuerdo con lag 1nformaciones dadas 
por el servicio de Impuestos Internos en 
la Comis,ión de Hacienda, el promedio de 
alza general del país en relación al mÜ'nto 
actual de los avalúos al regir la retasación 
que está en proceso, y que debía haber te­
nido vigencia a partir del 1 Q de enero de 

este año, eleva el avalúo territorial en 
300 %. Como la ley que ordena esa reta­
saciónobliga al President'e de la Repúbli­
ca a rebajar la tasa de la contribución 
territorial del 30 % promedio al 20 %, co­
mo concecuencia del exceso que debe ha­
ber una vez que "incida en el cÜ'ntribuyen­
te el valor de las retasaciones ordenadas 
por la ley que reajustó las remuneracio­
nes del personal de los Servicios Médicos 
esa tasa será de un 100 por ciento. El sal­
do, 10 repito, señor Presidente, va a ser 
un crédito del contribuyente que va a com­
pensarlo con las contribuciÜ'nes que deba 
pagar en 1965. 

Quería, además, al referirme a esta dis­
posición, dejar expresa constacia del agra­
do con que he escuchado las palabras de 
mi Honorable colega señor Montes, por­
que no puede dejar de prodücir agrado el 
comprobar que un Diputado que profesa 
un créditO' político y doctrinario que no 
tiene mucho respeto por el derecho de pro­
piedad, el que algunos de sus teólogos han 
considerado como un robo, sin embargo, 
ahora, -cuando se trata de dar un finan­
ciamiento al reajuste de los servidores pú­
blicos, ento-nces se toma por los Diputados 
comunistas la bandera de la defensa del 
derecho de propiedad. 

Ahora, en cuanto a la indicación a que 
el señor Diputado alude y que efectiva­
mente fue formulada en el seno de la Co­
misión de Hacienda y que según él asegu­
ra, ha sido presentada en defensa del pe­
queño propiebrio, creo que es útil que 
se sepa que dejar exenta a una propiedad 
cuyo avalúo sea equivalente a 10 sueldos 
vitales significa dejar e~enta a una pro­
piedad que tiene un avalúO' actual de 18 
millones de pesos. 

El señor MONTE S.-Exactamente. 
El señor HUERTA.- Pero, como este 

es el avalúo antiguo, una vez 'efectuada la 
retasación que se está efectuando y que 
comenzará a regir a partir del próximo 
año, y que debió haber regido de este año, 
esa suma será de 54 millones de pesos. 
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Yo no sé, señor P:residente, si este crite­
rio tan ampliO' de los señores Diputados 
comunistas, para defender el derecho de 
propiedad, les puede hacer llegar a afir­
mar que quien vive en una casa de 54 mi­
llones de pesos es una persona modesta y 
que quien tiene una propiedad rural de 
ese valor, es tal vez, en concepto de los se­
ñores Diputados comunistas, un pequeño 
agricultor. Creo que no es así. Si los se­
ñO'res Diputados hubieran queridO patro­
cinar una exención para los propietarios 
de bienes raíces de escaso valor, no de­
bían haber limitado el monto de la exen­
ción a las propiedades de ese avalúo equi­
valente a 10 sueldos vitales, porque esto, 
repito, significaría dej ar exenta:? a las 
propiedades que valen 54 mil escudos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Montes. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mon-
tes. • 

El señor MONTES.-Señor P:residente, 
el Honorable señor Huerta, en verdad, no 
ha desvirtuado en nada lü que he señalado. 
Se ha referido el Honorable señor Huerta 
a la posición doctrinaria del Diputado que 
habla con relación a la defensa que ha asu­
mido en este instante de la propiedad pri­
vada. 

La verdad de las cosas es que la impu­
tación que el señor Diputado ha fo·rmulado 
carece absolutamente de base y no pasa 
de ser una de las tantas imputaciones fal­
sas que se hacen en contra de los comu­
nistas. 

Su Señoría no ignora que los comunis­
tas no podemos ser contrarios a la pro­
piedad privada de habitaciones. Si desea 

una fornmlación doctrinaria acerca del 
problema, puedo decirle que somos contra­
rios a la propiedad de los medios de pro­
ducción ... 

-Hablan va1<ios señores Diputados a 
~a vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i Honorable señor Huerta! 

El señor MONTE S.-Esto es totalmen­
te diferente a la propiedad privada de los 
bienes de uso habitual de la gente, la cual, 
en este caso, es siempre modesta. 

Al señalar un límite de 18 millones de 
pesos, suma que llegará a 54 millones por 
la retasación, según asegura el Honorable 
señor Huerta, estamos defendiendo la pe­
queña y mediana propiedades. Y con esto 
no vulneramos una posición doctrinaria, 
como tampoco 10 hacen los Diputados de la 
Derecha, del Partido del Honorable señor 
Huerta y él mismo, cuando aprueban exen­
ciones tributarias realmente leoninas pa­
ra las grandes empresas y capitalistas de 
este país. La legislación nuestra está lle­
na de casos de tales €xenciünes. Reciente­
mente hemos estado discutiendo la indi­
cación de un señor Diputado para otorgar 
nuevas franquicias extraordinarias a ca­
pitalistas nacionales. 

Es decir, Sus Señorías defienden estas 
franquicias y exenciones tributarias para 
los grandes capitalistas de este país, a la 
gente que maneja la economía nacional; 
y les niegan a los pequeños y medianos 
propietarios la pc-sibilidad de quedar exen­
tos de un impuesto excesivo a nuestro jui­
cio. 

Por eso, al defender esta indicación, es­
tamos defendiendo también nuestra posi­
ción doctrinaria. 

Por otro lado, quiero agregar que el 
Honorable señor Huerta, respectO" de un 
aspecto muy principal de esta indicación, 
no ha dicho una palabra. Me renero al 
hecho de que las Municipalidades, en la 
práctica, no recibirán un solo centavo del 
mayor rendimiento de este tributo, lo cual 
les significará la imposibilidad de finan-
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ciar los gastos más elementales que tienen 
presupuestados. Si, comO' se ha dicho, el 
impuesto que se propone es un anticipo 
de la aplicación de la ley 15.021, no vemos 
ninguna razón para que se niegue a las 
Municipalidades el derecho de percibir la 
parte que les corresponde de este tributo. 
Porque de otro modo, repito, al operar la 
disposición tal comO' está, el desfinancia­
miento de las Municipalidades, todavía 
mucho más pronunciado, será inevitable, 
como lo han manifestado los propios re­
presentantes de las Municipalidades que 
concurrieron a la Comisión de Hacienda. 
Cabe hacer notar que entre ellos venía 
un militante del Partido CO'nservador Uni­
do; pero los Diputados de ese partido "no 
lo llevaron ni en los tacos" y votaron en 
contra de la posición que aquél sustenta­
ba en esa oportunidad. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señO'r ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El s'eñor EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene ,la palabra el HonDrable 
señor Alessandri, don Gustavo. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-He concedido una interrupción al 
Honorable señor Huerta, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el HO'norable se­
ñor Huerta. 
. El señor HUERTA.-Señor Presidente, 

aprovechando la benevolencia de mi Ho­
norable colega señor Alessandri, quiero 
observar que de ,las palabras del señor 
Montes se concluye que los nuevos tributos 
establecidos en el artículo 31 no se van 
a aplicar sO'bre los bienes de producción. 
Creo que basta decir que el recargo se apli­
cará por igual tanto a las propiedades ur­
banas como a las rurales para demostrar 
que su afirmación es equivocada. 

El señor MONTE S.-No he dicho eso. 
El señor HUERTA.-El Honorable Di­

putado expresó claramente que no debe 

aplicarse el nuevo gravamen consignado 
en el aJ;tículO' 31. Esta disposición estable­
ce mayores impuestos tanto para la tie­
rra, que es un bien de producción, como 
para las propiedades urbanas. En conse­
cuencia, al anunciar el Honorable señor 
Montes en nombre de su partido el recha­
zo del artículo 31, está sosteniendo, en 
nombre del Partido comunista, repitO', que 
no deben gravarse los bienes de producción 
cuando ellos están constitúidos por la tie­
rra. 

En lo que se refiere a la situación de las 
Municipalidades, voy a refrescar la me­
moria de mi Honorable colega respecto lo 
acontecido en la Comisión de Hacienda. 
Fue precisamente el Diputado que habla 
quien, por estimar que la disposición, tal 
como fue aprobada, no representaba be­
neficio real para las Municipalidades, for­
muló indicación -que no fue aprobada y 
no contó con los votos de Sus Señorías­
que establecía un porcentaje clarO' y níti­
do de este mayor rendimiento en favor de 
ellas. Incluso, para sostener mi posición, 
manifesté que ésa era la única manera de 
financiar las corporaciones edilicias pa­
ra que pudieran atender el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

El señor GARCIA.-Pidü la palabra, 
señor Presidente . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
dentro del tiempo del Comité Comunista. 

El señor MONTES.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA.-Con mucho gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor MO'n­
tes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
en cuanto a lo ocur.rido exactamente en 
la Comisión de Hacienda respecto a los 
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ingresos que debían percibir las Municipa­
lidades por la aplicación del artículo 31, 
debo expresar que el Honorable señor 
Huerta formuló indicación, que el Dipu­
tado que habla votó favorablemente, pa1ra 
destinar al pago del alumbrado público la 
suma que corresponde a pagos o compro­
misos fijos de las Municipalidades.Per­
sonalmente, estimé conveniente esta ini­
ciativa, porque era, por lo menos, una po­
sibilidad que se ,les daba para superar el 
problema. Repito que voté favorablemen­
te esta indicación del Diputado señor 
Huerta, a pesar de considerarla extraor­
dinariamente limitada, ya que se refería 
sólo a un aspecto del 'financiamiento de 
las Municipalidades, que no es, por cier­
to, el mayor, sino el menor. En cambio, el 
Honorable Diputado señor Huerta votó 
afirmativamente la indicación del Ejecu­
tivo, tal como está planteada en este ar­
tículo, que priva á las Municipalidades de 
la posibilidad real de financiar sus pre­
supuestos, ya desfinanciados. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Concedo una interrupción al Hono­
rable señor Huerta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Errázuriz, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
sólo deseo referirme a la última observa­
ción hecha por el Honorable Diputado se­
ñor Montes, en el sentido de que, al votar 
favorablemente el otorgamiento de fran­
quicias pa.ra la provincia de Antofagasta, 
nosotros defendemos grandes intereses. 
Unicamente .quiero recordar que las dis­
posiciones referentes a la provincia de An­
tofagasta son exactamente iguales a las 

vigentes para el departamento de Iquique, 
que son ley de la República y que, cuando 
fueron aprobadas, contaron con los votos 
favorables del Partido Comunista. Así es 
que supongo que el señor Diputado con­
siderará legítimos los intereses que dice 
que nosotros defendemos; porque, de lo 
contrario, no se justificaría la votación 
afirmativa de los señores Diputados co­
munistas cuando se aprobó la legislación 
que beneficia al departamento de Iquique. 

El señor EDW ARDS.-¡ Nueva contra­
dicción de los Diputados comunistas! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BRÜCHER.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BRüCHER.-Concedo una in­

terrupción al Honorable señor Alessandri, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Brücher, tiene la palabra el Honora­
ble señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Señor Presidente, en primer término, 
agradezco al Comité Radical la interrup­
ción que me ha concedido. 

Deseo observar que, a través del debate 
suscitado en torno al inciso 49 del artículo 
31, no ha habido concordancia entre lo 
expresado por los señores Diputados co­
munistas en esta oportunidad y 10 que han 
sostenido los Regidores comunistas. Me 
refiero concretamente al hecho de que el 
representante del Partido Comunista en 
el Consej o Nacional de la Confederación 
de Municipalidades, don Alfredo Horll1a­
zábal, señalaba, hace tan sólo algunos días, 
que era de imprescindible necesidad una 
pronta retasación de lüs bienes raíces, ci­
tando un caso muy personal, ciertamente, 
ya que se trata del propio señor Horma­
zábal. En ef'ecto, él manifestaba que la 
propiedad en la cual vivía estaba tasada 
en tan sólo 600 escudos, en circunstancias 
de que, ,luego de haber terminado las obras 
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de alcantarillado e instalado un baño com­
pletoen ella, había gastado, por este solo 
concepto, la suma de 2 mil escudos. 

Sin embargo, comparto las opiniones del 
Honorable señor Montes, en cuanto a la 
extraordinaria gravedad que tiene la apro­
bación de,l inciso 49 del artículo en dis­
cusión, porque con ellO' se priva ciertamen­
te a las Municipalidades de los beneficios 
o porcentajes que legalmente les corres­
ponderían. 

El Ejecutivo, a través del señor Minis­
tro de Hacienda, ha manifestado que re­
quiere una suma de 127 millones 500 mil 
escudos pa,ra enterar el financiamiento 
del reajuste del 35 por ciento que se pro­
pone. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tO'r) .-¿ Y por qué sacarlo de ahí? 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pero de acuerdo con el rol de ava­
lúos vigente el año 1963, se tendría, por 
este capítulo, la suma de 88 millones de 
escudos, que sumados al aumento v.egeta­
tivo ya cobrado en el año 1963, que as­
ciende a 2 millones de escudos, darían la 
cantidad de 90 millO'nes de escudos. 

Por otra parte, disponemos de la infor­
mación proporcionada por la Tesorería 
General de la República en el sentido de 
que ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j Eso es escamoteo! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a Su Señoría no inte­

. rrumpir. 
El señor ALESSANDRI (dO'n Gusta­

vo) .-Desgraciadamente, Honorable cole­
ga, no puedo conceder interrupciones, 
porque estoy usando de una. Si no, ,lo ha­
ría con el mayor agrado. 

-Ji ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Galleguillos, 
i LlamO' al orden a Su Señoría! 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Como decía, señor Presidente, dis-

ponemos de la información proporcionada 
por la Tesorería General de la República 
en el sentido de que, al 31 de diciembre de 
1963, los deudores morosos adeudarían, 
por concepto de impuestos sobre bienes 
raíces, algo así como 30 millones de escu­
dos; lo que, a juicio de este organismo, 
se produce por dos causas: Una, por las 
leyes de moratoria que se han venido dic­
tando sistemáticamente por el Legislati­
vo; y, la otra, porque un sector, que no 
es precisamente el menos pudiente de 
nuestro país, ha descubierto algo que no 
es ninguna novedad: por una parte, que 
existe inflación en nuestro país, y por otra, 
que se puede acoger a estas leyes de mo­
ratoria que tradicionalmente han sido des­
pachadas por el Congreso Nacional. La 
Dirección de Impuestos Internos manifies­
ta que si se apremiara a los contribuyen­
tes morosos, ello podría rendir algo así 
como 30 millones de escudos. 

Por otra parte, es necesario recordar 
que durante los años 1962 y 1963, prác­
ticamente no se ha enrolado ninguna nue­
va propiedad en los registros de la Direc­
ción de Impuestos Internos, porque todo 
su personal ha estado preocupado de la 
retasaéión establecida por la ley N9 15.021. 
A juicio del señor Director de Avaluacio­
nes de Impues,tos Internos, el enrolamien­
to de estas propiedades rendiría algo más 
de 20 millones de escudos. 

. Así, llegaríamos a la siguiente conclu­
sión: 88 millones de escudos que rinde el 
rol del año 1963, más 2 millones de escu­
dos producidos por el aumento vegetati­
vo, darían un total de 90 millones de es­
cudos. Si aumentamos esta cantidad en 
un 150 por ciento, tendremos 135 millO'nes 
de escudos, que sumados a los 30 millones 
de escudos correspondientes a los deudores 
morosos y más los 20 millones de escudos 
de los nuevosenrolamientos, darán un to­
tal de 185 millones de escudos. 

Si el Ejecutivo ha manifestado que re­
quiere tan sólo de 127,5 millones de es­
cudospara el financiamiento del proyecto, 
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resultaría que sin aumentar la tributa­
ción, pero sí actuando en forma eficaz a 
través del o'rganismo respectivo, tendría­
mos plenamente financiada la parte que 
corresponde a las Municipalidades. 

Pese a todas estas consideraciones, vo­
taremos favorablemente el artículo e in­
ciso a que me he referido; porque el señor 
Ministro de Hacienda ha tomado el com­
promiso formal con los Comités de los 
Partidos Radical, Liberal y Conservador, 
de solucionar esta situación en el segun­
do trámite constitucional del proyecto, de 
manera que se pueda otorgar un reajuste 
adecuado al personal de obreros y emplea­
dos de las Municipalidades y se permita a 
éstas contar con recursos para atender 
sus necesidades mínimas, tales como alum­
brado público, extracción de basura y to­
do aquello inherente a la función munici­
paL 

En consecuencia, confiando exclusiva­
mente en la palabra y en el compromiso 
claramente adquirido por el señor Mi­
nistro de Hacienda, votaremos favorable­
mente este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor REYES, (don Tomás).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, aquí se han p,roporcionado una 
serie de cifras, de cuya seriedad no dudo. 
Pero, sí, quierO' hacer presente que el im­
pacto de este impuesto sobre los bienes 
raíces será extraordinariamente gravoso, 
tanto para el arrendatario, que tendrá que 
soportar la parte correspondiente del al­
za, como para el pequeño propietario en 
general, en relación con la renta que per­
cibe. 

Creo que el númerO' de deudores morosos 
que hay por este concepto aumentará en 
forma apreciable. Comprendo bien que, 
apremiado por Ila necesidad de dar un fi­
nanciamiento al aumento de remuneracio-

nes de los empleados que aquí se señalan, 
se haya recurrido al aumento de las con­
tribuciones sobre los bienes raíces por este 
monto. Pero dudo de que su rendimiento 
corresponda a las expectativas. Y creo, 
además, que si se piensa triplicar el ava­
lúo de los bienes raíces en general, en un 
promedio en el país, esa cifra tampoco co­
rresponderá a la rentabilidad real de ~s­

tos bienes raíces. Estas razones, por lo 
menos a mí personalmente, me hacen pen­
sar que es un impuesto excesivo, que se­
guramente en el Senado se corregirá. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminadO' el tiempo del Co­
mité Democratacristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará primero el artículo; después el in­
ciso cuarto y, fina,lmente, los dos incisos 
nuevos que se propone agregar. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
-Practicada la 'votación en forma eco- • 

nÓ1Júca, dio el s'iguiente resultado,' por la 
afirmativa, 40 'votos,. P01' la negativa, 18 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el inciso cuarto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nÓ1n1:ca, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 43 votos; por la negntiva, 21 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo(Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso. 

Se va a votar la indicación formulada 
por el Honorable señor Almeyda. 

El señO'T Secretario dará lectura a esta 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Almeyda, para consultar 
un inciso nuevo, a continuación del cuar­
to, que diga lo siguiente: "Los fondos que 
por el señalado concepto ¡reciban los Mu­
nicipios del país servirán preferentemen-
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te para mantener al día los aportes que 

dichas Corporacioneg deban integrar a las 

respectivas Caj as de Previsión". 

El señor MIRANDA,don Hugo (Pre~ 

sidente) .-En votación. 
-P1'acticctda la votación en fm'ma eco~ 

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 16 votos; por la negativa, 44 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Recrazada la indicación. 

Se va a votar una indicación presentada 

pür los Honorables señores Aspée, Muñoz 

Horz, Teítelboim, Sainz y Rivas. 

El señor Secretario dará lectura a esta 

indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Aspée, Muñoz Horz, 

Teitelboim, Sainz y Rivas, para agregar 

al final del artículo 31, después de la pa­

labra "Tesorería", lo siguíente: "y, en su 

caso, por la Empresa Municipal de Des­

agües de Valparaíso y Viña del Mar, en 

la parte que le corresponda de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 9 de la ley NI? 

8749, que creó dicha Empresa". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma ecu­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 24 votos; por la negativa, 32 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la indicación. 

En discusión el artículo 32. 
Se va a dar lectura a una indicación 

del Honorable señor González Utreras. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del s€ñor González Utreras para 

agregar la siguiente frase en el inciso pl'i­

mero: "Entre los beneficiarios de los ex­

cedentes que produzcan estos sorteos de­

berá consid€rarse la Dirección de Depor­

tes del Estado, para el fomento del depor~ 

te "amateur". 
También hay una indicación del Comité 

Comunista para suprimir el artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofr·ezco la pwlabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vfltación el artículo con la primera 

indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 8 votos; por la negativa, 31 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la indicación. 

Se votará el artículo en su forma origi­

nal. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: PO?' la 

afirma,tiva, 46 votos,. por la negativa, 14 

votos. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre~ 

sidente) .-Apro-bado el artículo. 

En discusión el artículo 33. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se va a votar por números. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el encabezamiento del artículo. 

Aprobado. 
En votación el número lo 

El señor ALESSANDRI (don "Gusta­

vo) .-¿ Me permite, señor Presidente? Só­

lo para aclarar una situación. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­

me de la Honorable Cámara para que el 

Honorable señor Alessandri, don Gustavo, 

pueda usar de la palabra. 
Acordado. 
Tiene la palábra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Debe hacerse una aclaración, por­

que en el Boletín que tengo a la vista se 

dice: "en el número 6, inciso segundo, y 

en el número 7 del aI:tículo 96". Me ima­

gino que se debe referir al artículo 97. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿A qué ntLmero se refiere Su 

Señoría? 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Al NI? 19 del artículo 33 que dice: 
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"Reemplázanse los incisos 19 y 29 del a·r­
tículo 95 por el siguiente: "Procederá el 
apremio en los casos de las infracciones 
señaladas en el número 6, inciso segundo, 
y en el número 7 del artículo 96". Entien­
do que debe referirse al artículo 97 y no 
ar96. 

El señor MONTES.-¿ Por qué, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Porque se refiere al artículo 
97 del Código Tributario, al cual dará lec­
tura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-:-El ar­
tículo 97 del Código Tributario dice: "Las 
siguientes infracciones a las disposiciones 
tríbutarias serán sancionadas en la forma 
que a continuación se indica: 

19~El retardo en la presentación de de­
claraciones, informes o solicitudes de ins­
cripción ... " etcétera. 

El número 79 del artículo 97 dice: "El 
hecho de no llevar la contabilidad o 10s 
libros auxiliares exigidos por la Dirección 
de 'acuerdo con las disposiciones legales o 
de mantenerlos atrasados, o de lleva:rlos 
en forma distinta a la ordenada o autori­
zada por la ley ... " etcétera. 

En cambio, el artículo 96 no tiene ar­
tículo 79• 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Así me parece. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votacIón el N9 1, entendién­
dose que la referencia es al artículo 97. 

-Practicada la votación en fm'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el N9 1. 

En votación el N9 2. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el .siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el N9 2. 

En votación el N9 3. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente ).-Aprobado el N9 3. 

En votación el N9 4. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 4. 

En votación el número 5. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará con la misma votación. 
Aprobado. 
En votación el número 6. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará con la misma votación. 
Un señor DIPUTADO.-j Que se vote, 

señor P.residente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 6. 

En votación el 'número 7. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el N9 7. 

En votación el N9 8. 

-Practicada la votación en forma eco­
nÓ11tÍca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 8. 

En votación el número 9. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resnltado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 9. 

En votación el número 10. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 2 votos,' por la negativa, 35 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el número 10. 

En votación el número 1I. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 1,a 
afirmativa, 36 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 1I. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en una sola votación los números 
restantes. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos,. por la negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el resto del artículo. 

En discusión el artículo 35. 
Se ha formulado una indicación en este 

artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Co­

mité Comunista ha formulado indicación 
para suprimir el inciso final del número 3. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El s.eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Re concedido una 
interrupción al Honorable señor Montes. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor García, tiene la palabra el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
nosotros hemos pedido votación separada 
en el inciso final en atención a que en esa 
disposición se plantea una situación de 
excepción que a los Diputados de estos 
bancos nos parece inconveniente aceptar. 
En efecto, el inciso final del NI? 3 del ar­
tículo 35 dice: "En el caso de la deroga­
ción del artículo 30 de la Ley NI? 12.919, • los contribuyentes tendrán derecho a se-
guir rebajando de sus rentas de ~ualquier 
categoría y de global complementario de 

la Ley sobre Impuesto a la Renta, las su­
mas que hayan invertido antes de la fe­
cha de publicación de la presente ley en 
la construcción de viviendas que reúnan 
las características señaladas en dicha dis­
posición" . 

Es decir, en este inciso se deja abierta 
una salida para que sigan burlando las 
disposiciones legales en materia tributa­
ria, ya que se establece que los contribu­
yentes tendrán derecho a seguir rebajan­
do de sus rentas de cualquier categoría y 
de global complementario sobre Impuesto 
a la Renta las sumas que hayan inverti­
do, antes de la fecha de publicación de la 
p~esente ley, en la construcción de vivien­
das señalados en el artículO' 30 de la Ley 
NI! 12.919. Sin embargo, .se pretende d~ 
rogar esta disposición. O sea, ellos podrán 
continuar gozando de esta clase de fran­
quicias tributarias. 

El señor HUERTA.-j Siempre que es.­
tén aprobados los planos! Se exigen algu­
nos requisitos. 

El señor MONTE S.- Pues bien, nos­
otrüs sabemos que siempre hay medios de 
burlar las disposiciones legales que tien­
den a evitar la evasión tributaria. De ma­
nera que consideramos que, para legislar 
con seriedad, debemos eliminar este inci­
so que deja abierta una puerta de escape 
para evadir el pago de los tributos que 
allí se mencionan. 

El señor BRÜCHER.-Pido la palahra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, en la Comisión de Hacienda diversos 
parlamentarios presentamos una indica­
ción tendiente a substituir diversos ar­
tículos que se contemplaban en un título 
general llamado "Racionalización de Fran­
quicias Tributarias", y que constaba de 
tres párrafos . 

El Ejecutivo había propuesto la dero­
gación de diversas franquicias tributarias 
y algunos parlamentarios estimamos que, 
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tratándose de una materia de tanta im­
portancia, no se pO'día tratar con la pre­
mura que exige la tramitación de este pro­
yecto sobre reajuste de remuneraciones 
del personal de la Administración Públi­
ca, calificado de "suma urgencia". 

En consecuencia, dejamos sólo ciertas 
disposiciones que constituían, práctica­
mente, el financiamiento que el Ejecutivo 
buscaba a través de la derogación de aque­
llas franquicias tributarias señaladas en el 
párrafo denominado "DerO'gación de fran­
quicias e impuestos sustitutivos". Es así 
como han quedado establecidas en el ar­
tículo 35 del proyecto, las disposiciones de 
los números 2, 9 y 10 del artículo 39 del 
proyecto contenido en el Mensaje . 

. En cuanto al inciso final del NQ 3 del 
articulo 35 que se refiere a la derogación 
del artículo 30 de la Ley N9 12.919, es ló­
gico que si los contribuyentes han hecho 
inversiones acogiéndose a las franquicias 
tributarias actualmente existentes queden 
sometidos a ese régimen hasta la fecha de 
la publicación de la presente ley, o hasta 
el 1 Q de enero de 1964, en el caso de aque­
llas viviendas cuyos permisos de edifica­
ción se hubiesen aprobado con anteriori­
dad a esa fecha y en la forma indicada 
en el artículo 35. En realidad, esos inver­
sionistas tiene legítimos derechos, adquiri­
dos al amparo de una legislación, y no sim­
ples expectativas. Por este motivo, nos­
otros consideramos que habría sidO' una 
enorme injusticia suprimir este inciso. 

Por las razones expuestas, hemos con­
siderado necesario eliminar el párrafo so­
bre "Derogación de franquicias e impues­
tos sustitutivos" y mantener los tres ar­
tículos a que me he referidO', para favo­
~ecer a los contribuyentes que han reali­
zado sus inversiones y balances con an­
terioridad al 19 de enero de 1964, fecha 
que no se mencionaba en el Mensaje. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Montes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~Con la venia del Honorable se­
ñor García, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Brücher ha manifes­
tado que, respecto del Título denominado 
"Racionalización de Franquicias Tributa­
rias" contenido en el proyecto del Ejecuti­
vo, se formuló indicación para mantener 
tres disposiciones, las que rendían un fi­
nanciamiento determinado. EfectIvamen­
te era así, ya que el resto de las deroga­
ciones propuestas en el artículo 39 de di­
cho proyecto, eran sustituidas, prá'Ctica­
mente, todas en los artículos siguientes; 
de manera que, a nuestro juicio, no cons­
tituían radonalización de ninguna natu­
raleza, salvo en cuanto dejaban vigentes 
las exenciones tributaFias para los que ac­
tualmente las gozaban y evitaba que estas 
exenciones pudieran extenderse a nuevas 
industrias o a nuevos contribuyentes. 

De manera que, el hecho de dejar vi­
gentes los artículos que rinden a.lgún tri­
buto, significa, a nuestro juicio, una 
reafirmación de la necesidad de eliminar 
por lo menos la primera parte de este úl­
timo inciso, del artkulo 35 porque la se­
gunda, es decir, lo que viene a continua­
ción del punto seguido, nada tiene que ver 
con lo anterior, ya que expresa: "Además, 
podrán continuar efectuando dichas reba­
jas respecto de las sumas que inviertan 
con posterioridad a la publicación de la 
presente ley en la construcción de vivien­
das que reúnan las características referi­
das -se refiere a las denominadas vivien- . 
das económkas- siempre que se trate de 
viviendas cuyos permisos de edificación se 
hubieren aprobado con anterioridad al 19 

de enero de 1964". 
Esta disposición, consultada a continua­

ción del punto seguido, en el último inciso, 
nada tiene que ver con aquella contem­
plada en la primera parte, en que se auto-
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riza para que las inversiones efectuadas 
en 1a construcción de viviendas económi­
cas queden exentas del Impuesto a la Ren­
ta de cualquier Categoría y del Impuesto 
Global Complementario. 

Repito que queda abierta la puerta, has­
ta la publicación de esta ley, para que se 
sigan invirtiendo sumas en la construcción 
de viviendas económicas, y se burle el pa­
go del Impuesto a la Renta en cua1quier 
Categoría y del Global Complementario. 
Esto es 10 que nosotros tratamos de evi­
tar y, en último término, si pudiéramos 
votar esta disposición, hasta el punto se­
guido que en ella aparece, con el objeto de 
rechazar la última parte del inciso final 
del NQ 3 del artículo 35, no tendríamos 
inconvenientes en aprobar la primera par­
te de dicho inciso. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 35, ¡con excep­

ción del inciso final. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
Apr'obado. 
En votación el inciso final del artículo 

35. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso . 

Respecto del artículo 36, el Honorable 
señor Silva Ulloa ha solicitado de la Me­
sa que requiera el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para admitir a discusión 
y votación una indicación, a la cual dará 
lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Silva Ulloa, Robles, 
Galleguillos, don Víctor, Brücher y Clave'! 
para intercalar en el inciso primero del 
artículo 36, entre las palabras "acuerdo" 
y "favorable", el término "fundado", y 
agregar como inciso segundo el siguiente: 

"En el acuerdo fundado de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción debe 
dejarse establecido el sistema de remune­
raciones mínimas que deben percibir los 
trabajadores de las industrias beneficia­
das, como asimismo las condiciones habi­
tacionales y sociales de obreros y emplea­
dos." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptará a discusión y votación 
la indicación. 

El señor LOYOLA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

En discusión el artículo 36 con la indi­
cación del H'onorable señor lVIagalhaes, 
que tiene por objeto agregar Atacama 
después de Antofagasta, y la del Honora­
ble señor Sáez, Arauco, después de Anto­
fagasta. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Montes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mon­
tes. 

El señor MONTES.-A lo ya expresado 
durante las interrupciones que ha tenido 
a bien concedernos el Honorable señor 
Schaulsohn, deseamos ahora agregar nues­
tro repudio al rechazo de que ha sido ob­
jeto la indicación del Honorable señor 
Silva DUoa, la que, por lo menos, debió ser 
considerada por la Corporación. Si bien 
es cierto que no iba a rendir los frutos 
prácticos que nuestra posición desearía 
para la parte obrera, al considerar las 
franquicias tributarias dis~riminatorias 

que se proponen en este artículo, por lo 
menos hace una referencia acerca de la 
necesidad de favorecer el trabajo de los 
obreros en las industrias. Por eso el re­
chazo de los Diputados de Derecha, para 
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no aceptar a votación y discusión la indi­
cación, revela cómo por una parte se con­
ceden franquicias extraordinarias a los 
sectores capitalistas y, por otra, se recha­
za, toda indicación que tienda a señalar, 
siquiera como una mera referencia, la ne­
cesidad de considerar los aspectos que pue­
den favorecer al sector obrero. Esta irri­
tante parcialidad de los Diputados de De­
recha pone, una vez más, en evidencia el 
profundo e irritante contenido de clase con 
que se está legislando en esta iniciativa. 

Por estas razones, votaremos en contra 
del artículo, pues, sin favorecer a la pro­
vincia de Antofagasta, cqncede nuevos e 
irritantes privilegios a los sectores capi­
talistas, que discriminadamente se propo­
nen en esta disposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Víctor Ga­
lleguillos ha solicitado que en el artículo 
36 se consideren varios incisos nuevos, que 
modifican la Ley NQ 11.828. 

¿ Habría acuerdo para considerarlos? 
No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-¿ Por qué no se leen, señor Presi­
dente? 

El señor YRARRAZA V AL.-N o tiene 
objeto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezcola palabra. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Por qué esa discriminación si se 
ha dado lectura a otras indkaciones? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Porque no hubo acuerdo para 
considerarlos, señor Diputado. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 36. 
Ofrezco al palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación 

del Honorable señor Magalhaes, que con­
siste en agregar la provincia de Atacama. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; pOr la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo con la indicación 
del Honorable señor Sáez, que consiste en 
agregar la provincia de Arauco. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por [a negativa, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo. . 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En el artículo 37 se ha formulado una 
indicación para reemplazarlo y otra para 
suprimirlo. Se va a dar lectura a la pri­
mera. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indica­
ción de los señores Magalhaes y Brücher 
para reemplazar este artículo por el si­
guiente: 

"A1"tículo 37.-La Corporación de Fo­
mento de la Producción gozará de los mis­
mos derechos que tiene la Empresa N a­
cional de Minería con referencia a las hi­
potecas de las pertenencias mineras en su 
favor para los efectos de responder a los 
préstamos y demás operaciones que reali­
ce la Corporación y en consecuencia éstas 
como sus instalaciones y útiles y demás 
herramientas de trabajo no gozarán de la 
inembargabilidad establecida en el artícu­
lo 198 del Código de Minería". 

El Comité Comunista ha solicitado la 
supresión de 'este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo(Pre-
sidente) .-En discusión el artículo 37. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación de los Hono­

rables señores Magalhaes y Brücher para 
reemplazar el artículo. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatúJa, 11 votos; pOr la negativa, 18 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig~dente 1"esultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la neg(ttiva, 21 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Respecto del artículo 40, el Comité Co­
munista ha formulado indicación para su­
primirlo. 

En discusión el artículo 40. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res1ütado: por la 
afirmativa, 30 votos; pOr la negativa, 18 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se van a leer las indicaciones formula­
das al artículo 42. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción del señor Urrutia de la Sotta para 
agregar, en la letra a), después de la pa­
labra "contado", lo siguiente: "en un pla­
zo no mayor de 90 días". 

Indicación del mismo señor Urrutia de 
la Sotta para agregar el siguiente inciso 
nuevo, penúltimo: 

"Dentro del plazo de sesenta días con­
tados desde la vigencia de la presente ley, 
a los contribuyentes que declaren rentas 
omitidas en cualquiera época, se les gira­
rán los impuestos correspondientes, en su 
totalidad, con el solo interés penal en ca­
da caso; pero ,con exclusión de las multas 
y sanciones corporales y pecuniarias, siem­
pre que paguen dichos impuesto o intere­
ses dentro de un plazo de 60 días, de su 
,giro". 

Hay también una indicación del Comi­
té Comunista para suprimir el artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-En discusión el artículo 42. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación 

del Honorable señor Urrutia, don Ignacio, 
para agregar en la letra a), después de 
la palabra "contado" la siguiente frase 
"en un plazo no mayor de 90 días". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatú!a, 37 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

En votación la indicación del mismo se­
ñor Diputado para agregar un inciso nue­
vo, penúltimo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas acerca del 
resultado de la votación. Se la va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nuevamente, la votación, 
por el sistema de sentados y de pie, dio el 
si.quiente resultado: por la afirmati'va, 16 
votos; 1)01' la negativa, 32 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En discusión el artículo 44. Se ha for­
mulado indicación para suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, cuando me correspondió informar 
este proyecto, manifesté que el Ejecutivo 
para aceptar incluir al personal semifiseal 
en los beneficios del reaj uste del ~5 por 
ciento y en la bonificación de 200 escudos, 
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hizo presente la necesidad que había de 
corregir el error que resultaba de la apli­
cación de la ley N9 15.471. Su texto em­
plea la expresión "actuales remuneracio­
nes imponibles", en consecuencia, pueden 
considerarse incluidas las de enero de es­
te año. O sea, a las remuneraciones incre­
mentadas con el aumento del sueldo vital 
habría que agregarles el 20 por ciento a 
lo menos, que es el porcentaje de reajuste 
general acordado por la ley N9 15.474. 

La Comisión de Hacienda, por la una­
nimidad de sus miembros, aceptó aclarar 
el alcance de la mencionada ley, reempla­
zando la frase "de sus actuales remunera­
ciones imponibles" por "las remeuneracio­
nes imponibles al 31 de diciembre del año 
1963", que es lo que quiso la ley N9 15.474. 

Sobre esta base, el Ejecutivo cumplió y 
envió la indicación que se ha 'convertido 
en el artículo 45, que concede el beneficio 
del reajuste a los funcionarios semifis­
cales. 

N o formulo cuestión de orden regla­
mentaria ni constitucional para los efec­
tos de votar, pero debemos tener presente 
que en la Comisión de Hacienda hubo 
acuerdo unánime para aprobar el artículo 
44, lo que permitió la inclusión del actual 
artículo 45. Por 'consiguiente, tenemos la 
obligación moral y jurídica de votarlo fa­
vorablemente, porque no nos puede caber 
ninguna duda de que, a no mediar ese ar­
tículo, habría quedado excluido el personal 
semifiscal del reajuste del 35 por ciento 
y de la bonificación de 200 escudos acor­
dada. 

Por estas consideraciones y por hacer 
honor al criterio aprobado en la Comisión 
es que vamos a votar por la mantención 
del artículo 44. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA.-Con mucho gusto 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor García, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
debo confesar que no recuerdo exactamen­
te en qué forma se despachó el artículo 44 
en la Comisión. El Honorable señor 
Schaulsohn asegura que se aprobó por 
unanimidad. Por mi parte, debo decir que, 
atendiendo a la conducta invariable man­
tenida por los Diputados de estas bancas 
desde que se inició la discusión de este 
proyecto, es difícil que hayamos dado nues­
tro asentimiento para la aprobación de ese 
precepto. 

Un señor DIPUTADO.-Se les pasó. 
El señor MONTES.-Sin embargo, no 

insisto sobre el particular, porque no po­
dría afirmar lo contrario de lo aseverado 
por el Honorable señor Schaulsohn. Sin 
embargo, nuestra posición es la de opo­
nernos a este proyecto por considerar que 
el porcentaje del reajuste concedido es 
insuficiente, lo que también rige para los 
empleados semifiscales. De manera, pues, 
que con este mismo criterio, estimamos 
que, para resarcirlos de la pérdida ocasio­
nada por el alza del costo de la vida, el 
reajuste propuesto en este artículo debe 
hacerse sobre sus remuneraciones actual­
mente imponibles. 

Por estas circunstancias, y mantenien­
do la posición que hemos adoptado desde 
el comienzo de la discusión de este pro­
yecto de ley, nos oponemos a la aprobación 
de este artículo, que significa restar in­
gresos a los empleados semifiscales, ya 
que el reajuste se aplicaría sólo sobre sus 
remuneraciones del año 1963 y no sobre 
las actuales. En consecuencia, votaremos 
por el rechazo del artículo 44, porque es­
timamos que así le hacemos justicia a los 
empleados semifiscales. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, debo insistir en que no les esta­
mos restando nada a los empleados semi­
fiscales, sino que, precisamente, gracias al 
interés demostrado por la Comisión de 
Hacienda y al acuerdo a que llegamos en 
ella, fue posible que el· Ejecutivo incluye­
ra al personal semifiscal en el proyecto y 
les reajustara sus remuneraciones en un 
35 por ciento, formulando la indicación 
pertinente, que pasó a ser el artículo 45. 

Todo esto se logró con la aprobación del 
artículo 44. El alcance de esta disposición 
fue explicado en la Comisión de Hacienda, 
la que le prestó su aprobación por unani­
midad, porque efectivamente estuvo en el 
espíritu del Congreso conceder al perso­
nal semifiscal un reajuste no menor del 
2010 de sus emolumentos del a110 1963, 
pues se pensó que el proyecto quedaría 
despachado ese año. Sin embargo, se de­
moró su tramitación y pasó a ser ley en 
1964, quedando la frase original "de sus 
actuales remuneraciones imponibles". 

Como consecuencia de la aprobación de 
estos dos artículos, llegó en el día de hoy 
una indicación del Presidente de la Repú­
blica para hacer extensivo a este personal 
el beneficio de la bonificación. Por eso es­
timamos que si bien, aparentemente, por 
la supresión del artículo 44 podrían los 
funcionarios semifiscales recibir alguna 
suma mayor, no es menos cierto que eso 
significaría desconocer un compromiso 
contraído en la Comisión de Hacienda y 
que fue decisivo para obtener la iniciativa 
del Presidente de la República en este pun­
to. De otra manera, como lo declaró el se­
ñor Ministro de Hacienda, el Ejecutivo 
no habría aceptado incluir a ese personal 
en este beneficio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría por medio minuto. 

El se110r MONTE S.- Solamente para 
señalar, señor Presidente, que el Honora­
ble señor Schaulsohn debe referirse a un 
compromiso contraído por los Partidos de 
Gobierno con el Ejecutivo, en ~lación 
con esta materia. Pero, como es natural, 
me parece que no puede aludir a algún 
compromiso de la totalidad de los Diputa­
dos de la Comisión de Hacienda, porque no 
ha existido. En consecuencia, me parece 
l)el'fectamente legítimo que nosotros man­
tengamos la posición que hasta ahora he­
mos sostenido, sin perjuicio que los Di­
putados de mayoría adopten una actitud 
(;onsecuente con lo expresado por el Hono­
rable señor Schaulsohn. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado': Ha terminado el tiempo concedido 
a Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te, se1101' Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre-. 
sidente, si el compromiso hubiera sido al 
margen de la Comisión de Hacienda, no lo 
habría traído a colación; habría bastado 
que los parlamentarios de los partidos de 
mayoría hubieran votado favorablemente 
el artículo 44. Pero, el señor Ministro de 
Hacienda explicó en Comisión esta mate­
ria en forma clara. Por eso este artículo 
44, cuya supresión se pide ahora, fue 
aprohado por la unanimidad de los miem­
bros de la Comisión de Hacienda, sin 
excepción de ninguna especie. 

Nada. más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara, para omitir .el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicooa la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi'rmativa, 39 votos; pOr la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 47. 
Se han formulado indicaciones para 

agregar incisos nuevos a este artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cadón de los señores Phillips y Urrutia, 
don Ignacio, para agregar como incisos 
nuevos, cual"to y quinto, los siguientes: 
"Para los efectos de este artículo, el Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción fijará anualmente o cada vez que 
las circunstancias lo exijan, el valor del' 
dólar que servirá de coeficiente para de­
signar el precio del dólar de los repuestos 
internados al país." 

"El mismo Ministerio determinará en 
moneda nacional el precio de venta al por 
mayor y al detalle de los repuestos que 
se importen para su distribución al pú­
blico". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indica­

ción. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 'votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación 'el artkulo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Varios señores DIPUTADOS.-jNo, se­

ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 48. 
Se han formulado dos indicaciones, a las 

que dará lectura el señor Secretario. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Ballesteros, Gumu­
cio y Valenzuela, para agregar, antes del 
punto final, lo siguiente: "Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo a que se refiere el 
D.F.L. N9 205". 

Indicación de los señores Barra, Mon­
tes y Mercado, para agregar al final, des­
pués del punto seguido, lo siguiente : 
"Igual tratamiento tendrán las personas 
afectas a operaciones de compra de vivien­
das por intermedio de Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo". 

El señor P ARETO.-j Es lo mismo, se­
ñor Pl:esidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo con la indicación 
de los Honorables señores Gumucio, Ba­
llesteros y Valenzuela. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación, Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 23 votos; por 
la negativa, 30 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. Queda 
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sin efecto la otra indicación, que es exac­
tamente igual. 

El señor BARRA.-¿ Por qué se elimi­
na la otra indicación, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Porque es igual. 

El señor BARRA.-¿ Quién dijo que era 
igual? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa, Honorable Diputado. 

En votación el artículo en su forma 
original. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 46 votos; pOr la negati'ua, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 49. 
Se ha formulado una indicación por el 

Honorable señor Alessandri, para susti­
tuirlo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Alessandri, don Gustavo, 
para sustituir el artículo por el siguiente: 

"Reemplázanse en el artículo 28 de la 
ley NQ 15.163 las palabras "30 de junio 
de 1962", por las siguientes "31 de enero 
de 1964". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Alessandri, para sustituir el artículo. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiernte resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre;­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 49, en su forma 
original. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 49. 

Los Honorables señores Aguilera y Ba­
rra han formulado una indicación para 
agregar un artículo nuevo, después del ar­
tículo 49, que tendría el número 50. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El te­
nor de este artículo nuevo es el siguiente: 

"Toda deuda que tengan hasta la dicta­
ción de la presente ley los asignatarios 
CORVI y Cajas de Previsión por concepto 
de dividendos atrasados de sus respedivas 
viviendas, será agregada a la deuda inidal 
de la propiedad, incluyendo los que tengan 
compromisos de convenios de pago". 

El señor MIRANDA, don HUg0 (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo nuevo propuesto. 
-Practicada la votación cm forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 24 votos; par la negativa, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación los artículos nuevos pro­
puestos por el Ejecutivo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del Ejecutivo informada por la Co­
misión de Hacienda con una enmienda cu­
yo texto definitivo es el siguiente: 

"El personal de las instituciones a que 
se refieren los artículos 24 y 25, cualquie­
ra que sea su condición jurídica, gozará 
de la bonificación establecida en el artícu~ 
lo 49 de la presente ley. y el mayor gasto 
será del cargo de dichas instituciones". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a otro artículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La se-

gunda indicación del Ejecutivo dice: 
Condónase el préstamo otorgado en 1963 

por el Departamento de Bienestar de 
EQ 70 al personal de planta y de EQ 30 
al personal contratado y valijero del Ser­
vicio de Correos y Telégrafos". 

El señor MIRANDA, don H ugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores De la Presa y Ba­
llesteros para consultar un artículo nuevo 
que diga: 

Los organismos de previsión que paguen 
pensiones de jubilación del mismo monto 
del personal en servicio activo, no necesi­
tarán de trámite especial alguno para ello, 
debiendo pagar el aumento establecido en 
la presente ley en dichas pensiones sin ne­
cesidad de Decreto o Resolución. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
. sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 18 votos; par la negativa, 35 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Ballesteros, Gumucio 

y Valenzuela para consultar un artículo 
que diga: 

"Se declara que la provisión de los car­
gos que resulten de lo dispuesto en los 
Artículos 14 y 15 de la presente Ley, se 
hará por la vía del encasillamiento de los 
funcionarios, a quienes no les será aplica­
ble lo dispuesto en el artículo 64 del D.F.L. 
338 de 1960, en caso que este encasilla­
miento signifique aumento de grado o ca­
tegoría". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que la Mesa quede facultada 
para efectuar un ordenamiento más lógi­
co del articulado del proyecto, 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I5.-PRORROGA DEL RECESO DE LA HONO­

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Todos los Comités parlamenta­
rios han propuesto que se adopte el acuer­
do a que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
unanimidad de los Comités parlamentarios 
proponen que se adopten los siguientes 
acuerdos: 

l.-Continuar el receso de la Corpora­
ción, en las condiciones anteriormente 
acordadas, que fueron transcritas a los 
señores Diputados por circular de fecha 
24 de enero próximo pasado, con suspen-
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sión de las sesiones de la Sala y de Co­
misiones, hasta el día miércoles 11 de mar­
zo, inclusive, sin perjuicio de que la Mesa 
cite a una sesión especial, con dos días de' 
anticipación, a lo menos, para el solo efec­
to de considerar y despachar el proyecto 
sobre mejoramiento económico del sector 
público, en un eventual tercer trámite 
constitucional. 

2.-Autorizar a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia para sesio­
nar en este lapso, con el exclusivo objeto 
de 'Considerar el proyecto de ley, con trá­
mite de urgencia calificada de "simple", 
cuyos plazos se encuentran prorrogados 
hasta el término del constitucional (21 de 
marzo), que reorganiza los servicios de 
Aduanas del país; y 

3.-Autorizar el cambio por Secretaría 
de los miembros de las Comisiones facul­
tadas para sesionar en el período indicado 
en los números anteriores. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobarán los acuerdos propues­
tos por los Comités. 

A]J1"obado. 
Se levanta la sesión. 
-Se le1Jantó la sesión a las 3 horas y 3 

minutos del día 21 de febrero. 

Rubén Oyarz1m Gallegos, 
J efe Accidental de la Redacción 

de Sesiones. 
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